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Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 16.525 
CORRECCION de errores en anuncio relativo a la contratación del suminis

tro de equipos informáticos: cuatro terminales PC y una impresora láser, 
con destino al Area de Cooperación y Asistencia a Municipios (Adminis
tración y Planificación) de la Diputación Provincial de Zaragoza.
En el anuncio publicado en el BOP núm. 59. de fecha 13 de marzo de 1996, 

se ha producido un error material en el punto D):
Donde dice:
«Las proposiciones habrán de ser entregadas en la Unidad de Contratación, 

o enviadas por correo, antes de las 14.00 horas del décimo día natural siguien
te al de la publicación de este anuncio en el BOP.»

Debe decir:
«Las proposiciones habrán de ser entregadas en el Registro General de 

Entradas de esta Diputación, o enviadas por correo, antes de las 14.00 horas del 
decimocuarto día natural siguiente al de publicación de este anuncio en el BOP.»

El plazo de catorce días se computará a partir de la publicación de la pre
sente corrección.

Zaragoza, 14 de marzo de 1996. — El director del Area de Economía y 
Hacienda, José Manuel Lausín Velilla.

Núm. 14.870

EXTRACTO de acuerdos adoptados por la Comisión de Gobierno en sesión 
extraordinaria celebrada el día 9 de febrero de 1996:
En Zaragoza, a las 13.46 horas del día 9 de febrero de 1996, bajo la presi

dencia del ilustrísimo señor don José Ignacio Senao Gómez, se constituyó en el 
salón de comisiones del Palacio Provincial la Comisión de Gobierno, con obje
to de celebrar sesión extraordinaria en primera convocatoria, asistiendo los 
siguientes señores diputados: Don Femando Villar Igual, don Gregorio Artal 
Molinos, don Luis Martínez Lahílla, don Gregorio Jalle Rupérez, doña María 
Dolores Campos Rico, don Gregorio Benedí Martínez, don Leandro Ramírez 
Compés y don Jesús Pérez Mayayo.

No asistió el diputado don Pascual Marco Sebastián. Se halla presente el 
interventor general, don Antonio Gracia Ayala.

Actúa de secretario la que lo es de la Corporación doña María del Carmen 
Crespo Rodríguez.

Acta de la sesión anterior

Se aprobó por unanimidad el borrador del acta de la sesión anterior, cele
brada por la Comisión el día 19 de enero de 1996.

Comisión de Economía y Hacienda

1. Aceptar el traspaso del local de negocio número 1 (antes números 1 y 2) 
de la casa núm. 26 del paseo de María Agustín, de esta ciudad, destinado a bar. 
efectuado por Jesús Víctor Aísa Sanz en favor de Hostelería María Agustín 26, 
S.L.

Por unanimidad se acordó:
Aceptar el traspaso del local de negocio número I (antes núms. 1 y 2) de la 

casa número 26 del paseo de María Agustín, de esta ciudad, propiedad de la 
Excma. Diputación de Zaragoza, y destinado a bar.

2. Convocar concurso por procedimiento abierto para contratar el sumi
nistro de papel del BOP, con destino a la Imprenta Provincial, con un presu
puesto de contrata de 10.262.000 pesetas, IVA incluido.

Por unanimidad se resolvió:
Acordar la adquisición del suministro de papel del BOP, con destino a la 

Imprenta Provincial, por un importe de 10.262.000 pesetas (IVA incluido), y con
vocar concurso por procedimiento abierto para contratar el referido suministro.

3. Convocar concurso por procedimiento abierto para contratar el sumi
nistro de productos para la limpieza, con destino al Palacio Provincial y a la 
Escuela Taller “Ramón Pignatelli”, con presupuestos de contrata de 2.110.388 
y 266.569 pesetas (IVA incluido), respectivamente.
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Por unanimidad se resolvió:
Acordar la adquisición del suministro de productos para la limpieza, con des

tino al Palacio Provincial y a la Escuela Taller “Ramón Pignatelli”, por importes 
de 2.110.388 y 266.569 pesetas (IVA incluido), respectivamente, y convocar 
concurso por procedimiento abierto para contratar el referido suministro.

4. Aprobar el proyecto relativo a las obras de “renovación del equipo de 
bombas de agua en la Ciudad Escolar Pignatelli”, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a 2.900.000 pesetas (IVA incluido), y convocar procedimiento 
negociado con publicidad para su adjudicación.

Por unanimidad se acordó:
Aprobar la realización de las obras de “renovación del equipo de bombas de 

agua en la Ciudad Escolar Pignatelli", aprobar el correspondiente proyecto téc
nico cuyo presupuesto de contrata asciende a 2.900.000 pesetas (IVA inclui
do), y convocar procedimiento negociado con publicidad para adjudicar las 
referidas obras.

Comisión de Bienestar Social

5. Aprobar el anteproyecto de convenio de colaboración entre esta Dipu
tación y la Escuela Taller de Aprendizaje Especial “Ayub”, de disminuidos 
físicos, psíquicos y sensoriales, de Calatayud.

Por unanimidad se acordó:
Aprobar el anteproyecto de convenio de colaboración entre esta Diputación 

Provincial de Zaragoza y la Escuela Taller de Aprendizaje Especial “Ayub", de 
Calatayud, compuesto de ocho cláusulas, que se une a este expediente y que 
forma parte inseparable del mismo, para colaborar en el mantenimiento y acti
vidades de dicha Escuela Taller, sita en Calatayud.

Comisión de Cooperación

6. Acceder a la solicitud del Ayuntamiento de Daroca sobre concesión de 
una moratoria en el reintegro de la operación de tesorería por 3.500.000 pesetas, 
concedida para obras de “abastecimiento y distribución de agua (1.* fase)".

Por unanimidad se acordó:
Acceder a la solicitud del Ayuntamiento de Daroca sobre concesión de una 

moratoria en el reintegro de la operación de tesorería que, por 3.5OO.OOO pese
tas, le fue concedida mediante acuerdo plcnario de 7 de septiembre de 1.994, 
para obras de “abastecimiento y distribución de agua (1 .* fase)", incluidas en el 
Plan de cooperación de 1993.

Comisión de Cultura

7. Colaboración de la Diputación de Zaragoza con el Consorcio Goya- 
Fuendetodos, para exhibir en exposición itinerante varias colecciones de gra
bados de Goya, propiedad de la Diputación de Zaragoza, durante el año 1996.

Por unanimidad se acordó:
Colaborar con el Consorcio Goya-Fuendetodos en los actos de difusión de 

la obra gráfica de Goya que dicho Consorcio ha programado durante el año 
1996 para conmemorar el 250 aniversario del nacimiento de Goya.

Comisión de Régimen Interior

8. Dar cuenta a la Muy Ilustre Comisión de Gobierno del acta de juicio 
dictada por el Juzgado de lo Social núm. 2, en autos núm. 909 de 1995, segui
dos a instancia de Manuel Herrero Naval.

Por unanimidad se acordó:
Quedar enterada la Muy Ilustre Comisión de Gobierno del acta de juicio 

dictada con fecha 9 enero de 1996 en los autos núm. 909 de 1995 del Juzgado 
de lo Social número 2 de Zaragoza, seguidos a instancia de Manuel Herrero 
Naval.

Comisión de Recursos Agrarios

9. Conceder al Ayuntamiento de Remolinos una prórroga para justificar 
la obra de “reestructuración de zonas verdes del Casco Antiguo", subvencio
nada por la Diputación de Zaragoza.

Por unanimidad se acordó:
Conceder al Ayuntamiento de Remolinos una prórroga del plazo otorgado 

para justificar la obra de “reestructuración zonas verdes del Casco Antiguo", 
subvencionada por la Diputación de Zaragoza. .

Otros asuntos

10. Dar cuenta a la Muy Ilustre Comisión de Gobierno de sentencias fir
mes dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Aragón en relación con el IAE.

Se da cuenta de las sentencias firmes dictadas por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón sobre liquida
ciones del IAE.

11. Prestar conformidad a las actuaciones procesales de la Asesoría Jurí
dica durante el mes de diciembre de 1995.

Se da cuenta a la Comisión de Gobierno, que presta conformidad las actua
ciones procesales llevadas a cabo por la Asesoría Jurídica durante el mes de 
diciembre de 1995.

12. Tomar conocimiento de los informes emitidos sobre la adjudicación 
de viviendas desocupadas sitas en el Alto Carabinas, recinto de la Ciudad 
Escolar Pignatelli, y propiedad de la Diputación Provincial, adopción de los 
acuerdos que procedan.

Por unanimidad se acordó: o . aujerda, 2°
Adjudicar el arrendamiento de los pisos 1." derecha, ■ * |arpjgna- 

izquierda y 4.° izquierda, ubicados en el bloque II de la Ciuda ■ 
telli, propiedad de esta Excma. Diputación. , de| Car-

Zaragoza, 20 de febrero de 1996. — La secretaria general, iviai 
men Crespo Rodríguez.

Núm. 15.376

EXTRACTO de acuerdos adoptados por el Pleno de la Corporación en s 

ordinaria celebrada el día 19 de enero de 1996: , dc
En la ciudad de Zaragoza, siendo las 10.10 horas del día 1 ^mez pre- 

1996, bajo la presidencia del limo, señor don José-Ignacio Senao |a 
via convocatoria, se constituyó en el salón de sesiones del Pa acio ordjnar¡a en 
Corporación Provincial en Pleno, con objeto de celebrar scsl° a continua- 
primera convocatoria, asistiendo los ilustres señores diputa os qt (e ^53, 
ción se relacionan: don José Atarés Martínez, don Luis Mana v¡c[0. 
don Gregorio Benedí Martínez, doña María Dolores Campos ' e| jorqué 
riano Herraiz Franco, don Gregorio Jalle Rupérez, don jon Jos6 
Gregorio, don Luis Martínez Lahílla, don Antonio Ruiz a l s ^sensio 
Antonio Sanmiguel Mateo, don Femando Villar Igual, don don José 
Andía, don José Antonio García Llop, don Mariano Gómez 3 * pa]aC¡os 
Antonio Martínez Cortés, don Jesús Martínez Herrera, don sl jon José 
Roncal, don Antonio Sebastián Terrer, don Carlos Tomás aV‘ Com- 
Luis Zalaya Jaime, don Gregorio Anal Molinos, don Lean ro 
pés, don Jesús Pérez Mayayo y don Angel Sancho Arricia. )ntañés y d011

No asisten los diputados don Francisco Javier Lamban ( ¡ncorpora 
Pascual Marco Sebastián; el diputado don Carlos Tomás Navai" ^ de j0S 
a la sesión a las 10.33 horas. Se hallan presentes veinticinco mi 
veintisiete que componen la Corporación. . rporacióndoñíl

Actúa como secretario la que lo es en funciones de la o 'erventor don 
María del Carmen Crespo Rodríguez; asimismo, asiste e 1 
Antonio Gracia Ayala. de| orden de

La Presidencia abre la sesión, y se procede a tratar los asun 1 
día, adoptándose los siguientes acuerdos: . , diCiembre d®

1. Aprobación del acta de la sesión extraordinaria de 
1995. _ extraordinar'3 

Se aprueba por unanimidad el borrador del acta de la sesi 
celebrada por la Corporación el día 28 de diciembre de 199 .

Asuntos de la Presidencia

2. Dar cuenta de tres decretos de nombramiento de
—Decreto de la Presidencia núm. 2.272/95, de 29 de d,c*e Diputaci "
Nombrar a don Javier Salos Bescós, personal eventua e sU puest 

Provincial, como jefe de Protocolo, cesando como conSpCUiCn,enCia 1.519«d 
de técnico de Protocolo, según consta en el decreto de Presi 
fecha 6 de septiembre de 1995. . mure.

—Decreto de la Presidencia núm. 2.273/95, de 29 de c icic DÍPuta 
Nombrar a don José Luis Angoy García, personal evenlua eCliencia en $ 

ción Provincial, como técnico de Area, cesando como •creto de Prcsid6nl''‘ 
puesto de auxiliar técnico de diseño, según consta en el d
1.522, de fecha 6 de septiembre de 1995. 4- pmbre. •xn 

—Decreto de la Presidencia núm. 2.273/95, de 29 de c ici piputac|1’ 
Nombrar a Eva María Arruego Perena personal eventua ^sj£|6nCia. g 

Provincial, como auxiliar administrativo en el Gabinete de , ^«.pondiet1165 ‘ 
3. Dar cuenta de las resoluciones de la Presidencia coi

los meses de noviembre y diciembre de 1995. «idencia n^111^ 
Queda enterada la Corporación de los decretos de la 'V-^brede* ' 

1.756 a 2.315, correspondientes a los meses de noviembre y 1

Comisión de Economía y Hacienda , CIieraC'°
5. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de las ampl'‘‘^"poracio*165^, 

nes, transferencias dentro del mismo grupo de función e *'1 Q q q q  de Pe', 
remanentes de crédito, por importes de 3.418.490 pesetas, • e] pre 
tas, 10.519.534 pesetas y 46.219.551 pesetas, respectivamen . 
puesto de la Institución “Fernando el Católico" en el año • ■ 

Por unanimidad se acordó: , . generaC1°
Dar cuenta al Pleno de la Corporación de las aiyPliaCI0 ¡¿n de 

transferencias dentro del mismo grupo de función e q q o  de PeS1' 
tes de crédito, por importes de 3.418.490 pesetas, 9. •
10.519.534 y 46.219.551 pesetas, respectivamente. , regula

6. Aprobar la Ordenanza fiscal núm. 13 de la Corpora 
del servicio de Teleasistencia Domiciliaria en la Provincia.

Por unanimidad se acordó: ¡¿n de
Aprobar la Ordenanza fiscal núm. 13 de la Excma Dipu jgigasist6 

za, reguladora del precio público por prestación del servicio
Domiciliaria en la Provincia. . . qdmin'^^.ijón

7. Aprobar los modelos de tipo de pliegos de cláusu 
particulares de general aplicación a los contratos de obras, 8U,.og eSpeC> 
de servicios públicos, consultoría y asistencia, servicios y * • 
y no habituales de la Diputación.

Por unanimidad se acordó:
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de las AdminisiracfArm’na-<tvOn *a 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos 
administrativas Darticnh UíICas*los m°delos tipos de pliegos de cláusulas 
análoga. rCS de 8eneral aplicación a los contratos de naturaleza

Misericordia dejara* conc“rso dc *a explotación de la Plaza de Toros de la 
",e las ,emporadas 1996 y 1997'

"liento abierto)^conv^*0 apcrtura de Proposiciones del concurso (procedi- 

Misericordia durant ■ |)Cdt ° Para *a cxPlotac¡ón de la Plaza de Toros de la 
Justo Ojeda, S.L h^ex^l lLmPoradas Y 1997 y adjudicar a la empresa 
eordia de Zaragoza a P de *a plaza de Toros del Coso de la Miseri- 

9- AProbarlo a 38 ,emPoradas 1996 y 1997.
Za Y las entidades de de c.o*aboración entre la Diputación de Zarago- 
tributos en los muntánioTa, l|bercaja y CAI Para ,a gestión recaudatoria de los 

Por unaním T? P S de la Provincia.
Aprobar la 86 acordó:

*as entidades de aharTn^ik^6 Colab°raclón entre la Diputación de Zaragoza y 
gestión recaudatoria de k ^rCa|a y C aÍa de Ahorros de la Inmaculada, para la 
10 hayan convengo con el í Ut°S de l0S mu"iciP¡os de esta provincia que así 
concesión de créditos a ^rviclo.Provincial de Recaudación, así como la 
mientos, a cuenta de la recaudáciUólaC^n, c^ectuar antlcip°s a los Ayunta-

10- Cancelar'^'"" Co°peración -v Ciencia a Municipios

°h|as n° finalizadas de níane"^ ° saldos de ellas pendientes correspondientes a 
1 Pleno acordó por umn' L ‘nsta*acl°nes deportivas anteriores al año 1993. 

te ''' Cai«lar las subven ad dCjar 'a mCSa este dictamen'
s a obras no finalizadas d ' O,Saldos de e**as pendientes correspondien- 

peorTn?nim1dÓ7n,erÍ°reS Ul‘ld^ ° Pr°gramaS eSPCCÍa"

coonS n° finallzadas de planes d dC ellaS Pendientes correspondientes a 
Pcración anteriores al de Iq o V* Y servicios ° programas especiales de 

• en diversas localidades de la provincia.

12. m . Mociones
S,n'p* m °C"5n dC‘ GrUP° S0CÍahm 13 Dipu,aci6n sobre las iransferencias 

. ^ Moción^i^^^hayirestamQeidn.
social. P<' Socialis'a d= "a Diputación sobre lo, convenios de 

I4r "MociónXT6 rcnchazar =s,a "'“i^-

Unida a' a11611 ferroviariPaOSantaml Plpulación sobre el desmanlelamien- 
P” WaS d m.smo tema ■ Crráne° y enmiend" de ,z‘>"ie"ía 

=- «— 

**£CK)N CUARTA   

Admínísb-a!.®^8^'3 Estatal 
de 2aragoza U°n Tributaria

se te^ocúniento . Núm’l5J79

Eslaial°déd|aT। f'Carel ^lerdodeínustrís""'08 -Ue SC 'ndÍCan 3 *0S que n° 
S1mple. portn dm,nistración Tribu ■ ia 0Sen°r dele8ado de la Agencia 
n0/1992 de 26 a'6" los ^Puestos es ahí?P7"end° Sanción- Por infracción 
Públicas v M de n°viemhre de b . °S Cn C1 ar,ícul° 59 4 de Ia Ley 
siguiente- 6 Procedimientó Admin‘?Cn Jundlco de las Administraciones 

. 'limero. _ E|. Adm>nistrativo Común, se les hace saber lo 

ParaC°dXí° ” no,ificar 10 "=nm a ” disp“imdn 

tiric«nX ~ ^°do de ingre» d‘ !Ero Cn =s,as Ominas. P 

p'^ación de la Aldad qUe Presta el servicio^h^^ qUe máS adelante se esPe- 
10 flSCal. en in ^rCncia Estalal de la AdnV dC C3Ja Cn ’a Dcle8ación o Admi- 
^eera^ochequeconfo^'Trib“tariade su domici- 

^dL-9uidac^^''*ario de ingreso:

teriOr. C PUblicación hasta ddíaVddn'" díaS ' y 15 de Cada mes’ desde la 
, b) Li . 5 de'mes venteo el inmediato hábil pos-

P(>steriordC PUblÍCactóní d^38 16 y úl,imO de cada mes. desde 

so CUano- - Co -. . meS 8UÍCntC ° el inmediato hábil 

iniciará Ín87SO" VencidoelPlazo de in8re- 
CS dC d^m^del 20 % del iX 5: U d^CCU,ÍV°’ deven^ndo8e el

Respondientes a ésta d da no "pesada y los intere-

Este recargo será del 10 % cuando la deuda tributaria no ingresada se satis
faga antes de que haya sido notificada a la deudora la providencia de apremio 
prevista en el apartado 3 del artículo 127 de la Ley General Tributaria, y no se 
exigirán los intereses devengados desde el inicio del período ejecutivo.

Quinto. — Recursos: Contra el acto que es objeto de publicación podrán 
interponer recurso de reposición, ante el ilustrísimo señor delegado de la Agen
cia Estatal de la Administración Tributaria, o bien directamente reclamación 
económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Regio
nal, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el BOP.

Obligada tributaria: Equipamientos J.S., S.C.
Domicilio: Luis Buñuel, 2, de Zaragoza.
Concepto tributario: Infracción simple.
Deuda tributaria: 150.000 pesetas.
Zaragoza, 29 de febrero de 1996. — El inspector jefe, J. Agustín Colás 

Vicente.

UNIDAD DE RECAUDACION CENTRO Núm. 15.136

El jefe de servicio de la Unidad de Recaudación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria de Zaragoza;
Hace saber: Que por el concepto, sujeto pasivo, municipio e importe que se 

relacionan al final, por no haber resultado posible la notificación personal, se 
remite al BOP para su notificación, conforme al artículo 103.3 del Reglamento 
General de Recaudación (en su nueva redacción por Real Decreto 448 de 1995, 
de 24 de marzo; BOE de 28 de marzo) y artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre; BOE de 27 de noviembre).

Que no habiendo sido satisfechas las deudas en el plazo de ingreso en perío
do voluntario y habiéndose iniciado el período ejecutivo, en virtud de lo esta
blecido en el artículo 127 de la Ley General Tributaria, el jefe de la Dependen
cia de Recaudación ha acordado la siguiente providencia, definitiva en vía 
administrativa:

«Providencia. — En uso de las facultades que me confieren los artículos 
100, 106 y 169 del Reglamento General de Recaudación, liquido el recargo de 
apremio por el 20 % del importe de la deuda pendiente y dicto providencia de 
apremio para que se proceda ejecutivamente contra el patrimonio o garantías 
del deudor, en caso de no producirse el ingreso en los plazos señalados en el 
artículo 108 del citado Reglamento.»

En el caso de que la deuda tributaria no ingresada se satisfaga antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio anterior, el recargo 
será del 10% y no se exigirán los intereses de demora devengados desde el ini
cio del período ejecutivo.

Al propio tiempo se requiere a los deudores citados para que comparezcan 
por sí o por medio de representante en el expediente ejecutivo que se les sigue. 
Transcurridos ocho días desde la publicación del anuncio en el BOP sin perso
narse el interesado se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias 
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho 
que le asiste a comparecer.

Lugar de pago: A través de entidades colaboradoras (bancos, cajas de aho
rro y cooperativas de crédito), en las que no es preciso tener cuenta abierta, 
mediante el impreso de “abonaré", que puede ser recogido en las oficinas de la 
Unidad de Recaudación en la calle Albareda, 16, planta baja, de Zaragoza.

Plazos para efectuar el ingreso: Publicado el presente edicto entre los días 
1 y 15 del mes, hasta el 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior; publica
do entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente o 
inmediato hábil posterior (plazos del artículo 108 del Reglamento General de 
Recaudación).

Recursos: De reposición, en el plazo de quince días, ante la Dependencia de 
Recaudación, o reclamación económico-administrativa cn el plazo de quince 
días ante el Tribunal Económico-Administrativo de dicha jurisdicción, ambos 
plazos contados a partir del día siguiente al de su publicación en el BOP, sin 
que puedan simultanearse ambos recursos.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Solicitud de aplazamiento: Conforme establece el artículo 48 del Regla
mento General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago de las 
deudas en período ejecutivo. La presentación de las solicitudes de aplazamien
to o fraccionamiento se efectuará en la Delegación de la AEAT de Zaragoza.

Intereses de demora: Las cantidades adeudadas, excluido el recargo de apre
mio, devengarán intereses de demora desde el día siguiente al vencimiento de la 
deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso. El tipo de interés se 
fijará de acuerdo con lo establecido en los artículos 58.2 c) de la Ley General 
Tributaria y 36 de la Ley General Presupuestaria, según se trate de deudas tri
butarias o no tributarias, respectivamente, y será el vigente en el momento de su 
devengo hasta el 23 de julio de 1995. y a partir de esa fecha el interés de demo
ra será el vigente a lo largo del período en que aquél se devengue.

Costas: En caso de producirse costas en el procedimiento, la Administra
ción repercutirá su importe al deudor, conforme a lo establecido en los artícu
los 153 y 157 del Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 6 de marzo de 1996. — El jefe de servicio. Genaro Ruiz Poza.

M.C.D. 2022



1620 26 marzo 1996
BOP Zaragoza.-—NúmJ?

Relación que se cita

Nombre, concepto, justificante e importe en pesetas

Municipio de Zaragoza

Cascante Vega, José Mario. IRPF paralelo. 509510097483D. 1.354.662. 
Construcciones y Servicios JC y LM. Sanción tributaria. 5O951O1OO827H. 

30.000.
Cuartero Pola, Ana María. IRPF OL. 509510096482F. 416.226. 
Diez Antoni, José Antonio. Int. demora. 509510096202V. 9.508. 
Diez Antoni, José Antonio. Int. demora. 509510096202V. 15.326. 
Diez Antoni, José Antonio. Int. demora. 509510096201 Y. 33.050. 
Disconor, S.L. IRPF reten. 509510096464C. 188.396.
Ejecutiva Zaragoza, S.L. Sanción tributaria. 509510096440R. 30.000. 
Elementos de Mobiliario, S.A. IRPF reten. 509510096228M. 44.430. 
Exxon, S.L. Sociedades. 509610007831C. 13.933.990.
F. Gil Stauffer Zaragoza, S.A. Sanción de tráfico. 509510099477H. 55.201. 
Farreny Ballesté, Juan. IRPF reten. 509510096072W. 3.436. 
Farreny Ballesté. Juan. IRPF p. fr. 509510096793T. 63.916. 
Farreny Ballesté, Juan. IRPF p. fr. 509510096794R. 63.916. 
Farreny Ballesté, Juan. IRPF reten. 509510096795A. 5.336. 
Farreny Ballesté, Juan. Rec. s/aut. 5095100967796J. 6.127. 
Fotocolor Impacto, S.L. IRPF reten. 509510096175L. 225.553. 
Gino Montanaro, S.L. Sanción gubernativa. 509510101496K. 120.000. 
Gómez Laguna, Santiago Manuel. Int. demora. 509510096467S. 12.553. 
Grupo Inmobiliario Lanuza, S.A. lAEc. nac. 509510096299B. 27.000. 
Grupo Mifoto, S.L. IRPF reten. 509510096364E. 195.720. 
Ibantel, S.L. IVA cuarto trimestre 1994. 509510096403E. 159.341. 
IPP Soft, S.A. IRPF reten. 509510096186T. 117.998.
Jiménez Hernández, M. Luisa. Int. demora. 509510096293P. 10.972. 
Jiménez López, Antonio. Sanción de tráfico. 509510099435Z. 60.000. 
Movitierras-67, S.L. Sanción de tráfico. 509510099471J. 180.000.

Municipio de Villanueva de Gállego

Construcciones y Servicios JC y LM. Sanción tributaria. 509510100828L. 
30.000.

Municipio de La Almunia de Doña Godina

SAT8180LIN Almunia. IVA 1993 OA. 509510030363W. 1.804.771.

Municipio de Rueda de Jalón

Menchero Cortés, Juan Francisco. Sanción de tráfico. 509610000036W. 
19.200. 

Menchero Cortés, Juan Francisco. Sanción de tráfico. 509510099541F. 
19.200.

Municipio de Calatorao

Pérez Morales, Félix. Sanción de tráfico. 509510101514D. 42.000. 
Smiri. Meryem. IAE c. prov. 509510096700X. 30.600.

Municipio de San Mateo de Gállego

Riva Sainz-Maza, Saturnino. IRPF p. fr. 509510096885W. 41.654.
Riva Sainz-Maza. Saturnino. IVA segundo trimestre 1995. 

5095I0096884G. 176.414.

Municipio de Epila

Bernadaus Romero, Juan Luis. IVA 1993 OA. 509610007811H. 1.098.996. 
Sistemas Pautados, S.A. Sanción gubernativa. 509510102174J. 480.000.

Municipio de Zuera

Jiménez Hernández, Carmelo. Sanción de tráfico. 509510099601L. 60.000.

Núm. 15.137

El jefe de la Unidad de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de Zaragoza;
Hace saber: Que por el concepto cuota de cámara, sujetos pasivos, ejerci

cios, municipios e importes que se relacionan al final, por no haber resultado 
posible la notificación personal, se remite al BOP para su notificación, confor
me al artículo 103.3 del Reglamento General de Recaudación (en su nueva 
redacción por Real Decreto 448 de 1995, de 24 de marzo; BOE de 28 de marzo) 
y artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre; BOE de 27 de noviembre).

Que el secretario general de la Cámara de Comercio de Zaragoza certifica 
que no han sido satisfechas las deudas de referencia en el plazo de ingreso en 
período voluntario y habiéndose iniciado el período ejecutivo, en virtud de lo 
establecido en el artículo 127 de la Ley General Tributaria, el tesorero de la 
Cámara de Comercio ha acordado la siguiente providencia, definitiva en vía 
administrativa:

«Providencia. — En uso de las facultades que me confieren los artículos 
100 y 106 del Reglamento General de Recaudación, liquido el recargo de apre

mio por el 20 % del importe de la deuda pendiente y dicto providjg] 
mió para que se proceda ejecutivamente contra el patrimonio o ga 
deudor, en caso de no producirse el ingreso en los plazos señalados en
lo 108 del citado Reglamento.» nesdequ6

En el caso de que la deuda tributaria no ingresada se satisfaga a recarg0 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio anterior, c 
será del 10% y no se exigirán los intereses de demora devengados 
ció del período ejecutivo. omparezcan

Al propio tiempo se requiere a los deudores citados para que 
por sí o por medio de representante en el expediente ejecutivo 9^ pefS0. 
Transcurridos ocho días desde la publicación del anuncio en e diligencia5 
narse el interesado se le tendrá por notificado de todas las suc.eslvaS(je| derecho 
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio 
que le asiste a comparecer. - s de aho-

Lugar de pago: A través de entidades colaboradoras (bancos, c 
rro y cooperativas de crédito), en las que no es preciso tener cue^cjnasdel5 
mediante el impreso de “abonaré", que puede ser recogido en -is o
Unidad de Recaudación en la calle Albareda, 16, planta baja, e ^a¡j

Plazos para efectuar el ingreso: Publicado el presente edicto c pUbiica- 
1 y 15 del mes, hasta el 20 de dicho mes o inmediato hábil póster .enieo 
do entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 de mes ^^1 de 
inmediato hábil posterior (plazos del artículo 108 del Reglamen
Recaudación). ,Tesorería de Ia

Recursos: De reposición, en el plazo de quince días, ante 1. je
Cámara de Comercio, o reclamación económico-administrativa e 
quince días ante el Tribunal Económico-Administrativo de dic a ^Qp 
ambos plazos contados a partir del día siguiente al de su publicaci
sin que puedan simultanearse ambos recursos. solamenI6 Sf

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurs°'.cU|0 101 d^1 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el ar
Reglamento General de Recaudación. ki ... ,1 artículo 48 del Re^ 

Solicitud de aplazamiento: Conforme establece el ai tic Q je la 
mentó General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar |azaniien' 
deudas en período ejecutivo. La presentación de las solicitu es Je Ia 
to o fraccionamiento se efectuará en la Delegación o Admim
AEAT del territorio en que deba efectuarse el pago. , je ap^' 

Intereses de demora: Las cantidades adeudadas, excluido e ¡m¡ento de,a 
mió, devengarán intereses de demora desde el día siguiente a vcn^¡nterés 
deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso. E tip‘ GenC3 
fijará de acuerdo con lo establecido en los artículos 58.2 c) 1 c jgodas trl' 
Tributaria y 36 de la Ley General Presupuestaria, según se lra eniom6I)to de sU 
bularías o no tributarias, respectivamente, y será el vigente 
devengo hasta el 23 de julio de 1995, y a partir de esa fecha , 
ra será el vigente a lo largo del período en que aquél se devengue^ ^j^jnistr5 

Costas: En caso de producirse costas en el Proce^*m*^nl^jo cn los arl*cU 
ción repercutirá su importe al deudor, conforme a lo estable
los 153 y 157 del Reglamento General de Recaudación. gujZ P<>za 

Zaragoza, 6 de marzo de 1996. — El jefe de la Unidad. er

Relación que se cita 
Nombre, concepto, justificante de liquidación e importe en I

Municipio de Zaragoza 
Coste Soler, María Pilar. IRPF 1991. S204009550019342l.ó^ 
Cuesta Sanz, Julio de la. IRPF 1991.5204009550019405 7. ■ 

Degalí, S.A. IS 1991. S2040095500161928. 9.649. ,„021. 33.68;' 
Desarrollo Cial. Puente Santiago. IS 1992. S2040095. 7 |87. 
Diez Antoni, José Antonio. IRPF 1992. 820400955002920 / ? 4go. 
Escobar Carrasco, Juan Carlos. IRPF 1991. S204009.. o2.|2^ 

F. Gil Stauffer Zaragoza, S.A. IS 1993. 82040095500134^ ■ 6?5 
Fernández Andrés. José. IRPF 1992. 8204009550010020/• 1 

Fernández Gutiérrez-Barquín, Alfonso. IRPF 1992. S2 

6.822. o 188 
Ferrallados Orsán, S.L. IS 1991. 82040095500068307^ g 5 534. 

García Fernández, Fernando. IRPF 1991. S2040095. ...^70. 7.4^’ 
García Fernández, Fernando. IRPF 1992. 820400955 |2.8^- 

González Vázquez, Alfredo. IRPF 1992. 8204009550 • 
Guillén Carral, Ramón. IRPF 1992. 820400955001045»  ̂- ^ 5,o44. 
Inés Adelantado, Luis Miguel. IRPF 1991. S204009.
Inguanzo Benito, Jesús. IRPF 1992. S2040095500321 ■

Municipio de Pinseque
Iberconex, S.L. IS 1992. 52040095500162434. 8.573.

Municipio de Villanueva de Gállego
Jomac, S.C. IAE 1993. 82040095500141325. 183-696_ 608 
Lacados y Cromados, S.L. IS 1992. 82040095500* 5.340.
Montajes Termoacústicos, S.L. IAE 1993. S2040095.
Pérez Ibáñez, Rafael. IRPF 1992. 8204009550036376/. 5.

Municipio de La Almunia de Doña Godina 

Supromi, S.L. IS 1992. 82040095500168374. v.¿ í2.
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OEnCaiCIOn dC embar80 de bienes inmuebles Núm. 15.138

Recaudación6^6"’^^™*0*81^^ de apremio que se sigue en esta Unidad de 
Flores (DNl n!í°r 3 *3 ^ac'enda Pública, contra Juan Carlos Cuenca 
Providencia a > P1 u 49-400). con fecha 11 de diciembre de 1995 se dictó 

«Dilieencia a'P P'k° del bien del deudor, y se ha practicado la siguiente 
ingreso C 601 ,ar8° de b'enes inmuebles. — Transcurrido el plazo de 
de 20 de diciemkP0^6 i™CU*° de* Reglamento General de Recaudación 
satisfecho los orí n 6 "0 de 3 de ener0 de ,991)- sin 9ue se hayan 
•o dispuesto en d ' P8.9116 s,e de,ailan más adelante, notificados de acuerdo con 
P°r la que se ord ° articu*0’ en cumplimiento de la providencia dictada, 
le Para cubrir el 6' en?bar8° dc *os bienes del deudor en cantidad suficien- 
costas del Droced''"01^ dC *3 deuda’ m^s el recargo de apremio, intereses y 

Finca. . Pisoimienl0’ SC embargado el siguiente bien inmueble: 
de terreno a su nan P Cntrcsuc*° derecha, de 60 metros cuadrados, con un trozo 
cuota de 12,507 b Püslcri°r, de 30,50 metros cuadrados. Le corresponde una 
en el Registro de I CaSa en CSta c’udad- ca**e Venecia, número 44. Inscrito 
número 7.77, ProP,edad núm. 1 de Zaragoza, tomo 4.256, folio 71, finca

Débitos:

Perfodnl°A-anCÍÓn de tráfico- 
j enodo: Año 1995.
C«^ey gáS-M S aPrCmÍ0: 90 000 PeSC‘aS'

Derechos d i ¿U 00° pesetas-
D Del citado emb^0' S°bre Cl *nmueb|e embargado: Propietario.
Propiedad a favnr Se lomarú anotación preventiva en el Registro de la 

En cumph " ^Stad° EsPañoL
mento General deT dispuest0 en el núm. 2 del artículo 124 del Regla- 
nadas a continuación CaU ac‘dn• se efectúa notificación a las personas relacio- 
te dicho texto legal ’proced*^ndose a expedir, según previene el artículo 125 
P'edad. se notificará n'dndam.'ent0 de embargo al señor registrador de la Pro- 
S|guiente relación v I h d‘Egenc'a 3 cuantas personas no consten en la 

Relación de ners 6 a" SCr not'ficadas según los datos del Registro.»
Juan Carlos CnP tí* 38 que se expide notificación:
María Carmem lores (DNI 25.449.400).

., Asimismo, se u3p^na Pérez (DNI 25.451.279).
nulos de propiedadS jre^uier® para 9ue en el plazo de ocho días presenten los 

R° presentarlos se su r T b‘enes embargados, bajo apercibimiento de que de 
egistro sobre su ¡n P 3 Su cosla Por certificación de lo que conste en el 

R Recursos DeUI1.nscnpción dominical.
•p^udación, 0 rercb|0S*C* xn’ Cn el P*3ZO de quince días, ante este Servicio de 
te * |Unal de dicha iurnid CIOn económ*co"administrativa en igual plazo ante el 

a del recibo de Icción’ ambos plazos contados a partir del día siguien- 
El Pmcedim notlf¡cación.

de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se
8 an'ento Geneni ^'r?08 condiciones señalados en el artículo 101 del 

l0 ^Snidación de 6 Recaudación-
pro' dc*3 deuda (prinlereí|eS de demora: Con posterioridad a la cancelación 
¡ cedimiento) ]a • recar8° de apremio y costas que haya originado el 
rrid^68 de denion s ?11I''strac'ón girará la correspondiente liquidación de 
rio k dcsde el día sig ° C* pr‘nc*pa* de dicha deuda y por el tiempo transcu- 

asta |a fecL •ente al del vencimiento de la deuda en período volunta- 

cgaMonge marzo de 1996. — El jefe de la Unidad, Jesús Alberto

vcuaudación,

de acuerdo c Núm. 15.378
Froc° Piembre. deRé dlSpucsto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 

Iu c íq C lmien,o Admin^nnen Juríd*co de las Administraciones Públicas y del 
activideS de *Os acucrdo bdl*V0 Común, e intentada la notificación de las reso- 
Practí ades económic°S adoptados Por el concepto impositivo impuesto sobre 
te an/^’ Por lo Que 1 aS 3 • Q8 ’nteresados que se relacionan, no se ha podido 

nc*°: 3 no,,f'cación de los mismos se hace mediante el presen-

re A-V. p[Ore . u‘ <in social, domicilio y objeto de notificación
1 rs0 ballesteros. Paseo de la Constitución, 16, 2.° D. Acuerdo 

lAE8U3doOrea,A) ,
a  „ gustín. Florentino Ballesteros, 28, 2.° B. Acuerdo recurso 
Aguerrj Qa .
And° recurs° ^AE ’ O*88- Avenida de Compromiso de Caspe, 28, 2.° D.

Ac Jq zAzn^^.^arso IAE^n8eE Avenida de Compromiso de Caspe, 113, 1.*, 4°

BenerC*° recUrso lAFOn’0 Avenida de Compromiso de Caspe, núm. 23, 3.° 
lAE. °Hernúndez jí - D

BeH ' SUs R- Marión de Marguán, 6, 2.° B. Acuerdo recurso 
iAE. 0Hemández jP... D

Bo • , ’ SUs R- Marión de Marguán, 6, 2.° B. Acuerdo recurso 
d Tejero, Raú| 7

■ amora, 13. Acuerdo recurso IAE.

Comunicaciones L.G., S.L. Doctor iranzo, 15,2.° N. Acuerdo recurso IAE. 
Copas Marjo, S.L. Heroísmo, 42. Acuerdo recurso IAE.
Corrales Decoletaje, S.L. Génova, 5, 4.° D. Acuerdo recurso IAE.
Enlucidos Ebro, S.L. Gascón y Marín, 7, 2.° B. Acuerdo recurso IAE.
Esteban Garín, Manuel. Avenida de Tenor Fleta, 116, 9.°, 2?. Acuerdo 

recurso IAE.
García Barreras, María Gabriela. Salvador Minguijón, núm. 21, 4.° D. 

Acuerdo recurso IAE.
García Cabrera, Rosa. Castelar, 63, 2.° A. Acuerdo recurso IAE.
Lacruz Martín, José. Batalla de Lepanto, 37. Acuerdo recurso IAE.
López Sánchez, María. Cuarta Avenida, 21. 1° D. Acuerdo recurso IAE.
Martín Martínez, Francisco. Grupo José Antonio Girón, bloque K, 2, 2.° I. 

Acuerdo recurso IAE.
Murria Beltrán, Enrique. Génova, 18. 2.° B. Acuerdo recurso IAE.
Patiño Abad, Enrique. Avenida de San José, 21 duplicado, 3.° D. Acuerdo 

recurso IAE.
Ric Bazán, Santiago. Vía Pignatelii, 25. Acuerdo recurso IAE.
Rodrigo Manzanero. José M. Rodrigo Rebolledo, 45. Acuerdo recurso IAE.
Senano Sebastián Juan J. Joaquín Sorolla. 13,4.°. Acuerdo recurso IAE.
Valdearcos Gracia, Francisco. Medina Albaida. 4. Acuerdo recurso IAE.
Zabala Diez, Miguel Angel. Doce de Octubre, núm 16. Acuerdo recurso 

IAE.
El texto íntegro de las resoluciones y actos administrativos están a disposi

ción de los interesados en esta Administración de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria de Las Fuentes.

Publicado este anuncio en el BOP, se consideran notificadas las deudas tri
butarias resultantes dc las liquidaciones practicadas por la Administración, que 
deberán pagarse mediante el ingreso de abonaré, en metálico o con talón con
formado a favor de Caja Postal, en la Caja de esta Administración, o en cual
quier otra entidad bancaria, en los plazos siguientes:

a) Las notificaciones entre los días 1 al 15 del mes, desde la fecha de noti
ficación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha 
de notificación hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Contra los acuerdos de resolución de recursos se podrá interponer recurso 
de reposición, ante la Administración de la Agencia Estatal de la Administra 
ción Tributaria de Las Fuentes, en el plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en cl BOP, o de recla
mación ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional en el mismo 
plazo, sin que puedan ser simultáneos ambos recursos, o únicamente este últi
mo en el caso de que la resolución lo sea de recurso de reposición.

Zaragoza, 7 de marzo de 1996. — La administradora, Marisol Lázaro 
Giménez.

ADMINISTRACION DE CALATAYUD
Notificación de providencia de apremio Núm. 15.380
Don Alberto Sánchez Ruiz, administrador de la Agencia Estatal de Adminis

tración Tributaria de Calatayud (Zaragoza);
Hace saber: Que en las certificaciones de descubierto que se relacionan al 

final del presente edicto, expedidas por débitos de la deudora que se indica, el 
órgano competente de la comunidad autónoma o ente público que figura como 
liquidador ha dictado la siguiente

«Providencia. — En uso de las facultades que me confieren los artículos 
100 y 106 del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 1.684 de 
1990, de 20 de diciembre), liquido el recargo de apremio por cl 20% de la 
deuda pendiente, y dicto providencia para que se proceda ejecutivamente con
tra el patrimonio del deudor o las garantías existentes en caso de no producirse 
el ingreso en los plazos señalados en el artículo 108 de dicho reglamento.»

No habiendo podido practicar la notificación de la transcrita providencia a la 
respectiva deudora, se publica el presente edicto para que le sirva de notifica
ción y requerimiento de pago, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 
del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992.

Al propio tiempo se requiere a la deudora para que comparezca, por sí o por 
medio de representante, en el expediente ejecutivo que se le sigue en esta 
Administración (sita en la calle Arquitecto Medardo, 7), adviniéndole que si 
no se persona en el plazo de ocho días, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de este edicto en el BOP. se le tendrá por notificada de todas las 
sucesivas diligencias que se practiquen hasta la suslanciación del procedi
miento.

Recursos: De reposición, ante el órgano que ha dictado la providencia de 
apremio, en el plazo de quince días, o reclamación económico-administrativa 
ante el Tribunal competente de dicha jurisdicción en cl mismo plazo. Dichos 
plazos se contarán a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
edicto en el BOP.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Solicitud de aplazamiento: Conforme establece el artículo 48 del Regla
mento mencionado, se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en 
período ejecutivo.
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Liquidación de intereses de demora: Las cantidades adeudadas, excluido el 
recargo de apremio, devengarán intereses de demora desde el día siguiente al 
vencimiento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso. El 
tipo de interés se fijará de acuerdo con lo establecido en los artículos 58.2 c) de 
la Ley General Tributaria y 36 de la Ley General Presupuestaria, según se trate 
de deudas tributarias o no tributarias, respectivamente, y será el vigente en el 
momento de su devengo hasta el 23 de julio de 1995, y a partir de esa fecha el 
interés de demora será el vigente a lo largo del período en que aquél se devengue.

Costas: En caso de producirse costas en el procedimiento, la Administra
ción repercutirá a la deudora, conforme a lo establecido en los artículos 153 y 
157 del Reglamento General de Recaudación.

Lugar de pago: A través de entidades colaboradoras (bancos, cajas de aho
rro y cooperativas de crédito), mediante el documento de ingreso, que será 
facilitado en esta Administración.

Plazos para efectuar el ingreso (artículo 108 del Reglamento General de 
Recaudación):

a) Efectuada la notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el 20 
del mismo mes o inmediato hábil posterior.

b) Efectuada la notificación entre los días 16 y último de cada mes, hasta 
el 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

La notificación se considerará efectuada el día siguiente al de la publica
ción de este edicto en el BOP.

Se advierte a la deudora que en caso de no efectuar el ingreso en dichos pla
zos se procederá sin más al embargo de bienes o a la ejecución de las garantías 
existentes.

Calatayud, 11 de marzo de 1996. — El administrador. Alberto Sánchez 
Ruiz.

Relación que se cita
Deudora: Transportes El Minuto-Calatayud, S.A.
CIE: A-50.064.724.
Municipio: Calatayud.
Clave de liquidación: C-1700095460151847.
Organo liquidador: Caja de Ahorros de Valencia.
Importe a ingresar: 300.000 pesetas.

Núm. 15.381
Don Alberto Sánchez Ruiz, administrador de la Agencia Estatal de Adminis

tración Tributaria de Calatayud (Zaragoza);
Hace saber: Que en las certificaciones de descubierto que se relacionan al 

final del presente edicto, expedidas por débitos de los deudores que se indican, 
el jefe de la Dependencia de Recaudación ha dictado la siguiente

«Providencia. — En uso de las facultades que me confieren los artículos 
100 y 106 del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto 1.684 de 
1990, de 20 de diciembre), liquido el recargo de apremio por el 20% de la 
deuda pendiente, y dicto providencia para que se proceda ejecutivamente con
tra el patrimonio del deudor o las garantías existentes en caso de no producirse 
el ingreso en los plazos señalados en el artículo 108 de dicho reglamento.»

No habiendo podido practicar la notificación de la transcrita providencia a 
los respectivos deudores, se publica el presente edicto para que les sirva de 
notificación y requerimiento de pago, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 4 del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre 
de 1992.

Al propio tiempo se requiere a los deudores para que comparezcan, por sí o 
por medio de representante, en el expediente ejecutivo que se les sigue en esta 
Administración (sita en la calle Arquitecto Medarde, 7), advirtiéndoles que si 
no se personan en el plazo de ocho días, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente edicto en el BOP, se les tendrá por notificados de 
todas las sucesivas diligencias que se practiquen hasta la sustanciación del pro
cedimiento.

Recursos: De reposición, ante la Dependencia de Recaudación, en el plazo 
de quince días, o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal com
petente de dicha jurisdicción en el mismo plazo. Dichos plazos se contarán a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto en el BOP.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Solicitud de aplazamiento: Conforme establece el artículo 48 del Regla
mento mencionado, se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en 
período ejecutivo.

Liquidación de intereses de demora: Las cantidades adeudadas, excluido el 
recargo de apremio, devengarán intereses de demora desde el día siguiente al 
vencimiento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso. El 
tipo de interés se fijará de acuerdo con lo establecido en los artículos 58.2 c) de 
la Ley General Tributaria y 36 de la Ley General Presupuestaria, según se trate 
de deudas tributarias o no tributarias, respectivamente, y será el vigente en el 
momento de su devengo hasta el 23 de julio de 1995, y a partir de esa fecha el 
interés de demora será el vigente a lo largo del período en que aquél se devengue.

Costas: En caso de producirse costas en el procedimiento, la Administra
ción repercutirá al deudor, conforme a lo establecido en los artículos 153 y 157 
del Reglamento General de Recaudación.

Lugar de pago: A través de entidades colaboradoras (bancos, cajas 
rro y cooperativas de crédito), mediante el documento de ingreso, q 
facilitado en esta Administración. a[de

Plazos para efectuar el ingreso (artículo 108 del Reglamento en 
Recaudación): i stael20

a) Efectuada la notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, a 
del mismo mes o inmediato hábil posterior. ^ta

b) Efectuada la notificación entre los días 16 y último de cada m • • 
el 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. nubl¡ca'

La notificación se considerará efectuada el día siguiente al de a P 
ción de este edicto en el BOP. en ¿¡chos

Se advierte a los deudores que en caso de no efectuar el ingreso ^garan- 
plazos se procederá sin más al embargo de bienes o a la ejecución de 
tías existentes. gánch^

Calatayud, 11 de marzo de 1996. — El administrador, Alberto 
Ruiz.

Relación que se cita 
Deudores, CIF/N1F, municipio, clave de liquidación, concepto 

e importe a ingresar en pesetas io 552- 
Construcciones Ropsen, S.L. B-50.564.095. Calatayud. A-5 

0001517. Recargos sobre autoliq. 8.420. 
Construcciones Ropsen, S.L. B-50.564.095. Calatayud. A-3V 

.500679552'0001506. Recargos sobre autoliq. 10.045. , 
Construcciones Ropsen, S.L. B-50.564.095. Calatayud. A- 

JAE0001495. Recargos sobre autoliq. 13.628. w)niOl52- 
Hebercor, S.L. B-50.559.400. Calatayud. A-5O6OO958OOU1 

nacional. 171.990. ganrí^ 
Hebercor, S.L. B-50.559.400. Calatayud. K-16101960295670-’ • 

de tráfico. 55.201. uno78 Sanc^n 
Hebercor, S.L. B-50.559.400. Calatayud. K-16101960299809/ ■ 

de tráfico. 180.000. nobVQSS2000'
Hernando Pérez, M-Peña. 17.424.857-B. Calatayud. A-50UO 

1187. Recargos sobre autoliq. 5.184. , 00958^ 
Herrero Monreal, Fernando. 17.344.314-Z. Calatayud. A-- 

10229. IAE provincial. 213.600. no58000Io240' 
Horcajo Escobar, Ramón. 5.617.611-E. Calatayud. A-5060 - 

lAEc. nacional. 54.180. .^37. lA^1 
Marsatrans, S.L. B-50.447.044. Calatayud. A-5060095800 -■ 

nacional. 162.540. 06029^11 
Peña Parra, Roberto. 17.445.316-T. Calatayud. K-I610U' - 

Sanción de tráfico. 30.000. onnn079^' 
Chcrkaqui Moubtahij. X-993.952-F. Ariza. A-506009580UU 

cuota nacional. 86.400. ennO08095- 
Moubtahij Abdelmajid. X-I.290.790-F. Ariza. A-50600958Vwv 

cuota nacional. 86.400.

SECCION QUINTA__________  
, ) X5.391

Ayuntamiento de Guadalajara N“^e i992
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 59.4 de la.L^s p!jblicaS a 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las AdministracK’^ noti^ 
del Procedimiento Administrativo Común, por el presente e ic 1 
Pilar Benaque González la liquidación practicada por 'n8rLS<’ activida 
1.025/95, código económico 13.000. en concepto de impuesto so^^ cuart0 
económicas correspondiente al ejercicio de 1995 (segundo,(29-363 P ’̂ 
mestre), cuyo importe asciende a la cantidad de 36.976 pese 
del impuesto municipal y 7.613 pesetas del recargo provincia ■ |a cu

La interesada notificada en esta forma podrá efectuai e p ingreS°C 
liquidada en la Tesorería de este Ayuntamiento, en los plazos 
voluntaria siguientes: -««resadas has‘aj,

1. Las notificadas del I al 15 de cada mes pueden ser 1 serán 
día 5 del mes siguiente. Las deudas no satisfechas en dicho pe 
gidas por la vía de apremio. s pued6*1

2. Las notificadas entre los días 16 y último de ca 
ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente. Las deudas no sa 1 
período serán exigidas por la vía de apremio. (|r£n jnt6^ )ia-

Contra los anteriores actos, los interesados legítimos esie 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo. - |g pUb 
miento en el plazo de un mes. a contar desde el día siguiente * 
ción de este edicto en el BOP de Zaragoza. , ]0S plazo81

La interposición del recurso no interrumpirá por sí so •' 
hacer efectivo el importe de a la deuda tributaria. , .oSé 

Guadalajara, 5 de marzo de 1996. — El alcalde-presidente.
Gallego.

Comisión Provincial de Ordenación ^.i»1
del Territorio de Zaragoza .¡.jdeO^ñ

Por las dependencias administrativas de la Comisión 't" a autor'z8C 
ción del Territorio de Zaragoza se tramita expediente refere
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móvil^n na Urbanizable para instalación de estación de base para telefonía 
da por AineiaJS.AL(COT895f7R3"l3)54* e' térmÍn° mUnÍCÍpal de MaHén’ÍnSta" 

Presente amm P*aZ0 *°S qu’nce días hábiles siguientes a la publicación del 
hábiles de ofT'0 Cn Cl *^P estará de manifiesto el expediente, en días y horas 
nación del t T1?3 *3S dePendencias de esta Comisión Provincial de Orde- 
za). pudiénd f'0 (paSe° de PamPlona- número 5, quinta planta, de Zarago- 
nes que consideren o'p'T POr,*°S interesados durante dicho plazo las alegacio- 

del Reel-im^t? 'T Pyblico de conformidad con lo previsto en el artículo 44.2

De*la-Casa Dulamo01^20 secretario de la Comisión, Femando

coT,federaCÍÓn Hidrográfica del Ebro
DE AGUAS n ií"--32-s“

bajus divos Ascnsio ha solicitado autorización para realizar los tra- 
T'Po de obra^Naveidm-mén'38 SC ÍndÍC3n “ C°nlinuación:

en planla = 49 x 15 metros.
Distancia del k°' Aranda’ margen derecha.
P™j=:'l.spTa^,,1CaM

L-gS^'^oza).

consideren periud' ^i 'C° Par3 general conocimiento y para que quienes se 
rec*amaciones ant 'T* rS C°n CSla Pel*crán puedan presentar por escrito sus 
,reinta días hábiles Lon!ederac'ón Hidrográfica del Ebro durante el plazo de 
en el BOP, a cuv ' ^^Ado a partir de la fecha de publicación de este anuncio 
ci6n Hidrográfica d? 1^1° C* exPedicn,e estará de manifiesto en la Confedera- 
en horas hábiles dP r • r° ^Paseo de Sagasta, números 26 y 28, de Zaragoza), 

Zaragoza 5 de T3’ dUrante 61 Plazo abiert0-
chaga Catalán JUm0 de ~ El comisario de Aguas, Angel María Sol-

José Luis Bo . r NÚm'14154
cuyos datos y circun so''c'latl° autorización para realizar los trabajos 

TiPo de obrSo TC*aS SC indican a continuación:
.Características, iy Ucc,ón de caseta y vallado de finca, 

dllado, loo metrn« |.lnie,nsiones de la caseta, 4x5 metros; dimensiones del 
RíoOc iros lineales,
distancia de^aToh*0 Huecha’ margen izquierda.
Paraje: “Bandín7 ’S al Cauce: 5 melros
Municipio a -0 5arrascal”.

c L(,tiue se h^e (ZaragOza)'
re aSÍdCrcn Perjudicará^0 P3ra 8cncral conocimiento y para que quienes se 
t/".amacionesantel-lrS r°? CSla Pcl*ción puedan presentar por escrito sus 
en Tidías hábiles Cración Hidrográfica del Ebro durante el plazo de 
ción Lr°P’ a cuyo eferf3 '| a partir de la fecha de publicación de este anuncio 
en h 'dr°grárica del Pk’ C cxpediente estará de manifiesto en la Confedera- 

^rás hábiles de nf; • r° (paseo de Sagasta, números 26 y 28, de Zaragoza), 
na ^aragoza, 29 de feb™3’ ?rantC el plazo abierto-

arcía- ro de 1996. — El comisario de Aguas, Fermín Moli-

a Mariano Ramó ' Núm. 14.155
‘'Sn?S’ a derivar de n"^6**0 so**cita la inscripción de un aprovechamiento de 

cipaM34® R'bota" (d o |ÍX>Z° ub'cad° en finca de su propiedad en el paraje 
do en 6 Calatayud (Zar-80"0 6’ parce*a *61), en la localidad y término muni- 
Un ea. l°,na de policía riA8°Za^ en la margen izquierda del barranco Vallarne- 

p. al Máximo insta ,^auces’ c°n destino a riego de 0,2080 hectáreas, con 
<14 MlUrosporsegundo.

medio |Clr° y metros l "SISte cn un Pozo de sección circular de 0,20 metros 
, e bomba acción- |L Plotundidad, extrayéndose el caudal necesario por 

consid^Ue Se bace Públi ■d P°r molor de explosión de 1 CV de potencia.
PerjudicadosL° Para genera* con°cimiento y para que quienes se 

corresnICIOnes ante la Cn r°^ eS,a Pe,'cidn puedan presentar por escrito sus 
fecha ;?ndien,e. durante iiraCÍÓn Hidrográfica del Ebro, o ante la Alcaldía 
P^blico^í^^ión de est P. 320 ve*nle días hábiles, contado a partir de la 
Aderar /6 m'smo, a env' C anunc'° cn el BOP, o de la fecha de exposición al 
^•"aenlT ^‘drográp.» C* exPed>ente estará de manifiesto en la Con

Zar- 1 ' en boras háhit C. (Paseo de Sagasta, números 26 y 28, de

Cedula de notinca.. acional de Empleo
dieme aelación requerimienl° Núm. 15.382

L d la empresa CoS s c económico número 82.188.118, correspon-

• esta Dirección Provincial dictó resolución en 

fecha 8 de junio de 1993, por la que se exigía la devolución de la subvención, 
más los correspondientes intereses de demora, y concedido el trámite de alega
ciones, ha recaído resolución de esta Dirección Provincial del Instituto Nacio
nal de Empleo de fecha 9 de febrero de 1996, resolución que es del tenor lite
ral siguiente:

«Visto el expediente económico número 82.188.118, conespondiente a la 
empresa Cofrán, S.C. (CIF núm. G-50.188.309), con domicilio en Cuarte de 
Huerva (Zaragoza), polígono Santa Fe, nave 39, al amparo del Real Decreto 
3.239 de 1983, de 28 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se 
regulan los incentivos para fomentar la contratación de trabajadores mayores 
de 45 años, y según la documentación obrante en el expediente, se deducen los 
siguientes hechos:

Primero. — La Dirección Provincial de Zaragoza dictó resolución en fecha 
8 de junio de 1993, en virtud de la competencia que expresamente le confiere 
el artículo 18.8 b) 4 de la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
de 16 de noviembre de 1992 (BOE de 18 de noviembre), sobre delegación de 
atribuciones en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por la que se exi
gía la devolución de 400.000 pesetas en concepto de subvención de mayores de 
45 años, al amparo del artículo 2.° del Real Decreto 3.239 de 1983. de 28 de 
diciembre (BOE de 31 de diciembre).

Segundo. — Dicha resolución fue notificada a la empresa Cofrán, S.C., 
siendo recibida por ésta el 12 de agosto de 1993.

Tercero. — La empresa no ha reintegrado cantidad alguna en período de 
ingreso voluntario.

Fundamentos de derecho que son de aplicación a los hechos reseñados:
I. La Dirección Provincial es competente para conocer y resolver la pre

sente resolución de reintegro por intereses de demora, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18.8 b) 4 de la Orden del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social de 16 de noviembre de 1992 (BOE de 18 de noviembre), en 
relación con el artículo 2.° del Real Decreto 3.239 de 1983, de 28 de diciembre 
(BOE de 31 de diciembre).

II. En virtud de lo establecido en los artículos 36 y 81.9 del texto refun
dido de la Ley General Presupuestaria y en el artículo 109 del Real Decreto 
1.684 de 1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Gene
ral de Recaudación, y de los preceptos legales de general aplicación, esta 
Dirección Provincial, en uso de las facultades que le están conferidas, acuerda 
declarar la obligación de la empresa Cofrán, S.C., de reintegrar la cantidad de 
208.647 pesetas en concepto de intereses de demora.

Dicha cantidad deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la cuenta 
número 121 del Banco de España en Zaragoza, a nombre del Instituto Nacional 
de Empleo (INEM) de la provincia de Zaragoza, en el plazo de treinta días, a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente resolución, debiendo 
presentar copia del documento acreditativo en esta Dirección Provincial para 
su constancia en el expediente.

De no realizarse el reintegro en el plazo señalado se exigirá en vía ejecuti
va. incrementado en el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes 
intereses de demora.

Notifíquese esta resolución a la interesada en la forma establecida en los 
artículos 58 y 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE de 27 de noviembre), adviniéndole que contra la presente reso
lución podrá interponerse recurso ordinario ante el excelentísimo señor minis
tro de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de un mes, a partir del día 
siguiente al de la notificación.»

Intentada la notificación de la resolución al domicilio de la interesada que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a 
cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero de la interesada, 
se procede de acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, haciéndole saber que. una vez publicada 
en el BOP y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá 
por notificada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza. 7 de marzo de 1996. — El director provincial del INEM. Martín 
Diago Montesinos.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 3
Notificación de embargo de vehículos Núm. 15.152
Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de la Unidad de Recauda

ción núm.3 de la Tesorería General de la Seguridad Social de Zaragoza;
Por la presente hace constar la siguiente
«Diligencia. — Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de 

la Seguridad Social expediente administrativo de apremio contra la deudora 
Transortiz, S.L. (CIF B-50.128.834), por débitos a la Seguridad Social, por 
importe, incluidas las costas, de 194.207 pesetas, y haciendo el mismo caso 
omiso de su obligación de pago, el recaudador ejecutivo de la Seguridad Social 
de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 3, en fecha 27 de septiembre de 
1995, dictó la siguiente:
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«Providencia. — Notificados a la deudora de este expediente los débitos 
perseguidos, conforme a lo dispuesto en el artículo 110 del Reglamento Gene
ral de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social (Real 
Decreto 1.637 de 1995, de 6 de octubre), y habiendo transcurrido el plazo de 
quince días sin haberlo satisfecho, procédase a la traba de bienes en cantidad 
suficiente para cubrir el principal de la deuda, recargos y costas del procedi
miento, observándose en el embargo el orden y limitaciones de los artículos 
118, 119 y 120 del precitado reglamento.

Y en cumplimiento de lo proveído que antecede, ruégele se sirva ordenar al 
Negociado correspondiente que efectúe la anotación de embargo de los vehí
culos que se relacionan a continuación, y en el caso de haberse tramitado trans
ferencia de ios mismos, se comunique a esta oficina sus actuales titulares, 
domicilios y fechas de las mismas:

Vehículo:
“DAF ATT 22 32", matrícula V-01556-R.
“Fruehauf ENB FA2PPP”, matrícula V-04278-R.
"MAN 19362 FLT”, matrícula Z-6475-AJ.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento Gene

ral de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, al tra
tarse de deudor con domicilio desconocido, se le notifica mediante publicación 
en el tablón de anuncios de la Alcaldía, así como en el BOP, con el fin de que 
comparezca por sí o por medio de representante.

Una vez transcurrido el plazo de ocho días desde la publicación del edicto 
en el BOP, la parte deudora será declarada en rebeldía a los efectos oportunos.

Contra este acto podrá interponerse recurso ordinario ante el subdirector 
provincial de Recaudación Ejecutiva de esta Dirección Provincial en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo establecido en el núm. 4 del artículo 34 de la Ley General de la Seguri
dad Social, en la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley 42 de 
1994, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre).

Zaragoza, 13 de marzo de 1996. — El recaudador ejecutivo, Pedro Lozano 
Esteban.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 5
Notificación de providencia de apremio
a deudores no localizados Núm. 15.383

La subdirectora provincial de Recaudación en Vía Ejecutiva de la Tesore
ría General de la Seguridad Social, respecto de los expedientes administrativos 
de apremio que se instruyen en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra la 
apremiada que figura en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social, 
cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada 
relación, en uso de la facultad que le confiere el artículo 34 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto legislati
vo 1 de 1994, de 20 de junio (BOE de 29 de junio), según redacción dada por 
la Ley 42 de 1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 
de Orden social, una vez expedida certificación de descubierto, ha dictado la 
correspondiente providencia de apremio, ordenando la ejecución forzosa sobre 
bienes y derechos de la deudora.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación 
del actual domicilio de la deudora, procede practicar la notificación de la pro
videncia de apremio, conforme prevé el artículo 59, apartados 4 y 5, de la Ley 
30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publicación 
del presente edicto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del último domi
cilio conocido de la deudora y en el BOP correspondiente. El presente edicto se 
publica con el fin de requerir a la deudora para que efectúe el pago de las deu
das en el plazo de quince días, con apercibimiento de embargo en caso contra
rio, conforme dispone el artículo 110.4 a) del Reglamento General de Recau
dación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto núm. 1.637 de 1.995, de 6 de octubre (BOE del día 24), así como para 
solicitar su comparecencia en el plazo de ocho días por sí o por medio de repre
sentante, en el expediente ejecutivo en curso, al objeto de señalar domicilio 
para la práctica de las notificaciones a que hubiera lugar en el mismo, con la 
advertencia de ser declarada en rebeldía en caso contrario, mediante providen
cia, sin que paralice el expediente y teniéndola por notificada de los sucesivos 
trámites a todos los efectos, conforme dispone el artículo 109.4 del citado 
Reglamento General.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad 
Social, Real Decreto legislativo 1 de 1994, de 20 de junio (BOE del día 29), y 
en los artículos 111, 182 y 183 del Real Decreto 1.637 de 1995, de 6 de octu
bre (BOE del día 24), por el que se aprobó el Reglamento General de Recau
dación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, la providencia de 
apremio, que no agota la vía administrativa, podrá ser impugnada mediante:

—Oposición al apremio, a interponer facultativamente en el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al del recibo de la notificación, ante el órga
no que la dictó, por conducto de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la 
Seguridad Social (URE) correspondiente, exclusivamente cuando se alegue 
alguna de las causas de oposición al apremio a que se refiere el artículo 34 de la 
Ley General de la Seguridad Social (pago, prescripción, error material o arit
mético en la determinación de la deuda, condonación, aplazamiento de la deuda 
o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la 
deuda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas originen).

—Recurso ordinario en el plazo de un mes, contado a partir del rea 
notificación, ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de a 
dad Social, también por conducto de la URE correspondiente. reCurso

Se advierte que el procedimiento de apremio, aunque se interponga je 
ordinario, no se suspenderá, salvo cuando el sujeto deudor garantice ® 0$ 0 
los débitos perseguidos mediante aval solidario de Banco, Caja de , 
entidad crediticia debidamente autorizados y domiciliados en lerrl.loni orlede 
nal, por tiempo indefinido y por la cantidad suficiente para cubrir e nnp 
la deuda inicial, más el recargo de apremio y, además, un 3% en con 
costas reglamentarias, o cuando consigne, a disposición de la Iesor® e jis- 
ral, una cantidad equivalente a esta misma sama de conceptos, tí’n ¿glos 
ponen el artículo 184.2 del aludido Reglamento General de Recau iac Qeneral 
recursos del sistema de la Seguridad Social y el artículo 34 de la ey 
de la Seguridad Social. . e[ 6Xpe-

Si la apremiada residiera fuera de la localidad donde se trami a^ 1^,, 
diente, podrá designar en ésta a la persona que le represente y rea a 
caciones pertinentes. . prancisc0

Calatayud, 11 de marzo de 1996. — El recaudador ejecutivo.
Campodarve Izárbez.

Relación que se cita
Número de certificación, nombre/razón social, domicilio, 

importe reclamado y período de liquidación 
50-94-05790888. Baritas Blancas, S.A. La Labradora, sin número, e 

tayud. 4.159. Enero de 1994. , jeCa*8' 
50-94-05790989. Baritas Blancas, S.A. La Labradora, sin numer . 

tayud. 369.646. Febrero de 1994. , de Cala* 
50-94-05791090. Baritas Blancas, S.A. La Labradora, sin numer , 

tayud. 625.855. Marzo de 1994. , r0 deC»'3' 
50-94-05791191. Baritas Blancas, S.A. La Labradora, sin numer , 

tayud. 392.457. Abril de 1994. , jeCala' 
50-94-05791292. Baritas Blancas, S.A. La Labradora, sin numer , 

tayud. 480.445. Mayo de 1994. , ,r0 de Cal3' 
50-94-05791393. Baritas Blancas, S.A. La Labradora, sin nume . 

tayud. 489.585. Junio de 1994. , 0 deCal”' 
50-94-05791494. Baritas Blancas, S.A. La Labradora, sin nume . 

tayud. 226.569. Agosto de 1994.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 6 ,,412
,, Núm-13'

Notificación , 5 Je Ia
La recaudadora ejecutiva de la Unidad de Recaudación Ejecutiva nd 

Dirección Provincial de la Tesorería General de la Según 
Zaragoza; (¡va^P6’
Hace saber: Que se tramita en esta Unidad de Recaudación con11"” 

diente de apremio por deudas a la Seguridad Social por régimen 199 
María Pilar Plou Echevarría, y se ha practicado con fecha 7 de m^ s¡gU¡ente' 
diligencia de embargo de cuenta corriente bancaria, según el deta

Número de cuenta corriente: 01401-01-007050-25.
Entidad bancaria: Ibercaja, urbana 13.
Importe embargado: 46.826 pesetas.
Número de cuenta corriente: 01401-01-007479-85.
Entidad bancaria: Ibercaja, urbana 13.
Importe embargado: 38.789 pesetas.
Número de cuenta corriente: 01401-23-328291-31.
Entidad bancaria: Ibercaja, urbana 13.
Importe embargado: 225.125 pesetas. , . interp01’6^
Recursos: Contra este acto de gestión recaudatoria po rejecutivad6 

recurso ordinario ante el subdirector provincial de Recaudacuj i 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad . oc noljf¡caci^ 
za en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a ^ente (ad^11^ 
acompañando al escrito, en su caso, la prueba documental per' _ 24
183 del Real Decreto legislativo 1.637/1995, de 6 de octubre;
octubre). tículo rj-

Lo que se hace público, de acuerdo con lo dispuesto en e ar 1 ^egu 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistem- .vOj poí 
dad Social y artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
haber podido notificar tal diligencia a la deudora, conforme a o ■ 
el artículo 109 del citado reglamento. , . glanc3"'

Zaragoza, 14 de marzo de 1996. — La recaudadora ejecu 1 • 
ñas Giral.

División Provincial 15.1o0
de Industria y Energía , ucl.,„de
AUTORIZACION administrativa y aprobación del proyecto tle^len Mort*111' 

centro de transformación de ¡0 kVA y su acometida a 15 • 
Jalón (AT245/95). _ f 966 je 2°^
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en e 
ciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S.A., para m
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municimi a • m 6 l'P° *ntemPer*e y su acometida aérea, situada en el término 
trica a esta L' a ^3 Ja'Ón (Zara8oza>> destinada a suministrar energía eléc- 
técnicas que*011 i 2|88A Air,e1’ con Potencia eléctrica y demás características 
d ineenier6 e . an en el presente documento, según proyecto suscrito por 
Zl92 138 peseta^"3* JeS“S A*lu^’ con PresuPuest0 de ejecución de 

tiene lndustria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
*= contendas, ha resuelto:

> aprobar el proyecto de ejecución de la insta-
1 - El nL |COn las Siguientes condiciones:

fecha de la nr»Z° 6 puesla en marcha deberá ser de tres meses, a partir de la 
presente notificación.

cidos por loso'*^ 13 'nsla,ación tendrá en cuenta los condicionados estable-
10 de Morata de^Nón'08 3leCtados por *a instalación autorizada: Ayuntamien-

Características de la instalación 
del centro de transformación 

potencia: IGkVA
T^.10"681 15-°’220kV.

™ y c'lu'Pado au'oválvulas y
• Tí i . ' *"

2W metros de lop1*-^ C| ecIr'ca a^rea, trifásica, simple circuito, a 15 kV y 
taragoza, S.A. DUe derivaríi de LAMT de Eléctricas Reunidas de 
ductores LA-30 313 orllantl ( ily-Mularroya", y estará realizada por con- 

El apoyo de se itálicos.
de 24 kV y loo ACCIOnam*ento dispondrá de seccionadores unipolares tipo XS 

‘"^•ri^Energí “ DÍVÍSÍ6" Pr°VÍ,,':Í'il 

^Sorh General del Insalud

Intentadas. ‘ - • Núm. 15.104
“an, y Cuy0 último las no1 ideaciones a las personas físicas que se relacio- 
Orme a lo dispuesto en ñ? Io Conocido es el que se indica, se les notifica, con- 
6 c' d= Régimen 59 4 de la L=y 30 d= 1W2. de 26 de noviem- 
^dimiento Administr-t1C° r^C *3S Adniinisiraciones Públicas y del 
1 n de deudores de esta 3 1V° ^ue se encuentran incluidas en la rela- 
a- al no haber Dresentia"8!11110'”11 san‘taria por la asistencia sanitaria recibi- 
Slstencia por parte de la « . Ocui”enlación que justifique la cobertura de esta 

^“consecuencia sen» L.8UIKad s°cial o entidades aseguradoras privadas. 
'as naturales sicuient .1P 3>lt>S interesados para que en el plazo de quin- 

'os docuTn:3 í3^ de esta notificación aleguen y 
Wtamento de Facturu.V JUstlflcanles Que estimen pertinentes ante el 
pación que se cha H°SpÍlaL

Enrique Santos3de1 arazona (Zaragoza).
Zaragoza). as Heras (venida de Pablo Gargallo, sin número, de 

^oria 3 d
11,0 Martínez P^ñT^Vism h 7 E' director de Gestión y SS. GG„ José Anto- 

• bueno. El director gerente, Jaime Guirao Escrivá. 

SECCION SEXTA
A E AGON

Pélix Viftuales Ch. . l . Núm. 15.833 
si^núi?'Ón porcina a cielo ábki ^" ld° llccncia de actividad para instalar una 

“ numero. C,cl° “brerto, con emplazamiento en camino Torremata. 
queseh * • 

30 d^n'^"1.0 d^Acti^dades en el artículo 30

algún mTCmbrc de 1961 a eSl3S*Insalubres' Nocivas y Peligrosas de 
sent mán^0^ laactividad de refeC qUC qU'eneS SC consideren afectados de 
d“ me el n.13 Secreta ía dí r:^cia P^dan formular por escrito, que pre-

Ala86^ 'aS "'""vacones pertinentes

AtpORQUE Z° de ' "6 ~~ El 3lCalde’ R°gelio Castillo Lahoz. 

dP^e,COn,Ormidadcnn i . Núm. 15.840
ció“ P¿£j imhre’^“fedoradeias^ T^10 193dc laLey 39de ’988- 

feforme d CUenla general del se somete a informa-Durame 3 Comisió" deTuent* s'nor1^ '994' C°n SUS J^úficantes y el 
titilarse n 68,6 plazo y ocho días m? é™lno de Quince días.
CUantas cxm eSCrit0: Que serán examin é admitl.rán los reparos que puedan for- 

AlforQUePMbaCÍOnes crea necesarias°S P°r dlCha Comisión* que practicará
Orque’ 11 de marzo de S “p/^'^ndo nuevo informe.

ALHAMa  nr. " L 3 calde-Antonio Catalán Giménez.
DE ARAGON

ción ,ur°m,sión de Gobierna . Núm-15-650
,n,l,va de concurso convocada^a 'ebrerO de 1996 la adjudica- 

“vocada para la contratación de sondeo de reco

nocimiento en Alhama de Aragón a la empresa Edasu, S.L., por importe de 
4.765.000 pesetas. ,

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 
de la Ley 13 de 1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones 
Públicas.

Alhama de Aragón, 12 de marzo de 1996. — El alcalde.

ALMONACID DE LA CUBA Núm. 15.845

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se somete a informa
ción pública la cuenta general del ejercicio de 1994, con sus justificantes y el 
informe de la Comisión de Cuentas, por término de quince días. En este plazo 
y ocho días más los interesados podrán presentar las alegaciones que se esti
men pertinentes.

Almonacid de la Cuba. 11 de marzo de 1996. — El alcalde, Gregorio Jalle 
Rupérez.

ALMONACID DE LA CUBA Núm. 15.846
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley 39 de 1988, de 

28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se somete a información 
pública la cuenta general del ejercicio de 1995, con sus justificantes y el informe 
de la Comisión de Cuentas, por término de quince días. En este plazo y ocho días 
más los interesados podrán presentar las alegaciones que se estimen pertinentes.

Almonacid de la Cuba, 11 de marzo de 1996. — El alcalde, Gregorio Jalle 
Rupérez.

C A D R E T E Núm. 15.657
La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 6 de marzo de 1996, 

ha aprobado el padrón fiscal del impuesto sobre vehículos de tracción mecáni
ca del ejercicio 1996. Asimismo, se aprobó el calendario fiscal para el ejerci
cio 1996 de dicho padrón fiscal, siendo el período voluntario de cobro del 
mismo del 15 de abril al 15 de junio de 1996.

Asimismo, se hace saber que, al menos quince días antes de la fecha de ini
cio del período voluntario de cobro, se abrirá un plazo de información pública 
de los padrones correspondientes a los tributos municipales de carácter perió
dico. Durante el plazo de exposición pública de un mes los padrones estarán a 
disposición de los interesados en la oficina del Ayuntamiento.

Lugar de pago: En las oficinas del Ayuntamiento, sitas en calle Tenor Fleta, 
número 7, de 10.00 a 13.00 horas.

El pago podrá realizarse también en las sucursales de las entidades banca- 
rias CAI e Ibercaja de Cadrete.

Medios de pago: Mediante transferencia bancaria o ingreso directo en cual
quiera de las sucursales mencionadas anteriormente.

Recursos: Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones 
incorporadas en el mismo podrá formularse recurso de reposición ante la 
Comisión de Gobierno en el plazo de un mes. a contar desde el día siguiente al 
de finalización del período de exposición pública de los correspondientes 
padrones. .

Advertencia: Transcurrido el período voluntario de pago se iniciará el perío
do ejecutivo, que determina el devengo del recargo de apremio y de los intereses 
de demora, de acuerdo con lo previsto en el artículo 127 de la Ley General Tri
butaria. Se satisfará el recargo de apremio del 10% hasta que haya sido notifica
da la providencia de apremio. Después de esta fecha se exigirá el recargo del 
20% del importe de la deuda no ingresada y los intereses de demora.

Cadrete, 1 i de marzo de 1996. — El alcalde, José Tarín Lázaro.

CALATO RAO Núm. 15.119

Aprobadas definitivamente las nuevas tarifas tributarias que a continuación 
se detallan, se publican a tenor de lo ordenado por la ley.

Calatorao, 14 de enero de 1996. — El alcalde. José Luis Sánchez Romero.

ORDENANZA FISCAL NUM. 7
Tasa por documentos expedidos por el Ayuntamiento

Tarifas:
I. Instancias dirigidas a las autoridades municipales y. en general, todos 

los documentos que hayan de surtir efectos en expedientes y a los que con arre
glo a la tarifa no les corresponde otro reintegro, 285 pesetas.

2. Certificaciones de todas clases, 395 pesetas. , _ ,
3. Cada hoja útil de los expedientes que se tramiten por las oficinas 

municipales, 105 pesetas. .
4. Por cada página incorporada a un expediente y por cada hoja en la 

memoria descriptiva del mismo, 105 pesetas.
5. Los recibos de depósitos provisionales para optar a subastas concur

sos-subastas, por cada 500 pesetas o fracción, 165 pesetas.
6. Bastanteo de poderes para cobrar cantidades mayores de 500 pesetas, 

285 pesetas.
7. Bastanteo de poderes para subastas y demás formas de contratación 

municipal, 285 pesetas.
8. Informes que se emitan por las autoridades municipales o por el 

Ayuntamiento y que hayan de surtir efectos en asuntos cuya gestión sea com
petencia municipal, 480 pesetas.
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9. Rectificaciones en las hojas de empadronamiento y bajas de residen
cia, 120 pesetas.

10. Altas y bajas en matrículas y arbitrios municipales, 165 pesetas.
11. Altas y bajas en impuestos y contribuciones estatales no especificadas 

(se reintegrarán por importe igual al que devenguen por timbre del Estado), 90 
pesetas.

12. Autorización de sacrificio de reses porcinas, 125 pesetas.
13. Solicitudes de obras, 285 pesetas.
14. Licencias para obras menores (aquellas que no modifiquen la estruc

tura), 165 pesetas.
15. Licencias para obras mayores, 310 pesetas.
16. Las solicitudes de información de asuntos, evacuados según el Servi

cio Municipal de Información, 330 pesetas.
17. Declaraciones para documentación, 105 pesetas.
18. Declaraciones de cualquier concepto no especificado en esta Orde

nanza, 35 pesetas.
La urgencia dará derecho a un 50% de más en las cuotas (artículo 5.°).

ORDENANZA FISCAL NUM. 8
Recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos

Tarifas:
a) Viviendas de carácter familiar, 825 pesetas/trimestre.
b) Bares, cafeterías o establecimientos de carácter similar, 1.375 pese

tas/trimestre.
c) Hoteles, fondas, residencias, etc., 1.570 pesetas/trimestre.
d) Locales industriales, 2.349 pesetas/trimestre.
e) Locales comerciales, 2.349 pesetas/trimestre.

ORDENANZA FISCAL NUM. 12

Cementerios municipales

Tarifas:
1. A) Nichos temporales por veinte años para un solo cuerpo, 18.840 

pesetas.
B) Posterior renovación por igual período, 18.840 pesetas.
2. Sepulturas temporales por cinco años para ... cuerpos.
3. Nichos permanentes y perpetuos para un solo cuerpo, 31.320 pesetas.
4. A) Sepulturas o fosas permanentes por veinte años para un solo cuer

po, 9.425 pesetas.
B) Renovación por igual período, 9.425 pesetas.
5. Terrenos a perpetuidad para construir panteones, mausoleos, etc., por 

metro cuadrado o fracción, 28.325 pesetas.
6. Conversión de nicho temporal a perpetuidad, 18.235 pesetas.
7. Fosas perpetuas, 3.775 pesetas.
8. Nichos nuevos realizados en 1995, 46.600 pesetas.
—Inhumaciones y exhumaciones:
Derechos de enterramiento, i .885 pesetas.
Derechos de exhumación, 12.580 pesetas.
Por abrir un nicho o panteón ocupado para inhumar otro cadáver, 12.520 

pesetas.
Por enterrar un cadáver en nicho usado vacío, 22.710 pesetas.
—Traslado de restos:
Dentro del mismo cementerio. 11.740 pesetas.
A otra localidad, 11.740 pesetas.
—Funeraria:
Por cada servicio de funeraria, 3.775 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 14
Suministro municipal de agua potable a domicilio

Tarifas. — Conexión o cuota de enganche hasta 5 metros, incluido desagüe:
Hasta 0,5 pulgadas: Domicilios particulares, bares, restaurantes, cafeterías 

e industrias, 39.600 pesetas. Romeral, 51.650 pesetas.
De 0,5 a 0,75 pulgadas: Domicilios particulares, bares, restaurantes, cafete

rías e industrias, 49.500 pesetas. Romeral, 66.755 pesetas.
De 0,75 a I pulgada: Domicilios particulares, bares, restaurantes, cafeterí

as e industrias, 98.555 pesetas. Romeral, 116.215 pesetas.
De 1 a 1,25 pulgadas: Domicilios particulares, bares, restaurantes, cafeterí

as e industrias, 140.745 pesetas. Romeral, 157.965 pesetas.
De 1,25 a 1,50 pulgadas: Domicilios particulares, bares, restaurantes, cafe

terías e industrias, 183.585 pesetas. Romeral, 200.585 pesetas.
Más de 11,50 pulgadas: Domicilios particulares, bares, restaurantes, cafe

terías e industrias, 247.495 pesetas. Romeral, 264.715 pesetas.
Alta de agua: Domicilios particulares, bares, restaurantes, cafeterías e 

industrias, 4.310 pesetas. Romeral, 4.675 pesetas.
Consumo (variables):
—De 0 a 6 metros cúbicos: Domicilios particulares, bares, restaurantes, cafe

terías e industrias, 47 pesetas/metro cúbico. Romeral, 47 pesetas/metro cúbico.
—Resto a 45 pesetas/metro cúbico: Domicilios particulares, bares, restau

rantes, cafeterías e industrias, 59 pesetas/metro cúbico. Romeral, 59 pese- 
tas/metro cúbico.

ORDENANA FISCAL NUM. 15

Voz pública

La tarifa que se aplicará será la siguiente:
—Foráneos, por bando, 320 pesetas.
—Vecinos, por bando, 165 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 16
Entrada de vehículos a través de las aceras y las rejerv^ 

de vía pública para aparcamiento exclusivo, carga o dése 
de mercancías de cualquier clase

Tarifas: esenune<li-
—Por cada badén en la acera para facilitar la entrada de carruaj - 

ficio, 1.135 pesetas. , v i acera110
—Por cada lugar de entrada de carruajes en un edificio en cuy 

haya badén, 570 pesetas. „ mctr0 line-
—Por reserva para aparcamiento exclusivo “vado permanente , 

al, 2.350 pesetas.
No se incluye el valor de las placas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 17
Rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren gra 

por el impuesto sobre vehículos de tracción mecan c

Tarifas: caballería o
1. Carros de transporte: Por cada cano de transporte de u ^^tas 

remolque de mano que utilice la vía pública, pagará al año 395 p ■
Carros de labranza: utilice la

A) Por cada carro de una caballería o remolque de mano qu 
2.

pública, pagará al año 475 pesetas.
B) Por remolque o máquina de dos ruedas, 950 pesetas.
C) Por remolque o máquina de cuatro ruedas, 1.850 pesetas.
3. Bicicletas: Por cada bicicleta, 475 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 18
Casa de baños, duchas, piscinas e instalaciones 

municipales análogas

Tarifas:
Tarifa primera. — Entrada de personal al complejo deportivo.
1. Abonados:

—Cuota única e inicial (una sola vez), 7.955 pesetas. ramjlia e 
Esta cuota de entrada como abonados será por cabeza le 

mayores de 21 años cumplidos; la esposa entra en el abono de
Dicha cuota se satisfará de una sola vez.
Como cuotas anuales se establecen las siguientes: ^5 pesetaS'
a) Cabezas de familia e hijos mayores de 21 años, cada uno, • 
b) 
O 
d)

Matrimonios (marido y mujer), 3.915 pesetas.
Por cada hijo de 10 a 21 años, 1.570 pesetas.

, Por cada hijo de 5 a 9 años, 950 pesetas. . ,eS
Estas cuotas anuales de abonados se satisfarán por unl uti*'^ 

completas. Bastará, pues, con que uno o más miembros de a ^^jgla s111”' 
las instalaciones para que la cuota total a satisfacer sea la que te- 
de todas las cuotas asignadas a cada miembro de esa familia. peSetas y 

Cuando los hijos menores cumplan los 21 años pagaran . • 
pasarán de esta forma a ser abonados.

2. No abonados. Cuotas de entrada:
—Días laborables:
De 5 años y menos, 90 pesetas.
De 6 a 14 años, 165 pesetas.
Mayores de 14 años, 240 pesetas.
—Sábados y festivos:
De 5 años y menos, 165 pesetas.
De 6 a 14 años, 240 pesetas. 
Mayores de 14 años, 320 pesetas.
—Tarjetas (para diez días): 
De 5 años y menos, 585 pesetas. 
De 6 a 14 años, 1.195 pesetas. 
Mayores de 14 años, 2.375 pesetas.
—Tarjetas (para treinta días): 
De 5 años y menos, 1.375 pesetas. 
De 6 a 14 años, 2.740 pesetas.
Mayores de 14 años, 5.480 pesetas.

Tarifa segunda. — Por alquiler de toallas, etc.:
—Por cada toalla, 35 pesetas.
—Porcada parasol, 125 pesetas.
—Por cada silla, 35 pesetas.
—Por cada tumbona, 75 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 19

Vacunación antirrábica

Tarifas:
—Derechos de registro. 480 pesetas.

M.C.D. 2022



!2^^goza:--Nún^
26 marzo 1996 1627

Derechos de placa, 120 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 22
Ocupación de terrenos de uso público por mesas y sillas 

con finalidad lucrativa
• arifas:

^PonedeTn3^" pc"n*sos en 10(10 el término: Mesas. Categoría calle: Unica. 
,re. I 885 h a ?. I'rcchos: l>or día. 35 pesetas; por mes, 790 pesetas; por trimes- 

~Ue^ ’yPOrañO-6-265 Pesetas.
Aporte de hsV* P6?™808 cn todo el término: Sillas. Categoría calle: Unica. 
,re- 480 nncAi erechos: Por día, 8 pesetas; por mes, 200 pesetas; por trimes- 

Pesetas, y por año, 1.570 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 23

y euakiiú'• ‘l dC CalÍeatas o zanjas en terrenos de uso público 
er remoción del pavimento o aceras en la vía pública 

Tarifas;

~Acera^™SUblerránCas con *nst£dación de servicios: 
-Ace no Cn,adaS’1 565 Pesetas.
—CabS Pavimen’adas, 780 pesetas.

• ' no pavimentadas, 1.575 pesetas.
En aceras:

—En calles P‘iV^n’cntadas, 170 pesetas/metro cuadrado o fracción. 
En calzada- lmentadas' 85 Pesetas/metro cuadrado o fracción.

Itacjas
—No asfaltadas' l ?fC1selas/metro cuadrado o fracción.

■ - pesetas/metro cuadrado o fracción.

ORDENANZA FISCAL NUM. 24

materiales del?. ,crr®^os de uso público con mercancías, 
ananSt™CCÍÓn’ csc°mbros, vallas, puntales, asnillas, 

A) Vallas andam,os y otras instalaciones análogas

Pmdfa, 25 pesetasalnA°na Ca**C: ^n'ca- Unidad: Metro cuadrado. Derechos: 
p B) Andamios. Cat^'J50 pese,as’y por año- 9 00° peselas-
Ordía, 25 pesetas- nn 8°r a ca**e: Unica. Unidad: Metro lineal. Derechos: 

p C) Puntales. ’ 7S? pesetas’ y Por año. 9.000 pesetas.
Or día, 25 pesetas- nnr^ 3 ico6' ^n'ca- Unidad: Por elemento. Derechos: 

dfa ? Asnillas ¿a^S- Pesetas, y por año, 9.000 pesetas.
•25 pesetas; pormp„ e' Unica. Unidad: Metro lineal. Derechos: Por 

nk E) Mercancías e;. ^Se,aS’yPor año’9-000 Pesetas.
Os- Por día, 25 pesetasLgt na Ca**C’ Um03- Unidad: Metro cuadrado. Dere- 

daa- í Maleriales de enrí?' 750 Pesetas- y Por año. 9.000 pesetas.
por ^eIr° CUadrado Dere -r|UCC‘d° y escomhros- Categoría calle: Unica. Uni-
POr ano, 9.000 pesetas °S: P°r día* 25 Peselas- P°r mes, 750 pesetas, y

Por día, 25 pesetis-3^ ^'3 ,C: Unidad: Metro cuadrado. Dere- 
■ •• por mes, 750 pesetas, y por año, 9.000 pesetas.

Coloc °RDENANZA F1SCAL NUM. 25 

esPectáculos oatraceinCStOS-’ harracas’ casetas de venta, 
e industri s|ltuados en terrenos de uso público 

Tarifas: lndus<rias callejeras y ambulantes

Condu .°RDENANZA HSCAL NUM. 26 
Tarifas; 6n dC Cddaveres y otros servicios funerarios

rr'do sum/dd|° *Uera del territorio V*! 13 Cn,ldad local- 3-775 pesetas. 
Cuau °Se los de ¡da y vuelí 1T74A ad local'por cada kilímelro reco-

~P='==hos de exhum™'?10’ L885 P68»”-
12 *ir un Jien’"0"' 12-375 pesetas.
4»^ . Pa”,eÓn °CUPad0 Pa'a ¡"humar otro cadáver, 

cadáver en nicho usado vacío, 22.710 pesetas 

ORDENANZA FISCAL NUM. 28

Ttotaa: O-rdería Infantí, Municipal

,a ¡"^ dC ^"Pcit- anua! de 855 pesetas, a abonar en ei momento

—Una cuota mensual de 5.425 pesetas, a abonar el último día de cada mes. 
No se prorratearán estas cantidades, salvo en el caso de fuerza mayor en la 

inasistencia del niño, ni se aminorarán por menos tiempo diario en la Guardería.

ORDENANZA FISCAL NUM. 30

Prestación personal y de transportes

Tarifas: Las prestaciones personal y de transportes son compatibles entre 
sí, podiendo se aplicadas simultáneamente, y redimidas a metálico en las can
tidades de 790 pesetas por prestatario personal y 480 pesetas por prestatario de 
transporte.

Tarifa de precio público por prestación 
del Servicio de Ayuda a Domicilio

—Solos:
Hasta 57.190 pesetas, 60,5 pesetas/hora.
De 57.191 a 67.190 pesetas, 121 pesetas/hora.
De 67.191 a 77.190 pesetas, 181,5 pesetas/hora.
De 77.191 a 87.190 pesetas, 242 pesetas/hora.
De 87.191 a 97.190 pesetas, 302,5 pesetas/hora.
Más de 97.190 pesetas. 363 pesetas/hora.
—Unidad familiar:
Hasta 33.646 pesetas, 60,5 pesetas/hora.
De 33.647 a 43.646 pesetas, 121 pesetas/hora.
De 43.647 a 53.646 pesetas, 181,5 pesetas/hora.
De 53.647 a 63.646 pesetas, 242 pesetas/hora.
De 63.647 a 73.646 pesetas, 302,5 pesetas/hora.
Más de 73.646 pesetas, 363 pesetas/hora.
Cantidad máxima a abonar, 5.500 pesetas/mes.

C A L C E N A Núm. 15.847
El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 

anual para el ejercicio de 1996.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 

de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia 
de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo de quince días, duran
te los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias 
que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran presen
tado reclamaciones se considerará aprobado este presupuesto definitivamente.

Calcena, 18 de marzo de 1996. — El alcalde, Félix Marco Sebastián.

C A L C E N A Núm. 15.850

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayunta
miento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 
1995, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 2.065.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 2.050.000.
3. Gastos financieros, 435.000.
4. Transferencias corrientes, 430.000.
6. Inversiones reales, 33.290.000.
9. Pasivos financieros, 990.000.
Suma el estado de gastos. 39.260.000 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 390.000.
3. Tasas y otros ingresos, 2.510.000.
4. Transferencias corrientes, 9.507.000.
5. Ingresos patrimoniales, 2.278.000.
7. Transferencias de capital, 24.575.000.
Suma el estado de ingresos, 39.260.000 pesetas.
Primero. —- Los interesados legítimos podrán interponer directamente 

recurso contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la última publicación del presente 
anuncio en el BOP.

Segundo. — Se considerará aprobado definitivamente en los anteriores tér
minos si transcurrido el plazo de quince días de su exposición no se hubieran 
formulado reclamaciones.

Tercero. — Se aprueban las bases de ejecución del citado presupuesto, que 
forman parte del expediente.

Cuarto. — Se aprueba definitivamente la plantilla de personal funcionario 
de esta Corporación, formada por un secretario del grupo B, en agrupación con 
las Corporaciones de Tierga y Paracuellos de la Ribera.

Calcena, 26 de febrero de 1996. — El alcalde, Félix Marco Sebastián.

CALCENA Núm. 15.860
Con referencia al anuncio núm. 52.818, publicado en el BOP núm. 254, de 

fecha 6 de noviembre de 1995, relativo a la aprobación inicial del presupuesto 
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para 1995, cuyo estado de gastos e ingresos ascendía a 23.500.000 pesetas, 
debe decir que el estado de ingresos y gastos para el presupuesto anual de 1995 
asciende a 39.260.000 pesetas.

Calcena, 15 de marzo de 1996. — El alcalde, Félix Marco Sebastián.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 15.670
Habiéndose aprobado por la Comisión de Gobierno municipal, en sesión 

ordinaria celebrada el día 14 de marzo de 1996, el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que ha de regir en la enajenación, mediante subasta, de 
unos terrenos situados en el barrio de Santa Anastasia, de 600 metros cuadra
dos, se expone al público durante el plazo de ocho días, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOP, para que puedan pre
sentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia subasta, si bien la licitación se aplazará cuan
to resulte necesario en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra el 
pliego de condiciones.

Objeto. — La venta, mediante subasta, de unos terrenos urbanos situados 
en el camino de acceso al barrio de Santa Anastasia, de 600 metros cuadrados 
de superficie, denominada parcela núm. 105B-104B.

Tipo de licitación. — Se fija en la cantidad de 774.648 pesetas, IVA inclui
do, mejorable al alza.

Pago. — Al contado, a ios treinta días de la notificación del acuerdo de 
adjudicación.

Gastos. — El adjudicatario viene obligado a pagar los gastos que conlleve 
la publicidad de la licitación, así como de cuantos otros se ocasionen en rela
ción con este expediente administrativo.

Fianza. — 30.986 pesetas.
Presentación de proposiciones. — Se presentarán en la Secretaría General 

de la Corporación, durante el plazo de veintiséis días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el BOP, de 9.00 a 
14.00 horas.

Apertura de proposiciones. — A las 14.00 horas del día siguiente al señala
do en el párrafo anterior, que en el caso de coincidir con sábado se trasladará al 
siguiente día hábil, en la Casa Consistorial.

Documentación complementaria. — Los licitadores deberán presentar, 
junto con sus ofertas económicas ajustadas al modelo que al final se dirá, la 
documentación reseñada en la cláusula quinta del pliego.

Ejea de los Caballeros, 14 de marzo de 1996. — El alcalde, Eduardo Alonso.

Modelo de proposición

Don. . mayor de edad, vecino de.........con domicilio en ..........  titular 
del DNI núm.......... . en nombre propio (o en representación de.......... según 
poder que acompaña....... ), enterado del anuncio publicado en el BOP núm.

relativo a la venta mediante subasta de terrenos urbanos situados en el 
camino de acceso al barrio de Santa Anastasia (parcela número 105B-104B), 
declara expresamente conocer el pliego de condiciones económico-administra
tivas del concurso, aceptando todas y cada una de dichas condiciones, y se 
compromete a pagar por dichos terrenos la cantidad de ......... (en letra y 
número) .......  pesetas, IVA incluido, con arreglo al pliego de condiciones 
administrativas, que acepto íntegramente.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 15.671
Habiéndose aprobado por la Comisión de Gobierno municipal, en sesión 

ordinaria celebrada el día 14 de marzo de 1996, el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que ha de regir en la contratación, mediante concurso, 
del suministro de dos vehículos, una furgoneta y un todoterreno 4x4, en régi
men de alquiler, con opción de compra, se expone al público durante un plazo 
de cuatro días, contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el BOP, para que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso, si bien la licitación se aplazará 
cuanto resulte necesario en el supuesto de que se formulen reclamaciones con
tra el pliego de condiciones.

Objeto. — La adquisición mediante concurso de los lotes de vehículos que 
se especifican a continuación:

a) Lote núm I: Adquisición en régimen de alquiler, con opción de com
pra, de una furgoneta diesel, de nueve plazas, color blanco.

b) Lote núm. 2: Adquisición en régimen de alquiler, con opción de com
pra, de un todoterreno 4x4, diesel, de nueve plazas, color blanco.

Tipo de licitación. — Indeterminado.
Pago. — Hasta un máximo de 126.000 pesetas al mes por lote, durante 

veinticuatro meses, y opción de compra al concluir dicho período, según pre
cio ofertado.

Gastos. — El adjudicatario viene obligado a pagar los gastos que conlleve 
la publicidad de la licitación, así como de cuantos otros se ocasionen en rela
ción con este expediente administrativo.

Fianza. — Provisional de 60.000 pesetas para el lote núm. I y 80.000 pese
tas para el lote núm. 2. La definitiva será del 4% dei presupuesto del contrato, 
según lote.

Presentación de proposiciones. — Se presentarán en la Secretaría General 
de la Corporación, durante el plazo de trece días naturales, a contar desde el

• • • z i r OP de 9.00 ®siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el d •
14.00 horas. . . . ^ala-

Apertura de proposiciones. — A las 14.00 horas del día siguie a| 
do en el párrafo anterior, que en el caso de coincidir con sábado se r 
siguiente día hábil, en la Casa Consistorial. . resentar,

Documentación complementaria. — Los licitadores deberán 
junto con sus ofertas económicas ajustadas al modelo que al ma • 
documentación reseñada en la cláusula undécima del pliego. Alonso-

Ejea de los Caballeros, 14 de marzo de 1996. — El alcalde, Edua

Modelo de proposición
Don. . mayor de edad, vecino de.........con domicilio en ....... , sC. 

del DNI número.........en nombre propio (o en representación ' b q P 
gún poder que acompaña ........),. enterado del anuncio publica °oncursO|en 
número....... . relativo a la contratación del suministro mediante c jec|arando 
régimen de alquiler, con opción de compra, del lote núm. ' ’ Y"’slratjVasdd 
expresamente conocer el pliego de condiciones económico-adnimis ^etc g 
concurso, aceptando todas y cada una de dichas condiciones, se c° en las 
realizar el suministro, con sujeción al pliego de cláusulas particu 
siguientes condiciones:

—Precio:.......
—Calidad:........
—Plazo de entrega:.......
--Condiciones funcionales:.......  , „„nente.)

(Lugar, fecha y firma del propon
Núm- 15-67Z

EJEA DE LOS CABALLEROS Je
La Comisión de Gobierno municipal, en sesión del día 14 e 

1996, aprobó los modelos-tipo de los pliegos de condiciones que sum¡n¡S(roS 
la contratación mediante procedimiento negociado de obras y 
municipales. , । artículo 50

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto e n ^r(lanteS dd 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y tone jjSpOsi' 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, regulador a 
ciones vigentes en materia de Régimen Local, para que cuantos p|aZo 
dos puedan presentar las reclamaciones que consideren oPor.UQ0p 
de ocho días, a contar desde la aparición de este anuncio en e diente 4uetla

En el caso de que no se produzca reclamación alguna el ex 3»^' 
rá definitivamente aprobado, sin necesidad de adoptar nucv >

Ejea de los Caballeros, 14 de marzo de 1996. — El alcal e.
Núm-16'56

FUENTES DE EBRO japrovi'
Dando cumplimiento a la base sexta de las de la convocatoria pa^ gerV¡. 

sión de una plaza de auxiliar administrativo, en régimen labora , 
ció Social de Base de Fuentes de Ebro, se hace público lo siguí

1 .° Se declara aprobada la siguiente lista de admitidos.

Abenia Usón, María Carmen.
Aguilar Marín, Pilar.
Angulo Júdez, Marta.
Aranda Lasa, María José.
Arenere Edo, María José.
Barberá Gracia, María Concepción.
Bartolomé Martínez, Gloria.
Blasco Robert, Luis Antonio.
Burillo Panivino, Ana Isabel.
Burillo Panivino, Eva.
Camín Suárez, María Carmen.
Casabona Grasa, José Antonio.
Caudevilla Polo, María Teresa.
Cólera Aparicio, Laura.
Costea Jaso, María Pilar.
Domingo Domínguez. Ana Beatriz.
Fraile Ubalde, María Ascensión.
Cabás Añaños, Ana María.
Gálvez Espí, Dominica Nieves.
Garcés Berges, María Dolores.
García Monterde, Ana Elena.
García Velilla, María Asunción.
Garicano Vicente, Mariano.
Gasea Guillén, María Virginia.
Gayán Sierra, María Carmen.
Gil Marín, Aurora Eva.
Ginés Belenguer, Alberto.
Gracia Alvarez, María Pilar.
Gracia Lapuente, Ana Belén.
Grasa Mirallas, Jesús Vicente.
Herrando García, María Rosario.
Jaso Soro, María Isabel.
Lapuente Lizaga, Susana.
Lapuente Villamañán. Ana Rosa.
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León Naharro, Ignacio.
Lizaga García, Belén.
Martínez Trasobares. Azucena.
Mayayo Catalán, María Luisa.
Mayayo Torrecilla, Raquel
Miranda Gayán, Ana.
Moreno Bonals, María Pilar.
MoyanoGálvez, María del Valle.
Moyano Granado, Araceli.
Navarro Calvo, María Luisa.
Obón Abadía, María Carmen.
Oliver Millán, María Pilar.
OrdásNasarre, María Cristina.
^Santoiaria, Mari, ^^8.
eralte Espallargas, Nuria.
Pr^^31"0’ María Carmen.
grades, Eva María.
Roche Fierro, Ana Marta.
Sádaba García, Lourdes. 
sÍM^eñarr°ya',nmacu'ada.
?,a"z Muñoz, José Antonio.
V dTe G?eno’M1guel Angel.
*‘dal García, José Antonio.
Excluidos: Ninguno.

Secretaría múnkip-iiadm'l*dos y exc*uidos queda expuesta en las oficinas de la

PresidenT^Hf CStará constituido por las siguientes personas:

Presidente suplente0 E) J°í AntOni° Clavería Cerezo.
Vocales titulan D°n JaV,er Moreno Lizaga.

^ehrán, don Femana i°n 9ar*os Miguel Polite Cavero, don Alfredo Berges
Vocales sunlemp0 ^quierdo Lumbreras y don Jesús Lizaga Artajona.

don José Alfonso u l ?? 'íUl*° Morán Muñoz, doña Olga Sánchez Gracia, 
Secretario titular^Doñ. yAd°n Anlonio LizaSa Gayán- 
Secretario sunU Mar a Aurora Casado Górriz.
L°s ejercicios en. : D°ña Ana María Omedes Casabona.

cl Centro de EducaeiA6^3^ 3 *aS 10 00 horas del día 15 de abril de 1996. en 
^*a- sin número) lo " 6 Aí ullos de Fuentes de Ebro (sito en paseo del Justi- 

lr’ que no sea eÍéctricaSPiran|tCS deberán venir provistos de máquina de escri-
Ea liSta de admitia 3 Y de documento nacional de identidad.

Os- en su caso los m °S k exclu‘dos podrá ser impugnada y asimismo recusa- 
es a* de la publicar¡Anm de* tr*buna* en el término de quince días siguien- 

Procedimien(O selecti0 60 6 B°P’ s*8n*ficándose que sólo se suspenderá el 
yuntamiento. V° S‘ exPresamente así lo acordase motivadamente el 

Fuentes de Ebrn
ro. 18 de marzo de 1996. - El alcalde.

g e l s a

El Ayuntam" N“m‘ 151843
*"6. acordó continuaH00 en sesión celebrada el día 1 de marzo de 
"‘ragoza de la gestión i * । 6 c®ac*bn en la Excma. Diputación Provincial de 

. gnómicas, a partir dpi r °iS *mPuestos sobre bienes inmuebles y actividades 
dp ionciones cnumer-iíi ? 3 ide ener° de l996, comprendiendo la totalidad de 

6 ? diciembre ± 7108 ar,ÍCulos 77-78191 Y 92 de la Ley 39 de 1988, 
le. que se hace núhli °ra dC laS Hacie”das Locales.

s °s interesados nndK° P°r e* P*aZ0 de lre*nla días hábiles, durante los cua- 
anf (|l‘c estimen pertinpm CX^mi.nar e* exPediente y presentar las reclamacio- 

eulo 7.° de ]a l -q es¡ odo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el 
. 1 ranscurrido en . f e . 8 Cl,ada.
presente acuerdo aue^ plazo s*n haberse presentado reclamaciones, 
Gelsa- 8 de marzo de otó automálicamente a definitivo.

G R । p ' E alcalde-presidente, Manuel Agenjo Perca.

e En virtud de la. f Núm. 15.646
de¿aole8'slación de répini^6.8 me corresPonden a tenor de lo establecido 

=Kn dc 'TU0 revocar y "“p"” para mI 11• ñor concejal de pu p a " ' confenda. en materia de Festejos y Cultu- 
'niismo he conferido i yuntam*ent0 don J. Santiago Carabantes Benito.

S *»: Don Amo ,o s T’"1’ delC8aci6n de ‘"ibuciones: 
^egación- FestP Sebastián Tutor.
Grisén,8de™ J°S-

de marzo de 1996. -El alcalde.

e r a  d e  l o s  n a v a r r o s
a|m SUs Sola Sevill h R°S Núm. 15.656

cúbicos tm'ent0 de gas ¡icu-i l'cenc’a Para establecer la actividad de 
PolíSonn c.CaPacidad con V petróleo en depósito aéreo de 6,65 metros 

Lo a. nUmero 47, Parcel . aZai^lent° en paraje “Camino Cabezudo”, 
del R 9 e se hace púbr r° 51 ‘
30 de"» 3ment0 de Actitidade?MPliÍmÍentO de lo PrecePtuado en el artículo 30 
algún moí|ICmbre de 1961 ‘ a n ? estas’ ,nsalubres, Nocivas y Peligrosas de 

0 P°r la actividad áp r C qUe quienes se consideren afectados de 
re erencia puedan formular por escrito, que pre

sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Herrera de los Navarros, 8 de marzo de 1996. — El alcalde.

IS U E R R E Núm. 15.848

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1996, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 9.460.592 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia 
de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo de quince días, duran
te los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias 
que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran presen
tado reclamaciones se considerará aprobado este presupuesto definitivamente.

Isuerre, 7 de marzo de 1996. — El alcalde.

MALLEN Núm. 15.834

Este Ayuntamiento tiene aprobado definitivamente el expediente número 2 
de modificaciones de crédito del presupuesto municipal de 1995, con el 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos de crédito):
1. Gastos de personal, 1.830.000 pesetas.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 6.000.000 de pesetas.
6. Inversiones reales, 500.000 pesetas.

B) Deducciones:
Remanente líquido de tesorería. 8.33O.OOO pesetas.
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 

150.1, 152.1 y 158.2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, a efectos de que los interesados puedan interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente al de la inserción de este anuncio en cl BOP.

Mallén, 15 de marzo de 1996. — El alcalde, Isidoro Palacios Roncal.

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL
DEL BAJO GALLEGO Núm. 15.680

La Junta de Gobierno de esta Mancomunidad, en sesión celebrada el día 14 
de marzo de 1996, aprobó el expediente número 1 de 1995, de suplemento de 
crédito para el presupuesto vigente, lo que. de conformidad con lo establecido 
en el artículo 158 de la Ley 39 de 1988, reguladora de las Haciendas Locales, se 
expone al público durante el plazo de quince días, transcurrido el cual sin que se 
hayan presentado reclamaciones se considerará definitivamente aprobado.

Zuera, 15 de marzo de 1996. — El presidente, José Manuel Larqué Gregorio.

MARIA DE HUERVA Núm. 15.842

María Soledad Mercado Cadena ha solicitado licencia municipal para la aper
tura de una imprenta, con emplazamiento en calle Valenzuela Soler, núm. 14.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961. a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

María de Huerva. 13 de marzo de 1996. — El alcalde.

NON AS PE Núm. 15.655
Juan Tomás Chertó Tena ha solicitado licencia para establecer la actividad 

de cebadero de porcino, con emplazamiento en paraje “Valleta del Molino", 
polígono 35, parcelas 60 y 61. . .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Nonaspe, 12 de marzo de 1996. — El alcalde.

NOVALLAS Núm. 15.654

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 7 de marzo de 1996, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto de 1996. sus bases de ejecución, planti
lla de personal, anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 39 de 1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en relación con el 
artículo 112 de la Ley 7 de 1985. de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, se encuentra expuesto al público por el plazo de quince días, a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOP, durante los 
cuales los interesados a que se refiere el artículo 151 de la referida Ley 39 de 
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1988, de 28 de diciembre, podrán examinar el expediente y presentar las recla
maciones que se estimen oportunas, por los supuestos contemplados en el men
cionado articulo 151, entendiéndose aprobado definitivamente si durante el 
citado plazo no se hubieran presentado reclamaciones.

Novallas, 11 de marzo de 1996. — El alcalde, Honorio J. Fernández Cor- 
nago.

ONTINAR DE SALZ Núm. 15.404
Aprobada provisionalmente la Ordenanza municipal para el ejercicio de 

1996 por el Pleno de la Junta vecinal de esta entidad local, en sesión ordinaria 
celebrada el día 8 de marzo de 1996, permanecerá expuesta al público en las 
oficinas de la Casa Consistorial por el plazo de treinta días siguientes al de la 
publicación del presente edicto en el BOP, durante los cuales los interesados 
podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 39 de 1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Transcurrido dicho plazo sin que se presente reclamación alguna contra la 
misma, de no producirse alegaciones se considerará aprobada definitivamente.

A los efectos previstos en el artículo 17.2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, la Ordenanza de nueva creación que se aprueba es la siguiente:

ORDENANZA NUM. 18

Tasa por licencia de apertura de establecimientos

Disposiciones legales

Artículo 1.° En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 
142 de la Constitución y artículo 106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, regu
ladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 15 a 19 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, esta entidad local establece la tasa por licencia de aper
tura de establecimientos, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39 de 1988.

Hecho imponible

Art. 2.° El hecho imponible lo constituye la prestación de los servicios téc
nicos y administrativos tendentes a verificar si la actividad ejercida se ajusta a la 
normativa aplicable, previos a la concesión de la licencia de apertura de que 
inexcusablemente han de estar provistos los establecimientos o locales en que se 
desarrollen actividades de índole mercantil o industrial, estén o no comprendidas 
en cualquiera de los conceptos a que se refieren las tarifas de la licencia fiscal de 
actividades comerciales o industriales; los establecimientos y locales en que, aun 
sin desarrollarse aquellas actividades sirvan de auxilio o complementos para las 
mismas, tengan relación con ellas en forma que les proporcionen beneficios o 
aprovechamientos, y los establecimientos o locales en que se desarrollen activi
dades por sociedades mercantiles o civiles, cualquiera que sea su denominación, 
aunque las mismas se hallen sujetas a licencia fiscal de profesionales.

En todo caso, constituirá el hecho imponible los siguientes:
a) Primera instalación.
b) Traslados de local.
c) Cambio de comercio o industria, aunque no varíen de local ni de 

dueño.
d) Ampliación de comercio o de industria sin cambiar de local, enten

diéndose como tales los que produzcan aumentos por cambio de epígrafe o 
apartado en la licencia fiscal. Si tales aumentos fueran debidos a reforma tri
butaria y continúa la industria primitiva, no será necesaria nueva liquidación ni 
se devengarán derechos.

e) Depósitos de géneros o materias correspondientes a establecimientos 
que radiquen fuera del término municipal.

0 Clínicas de dentistas con taller de prótesis dental.
g) Talleres y tiendas que estén instalados en lugares distintos del esta

blecimiento (fábrica, talleres y tiendas), aunque se dediquen a la venta de géne
ros o efectos que procedan de su propia industria o comercio, quedando obli
gados a satisfacer los derechos correspondientes por la licencia de apertura que 
determinan las distintas tarifas de esta Ordenanza para la industria o comercio 
que se ejerza.

h) Oficinas, establecimientos o despachos que, estando exceptuados de 
derecho de licencia de apertura por disposiciones anteriores, no se proveyeran 
de ella en tiempo oportuno.

j) Traspasos de establecimientos y cambios de titular sin variación de 
industria o comercio.

k) Variación de la razón social de sociedades y compañías cuando no sea 
impuesta por disposición legal.

i) Ampliación de local que conlleve nuevas instalaciones o dimensiones, 
aunque permanezca la misma actividad comercial o industrial.

Nacimiento de la obligación de contribuir. Devengo

Art. 3.° 1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando 
se inicie la actividad municipal que constituye el hecho imponible. A estos 
efectos se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la 
oponuna solicitud de licencia de apertura, si el sujeto pasivo formulase expre
samente ésta.

2. Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber solicitado y o lc^1 
oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente 
vidad municipal conducente a determinar si el establecimiento reune o 
condiciones exigibles, con independencia de la iniciación del expediente a 
nistrativo o decretar su cierre si no fuera autorizable dicha apertura.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá a*cc jg 
modo alguno por la denegación de la licencia solicitada o por la conce 
ésta condicionada a la modificación de las condiciones del establecimi • 
por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida la hce

Sujeto pasivo. Responsables
Art. 4.° Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las 

a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que ,so 'Cl 
voquen o en cuyo interés redunde la tramitación de la licencia, sien 
de las actividades realizadas en dichos establecimientos. , itarias 

Art. 5.° 1. Responderán solidariamente de las obligaciones lrart,cU|0S 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren lo <
3 8.1 y 39 de la Ley General Tributaria. , ¡edades

2 . Serán responsables subsidiarios los administradores de las SOL .e(ja(|es 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, ar^cUi0 
y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala
49 de la Ley General Tributaria.

Exenciones y bonificaciones ,
Art. 6.° La obligación de contribuir es siempre general en los *"n^v() |oS 

ley, no admitiéndose, en materia de tasas, beneficio tributario alguno, s* 
supuestos expresamente establecidos en la ley.

Base imponible
Art. 7.° Constituye la base imponible de la tasa, según se (*c*ern^|n^apital 

cada caso en los artículos siguientes, la cuota de licencia fiscal o 
social o cantidad fija establecida.

Cuota tributaria. Tarifas
Art. 8.° La cuota tributaria se determinará, atendiendo a la ap ica 

porcentajes o cantidades fijas, de la manera siguiente:

General tfculos
Art. 9.° Sin perjuicio de lo dispuesto específicamente en *osde 

siguientes, los derechos a satisfacer por la concesión de licencia de ap 
establecimientos comerciales o industriales serán los siguientes. ^sca| 0

—El 100% de la cantidad equivalente a la cuota mínima de hcen 
del impuesto sobre actividades económicas en cómputo anual.

Especial ^ela
Art. 10. Asimismo, tributarán de acuerdo a los siguientes 

cuota mínima de licencia fiscal o del impuesto sobre actividades ec
—Establecimientos calificados como molestos: 200%.
—Establecimientos calificados como insalubres: 250%.
—Establecimientos calificados como peligrosos: 400%.

Tramitación y efectos • cia
Art. 11. 1. Las personas interesadas en la obtención ír^en el Reg¡^ 

apertura de establecimiento industrial o mercantil presentarán ^¡yyades8 
General la oportuna solicitud, con especificación de la actividad o jnspecc¡^n 
desarrollar en el local; previamente dicha solicitud se presentará en a ^uta- 
de Rentas y Tributos, donde se procederá a la determinación de la c 6V¡o. 
ria, que deberá ser ingresada en Depositaría con el carácter de dep • , |ras

2. En aquellos supuestos en que se inicie la actividad nlU nsa|)|e, u*18 
requerimiento de la Inspección de Rentas y Tributos al titular resp pre
vez regularizada la sanción tributaria y entregada la oportuna bci - 
ceptiva solicitud será remitida al Registro General por este SerVIL. ujentecla'

3. Dentro de las licencias de apertura hay que establecer la • b 
sificación: , r sll escas8

a) Actividades excluidas de calificación: Son aquellas que, P deseg^' 
posibilidad de producir molestias y alterar las condiciones non i 
dad y salubridad, son definidas y señaladas con carácter *n^'call^a|ado e" C,

b) Cuando se trate de actividades calificadas según *(pS.c osas de - 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y le nOni6a' 
de noviembre de 1961, así como aquellas actividades incluidas u 
clátor anexo del Reglamento de Espectáculos Públicos y Acti' _ma|izada e 
vas de 27 de agosto de 1982, se solicitarán mediante instancia no 
el Reglamento General de la entidad local. . u tienda de apert^

En los supuestos anteriores, para la obtención de la licenci .nsla|acid,11 
requisito imprescindible la aprobación previa de la licencia de • 
urbanística. Drobad° clu6

En estos casos, la licencia de apertura se obtiene una vez co 
lo realizado en el local se ajusta a los proyectos previamente api° j¡enies.6

Para una mayor eficacia en la gestión y tramitación de estos e sjgU¡enle 
las solicitudes de licencia de apertura es necesario hacer consta! ■ 
datos:
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caso del dC expediente en *lue se tramita la licencia de instalación (en el 
sas o II h 6 rament0 de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro- 
Actividades ReCaS’t C* CaS° dC* Re®*amento de Espectáculos Públicos y 

dida F01000?'3 de la licencia de instalación o urbanística, si ya ha sido conce- 

talaciones0 aqU^llas actividades. bien del grupo a) o b), que se incorporen ins- 
senten nueC°mP emenlar*aSi se adapten para realizar nuevas actividades o pre
concedida '°S SerVIC*os, tod° dio no esté previsto en la licencia de apertura 
sario la sof n° ^Upon^a una modificación sustancial de la actividad, es nece- 
nal. sin la ciC'|U ' lram*tac*ón y concesión de una licencia de apertura adicio- 
da por la licencia P°drá real‘zar otra actividad que la estrictamente ampara- 

cidos 3 sal*s^acer Por *a licencia adicional preceptiva serán estable- 
*a licencia fis" 1' ^Cnera* de *a Presente Ordenanza en función de las cuotas de 
ción de 'Cn cómPut0 anual que corresponda a las actividades o presta-

5- El ¿tl0S nu®vos no Previstos en la licencia original.
8ún caso leoif0 6 <°S derec*10s Por licencia de apertura no supondrá, en nin- 
Pre subordinad'23^011 del. ejercicio de *a actividad; dicho ejercicio estará siem- 
qae la ? 3 cumPlimiento de todas las condiciones y requisitos técnicos 

No se pód" aC'On municiPal imponga.
ra- con la advert^6^6^13 act’v’dad ^asta *a obtención de la licencia de apertu- 
lizar otro tip0 ,encia dc ^ue SU concesión no ampara la autorización para rea- 
objeto de otra» C achvidades no contempladas en la licencia que pueden ser 

Art. |2 s au onzac’ones municipales.
a) CuandoCdnS‘dzrarán caducadas las licencias: 

establecimientn ' espu®s de concedida no se haya procedido a la apertura del
b) Si el e ^ht1111)1320 de trCS mescs-

lrial durante unV- ,ec‘m'en,° es baJa en la licencia fiscal del impuesto indus- 
c) Para los •n< k? dC S^*S mescs después de inaugurado.

nanza municin .i LSlablecimientos de panadería regirán las normas de la Orde- 
Art. 13 P LorresPondiente.

nales previstos11^11110 Un *?ontr*buyente haya satisfecho los derechos provisio- 
”*eticias particuL ICnunc‘ase a* ejercicio de la industria por causas o conve
a devolución de/sn^68 dC habérse,e expedido la licencia, tendrá derecho a 

n° haya estado ah- ° de *a cant*dad pagada, siempre que el establecimiento 
Art. 14 gn , lerl° a* Público.

d*stintas indusu í'^ Cstab*ec‘.m*enlos donde se ejerzan una o varias, la misma o 
Uno de éstos dev -S’ c°merc*os 0 profesiones por distintos industriales, cada 
■ En aquellOs lo- i P°r seParado *os derechos que procedan. 
mdustrias 0 com 03 ,68 donde se ejerza por una misma persona dos o más 
"nPuesto industrial1^108’ 86 tr‘butard tomando como base la totalidad del 
COn l°s porcent»;» qUC *e sea de aplicación para cada industria o comercio y 

ajes que señalen las tarifas.

Art 15 . Aciones y sanciones tributarias
asi। como a las sanci*° *° re*at*vo a *as infracciones tributarias y su calificación, 

C a Ordenanza fis0-']0 dí|UC 3 '3S m*smas corresponden, se aplicarán las normas 
ca , de conformidad con la legislación general tributaria.

Prim„ Disposiciones finales। ,,uura Di
se8 ,normas de la o d° n° prev'st0 específicamente en esta Ordenanza regirán 

*cten para su anf6113023 ^sca* 8eneral y las disposiciones que, en su caso, 
s Segunda. । p lcación-
a Publicación ínmfrCSente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de 

r^aneciendo en v'*1 6n Cl ser^ de aPlicacidn a partir del mismo día, 
otinar de Sal? h  °i h3Sta SU modificación o derogación expresa.

" dc marzo de 1996. — El alcalde, Pascual Sola Bienzobas. 
,NAR d e  s

r Deconfo ■ ¿ Núm. 15.405 
^Uladorade7as H- C°n 10 disPuest0 en el artículo 193 de la Ley 39 de 1988, 
tas8enera* de 1995 dCICndas Locales, se somete a información pública la cuen- 

’^Or Ormino dp C°n SUs jusl*ficantes y el informe de la Comisión de Cuen- 
reci^^eeste । qUmcedías-

amaciones y SI]3J0 y ocbo dlas más se admitirán por escrito las alegaciones, 
ni,narde Salz ]|re.nc,as q116 se estimen oportunas.

O E E ’ de marzo de 1996. — El alcalde, Pascual Sola Bienzobas.

con^8 ^^ado d • • N“m'15-652
C* siguiente r ln*t*vamente aprobado el presupuesto municipal para 1995 

Umen a nivel de capítulos:

4.
5.
7.
9.

I. Estado de ingresos 
3’ -m^^di^tos, 1.220.000.

d' Tasas y otrn ,reCt0S' 250 000, 
Transtten lngresos- 1360.000. 

Egresos n.,,ldS cornentes. 6.351.000. 
Transfc'J„ nmonia|es, 1.220.000.

Í Pas'Vos fin0138 de CapitaL 6.800.000.
Suma e| estad ndnc,eros. 3.550.000.

* 0 dc ingresos, 20.751.000 pesetas.

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 5.800.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 4.100.000.
3. Intereses, 300.000.
4. Transferencias corrientes, 200.000.
6. Inversiones reales, 10.350.000.
9. Pasivos financieros, 1.000.
Suma el estado de gastos, 20.751.000 pesetas.
Contra dicha aprobación los interesados pueden formular recurso conten- 

cioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde la publicación 
este anuncio, conforme a lo dispuesto en el artículo 152 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Orés, 20 de febrero de 1996. — El alcalde, Leoncio Laborda Idoipe.

QUINTO Núm. 15.841

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria del día 8 de marzo de 
1996, aprobó inicialmente el presupuesto municipal para 1996.

Dicho presupuesto estará expuesto al público en la Secretaría municipal por 
espacio de quince días a fin de que pueda ser examinado por todos los intere
sados y poder formular, en su caso, las reclamaciones que estimen oportunas.

El mencionado presupuesto se considerará definitivamente aprobado si 
durante el citado plazo no se hubiesen formulado reclamaciones; en caso con
trario, el Pleno dispondrá de un mes para resolverlas. Todo ello al amparo de lo 
establecido en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales.

Quinto, 11 de marzo de 1996. — El alcalde, Manuel Pérez Abenia.

TARAZONA Núm. 15.647

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión de 7 de marzo de 
1996, el pliego que ha de regir la adjudicación mediante subasta del aprove
chamiento de plantación de almendros en el monte “Dehesa Carrera de Cin- 
truénigo”, de propiedad municipal, se expone al público por plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
BOP, a fin de que puedan presentarse las reclamaciones que se estimen opor
tunas.

Simultáneamente se convoca subasta, si bien la licitación se aplazará cuan
to resulte necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra el 
pliego de condiciones.

Objeto: Es objeto de la presente subasta el aprovechamiento de plantación 
de almendros en el monte “Dehesa Carrera Cintruénigo", bien patrimonial 
de propiedad municipal, con arreglo a las condiciones que seguidamente se 
detallan:

Finca: Monte “Dehesa Carrera Cintruénigo".
Pertenencia: Libre disposición del Ayuntamiento de Tarazona.
Número de hectáreas: 57.
Precio de tasación anual: 487.350 pesetas.
Plazo de adjudicación: Diez años desde la fecha de la firma del contrato.
Tipo de licitación: Se fija en 487.350 pesetas anuales y podrá ser mejorado 

al alza.
La cantidad que resulte de la adjudicación será revisada anualmente, de 

acuerdo con el IPC que publica el Instituto Nacional de Estadística, referido a 
los doce meses inmediatamente anteriores al vencimiento de cada anualidad.

Fianzas (provisional y definitiva): Será requisito indispensable para tomar 
parte en la subasta haber constituido en la Caja de este Ayuntamiento (plaza de 
España, 2), en concepto de garantía provisional, la cantidad de 9.747 pesetas, 
equivalente al 2% del tipo de licitación. La fianza definitiva que habrá de cons
tituir el adjudicatario será equivalente al 4% del precio de adjudicación.

Estos depósitos podrán constituirse:
a) En metálico, valores públicos o en valores privados avalados por el 

Estado, por una Comunidad Autónoma, por el Ayuntamiento o por alguna de 
las entidades relacionadas en el apartado siguiente.

b) Mediante aval prestado, en la forma y condiciones reglamentarias, por 
alguno de los bancos, cajas de ahorro, cooperativas de crédito y sociedades de 
garantía recíproca autorizados para operar en España.

c) Por contrato de seguro de caución celebrado con entidad aseguradora 
autorizada para operar en el ramo de caución.

Expediente. — Se halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to, donde podrá examinarse durante el plazo de presentación de proposiciones.

Presentación de proposiciones. — Las proposiciones para optar a la subas
ta se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, de 9.00 a 14.00 
horas, durante el plazo de veintiséis días naturales, contados a partir del 
siguiente al de publicación del anuncio de convocatoria de la subasta en el 
BOP.

En el supuesto de coincidir en sábado el último día de presentación de pro
posiciones, se entenderá prorrogado el plazo hasta el lunes siguiente.

Apertura de proposiciones: Se celebrará en acto público a las 13.00 horas 
del día hábil siguiente a aquel en que finalice el plazo de presentación. En el 
supuesto de coincidir con sábado, se entenderá aplazado el acto hasta el lunes 
siguiente.

Tarazona, 12 de marzo de 1996. — El alcalde.
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Modelo de proposición

Proposición para tomar parte en la subasta para la adjudicación del aprove
chamiento de plantación de almendros del monte “Dehesa Carrera de Cintrué- 
nigo”.

Don.mayor de edad, con documento nacional de identidad número 
....... vecino de...... . con domicilio en.......calle....... . número...... . en nombre 
propio (o en representación de.......según acredita).

Declara: Que perfectamente enterado del pliego de condiciones económi
co-administrativas que ha de regir la subasta convocada por el Ayuntamiento 
de Tarazona para la adjudicación del aprovechamiento de plantación de almen
dros del monte “Dehesa Carrera de Cintruénigo”, de propiedad municipal, 
desea tomar parte en la misma, comprometiéndose a ejecutarlo por el precio de 
......(en letra y número)....... pesetas, con arreglo al pliego de condiciones eco
nómico-administrativas aprobado.

(Fecha, y firma del proponente.)

TARAZONA Núm. 15.648
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 7 de marzo de 

1996, acordó convocar concurso-oposición para la provisión en propiedad de 
una plaza de subalterno (escala de Administración General), vacante en la 
plantilla de personal funcionario de esta Corporación, con arreglo a las siguien
tes bases:

1 .’ Número, denominación y características de las plazas convocadas. — 
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad de la siguiente 
plaza incluida en la oferta de empleo público del año 1995, aprobada con fecha 
28 de diciembre de 1995, correspondiente a la plantilla municipal de funciona
rios, escala de Administración General, subalterno, cuyas características son 
las siguientes:

Número de plazas: Una.
Denominación: Subalterno, grupo E.
Sistema de provisión: Concurso oposición libre.
2 .‘ Requisitos que deben cumplir los aspirantes. — Para ser admitidos a la 

realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos referidos al último día de plazo de presentación de instancias:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no rebasar los 65.
c) Estar en posesión del certificado de escolaridad o título equivalente, o 

en condiciones de obtenerlo a la fecha de terminación del plazo de presenta
ción de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de 
las correspondientes funciones, acreditada mediante certificado médico expe
dido por la Delegación Territorial de Sanidad.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
desempeño de funciones públicas por sentencia firme.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o 
incompatibilidad establecidos en la legislación vigente.

3 .* Solicitudes: Forma y plazo de presentación. — En las instancias soli
citando tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso los aspirantes 
deberán manifestar:

a) Que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la convo
catoria, referida siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias.

b) Que se comprometen, en caso de ser propuestos para el correspon
diente nombramiento, a prestar juramento o promesa de acuerdo con el Real 
Decreto 707/79, de 5 de abril.

Dichas instancias se dirigirán al señor alcalde-presidente del Ayuntamien
to de Tarazona, presentándose en el Registro de Entrada del Ayuntamiento y en 
la forma prevista en el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas, durante el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el BOE. 
Las bases íntegras y los posteriores anuncios se publicarán en el BOP.

La instancia se acompañará de:
1 . Fotocopia del documento nacional de identidad.
2 . Carta de pago acreditativa de haber abonado el importe de los dere

chos de examen, que se fijan en 1.000 pesetas, o resguardo de giro postal o tele
gráfico.

Junto con la instancia, los solicitantes presentarán los justificantes de los 
méritos alegados y especificados en los correspondientes anexos de las presen
tes bases, no admitiéndose documentación alguna que se presente una vez 
expirado el plazo para la presentación de instancias.

4 ." Admisión de los aspirantes. — Expirado el plazo de presentación de 
instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando aprobada la lista de admi
tidos y excluidos, así como la composición del tribunal . La resolución se 
publicará en el BOP y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, con expresión 
del plazo de subsanación de errores que se conceda a los aspirantes excluidos, 
y determinando lugar y fecha del comienzo de los ejercicios y orden de actua
ción. Esta publicación será determinante a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos.

En el supuesto de que no existieren reclamaciones contra la lista publicada, 
se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de una nueva publicación.

5 .* Tribunales. — El tribunal calificador, de conformidad co 
Decreto 896/91, de 7 de junio, estará constituido de la siguiente iorm‘^|egUe

Presidente: El de la Corporación, o miembro de la misma en l*llicn r¡0 je
Vocales: Un representante de la Comunidad Autónoma: un lunL' jg 

carrera del Ayuntamiento, que designará la Corporación, previa pro 
la Junta de Personal; un funcionario de carrera del Ayuntamiento, je 
vicio o Departamento, y un concejal , inistración

Secretario: El titular de la Corporación, o un funcionario de m 
general de la misma en quien delegue. . a| menos.

Los tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la asistenci . 
de tres de sus miembros. ue acre-

E 1 tribunal podrá requerir en cualquier momento al canddíoamresolverlas 
dite su personalidad. Igualmente el tribunal queda autorizado p 
incidencias que se produzcan. tesóla

El tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la ca 
corresponda al grupo funcionarial en que se integre cada plaza.

6 .* Pruebas y méritos. nosicián- n°
Fase de concurso. — Se realizará previamente a la lase e o^r¡toS y su 

teniendo carácter eliminatorio, y se calificará con arreglo a os । 
correspondiente valoración que figuran en el anexo I de las pres ■

Fase de oposición: . . cjncuenta
Primer ejercicio. — Consistirá en contestar a un cuestionario presentes 

preguntas relacionadas con los temas que figuran en el anexo I a ■ 
bases, en un tiempo máximo de treinta minutos. . e e| tien*' 

Segundo ejercicio. — Consistirá en desarrollar por escrito. < con |0S que 
po máximo de una hora, un tema de carácter general relaciona 
figuran en el anexo II de la presente convocatoria. . califi0^0^0^

Los ejercicios de esta fase de oposición serán eliminatorios. n0 alean- 
basta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los asP'ranlCSca(ja niicn1^0 
cen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos, a cuyo e,ccUl^a ( cá|Cülod6 
del tribunal puntuará los ejercicios, no teniéndose en cuenta pUntosdc 
la media aritmética aquellas puntuaciones que difieran en dos o i •• 
la inmediata anterior o posterior. mismo día en

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en )rporación' 
que se acuerden y serán expuestas en el tablón de edictos de la a(ja pOr Ia 

La calificación final de la prueba de oposición vendrá deter 
suma de las puntuaciones obtenidas en los distintos ejercicios Duniuaci°nes 

La calificación final vendrá determinada por la suma de as^,^tjca enQ116 
obtenidas en la fase de concurso y en la realización de prue a p 
consiste la oposición. . e] tribuí1

7 / Propuesta de nombramiento. — Concluidas las prue ‘ 'jantes P°r 
publicará en el tablón de edictos de la Corporación la relación c ^^a- 
orden de puntuación, precisándose que el número de aprobados 
sar el número de plazas vacantes convocadas. . nt0 jUnto c°n

Seguidamente el tribunal elevará la propuesta de nombrami1 ‘ aSpjran,e 0 
el acta de la última sesión, que deberá hacer concreta referencia * n0Il1bra 
aspirantes seleccionados, al órgano correspondiente que etec 
mienl°. ,x F1 aspirante Pr^'

8 .* Presentación de documentos y toma de posesión. - jc) p|azo 
puesto para su nombramiento aportará ante la Corporación, i en (|oCUmenl^ 
veinte días desde que se haga pública la relación de aprobados. es(a con 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigí • 
vocatoria:

a) Documento nacional de identidad.
b) Certificado médico.
c) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa 

jclnMP«ldad°

incompatibilidad para ser nombrado funcionario. ■
d) Fotocopia compulsada del título académico exigid0- 6fectuar^ 
Cumplidos los requisitos precedentes, el órgano comPctl'n ^seSjón en.^ 

nombramiento del aspirante propuesto, quien deberá tomar P gseañ011 
plazo de treinta días naturales, a contar del siguiente a aque en 
cado el nombramiento. cste plieS^ y

9." Legislación aplicable. — Esta convocatoria se rige. P° ^ocai- . 
bases; Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Reg"11 piib^‘() 
30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 1 । geglan1C 
Decreto 2.223/84, de 19 de diciembre, por el que se aprueba v Esl¡1a ■ 
General del Ingreso del Personal al Servicio de la Admimstia*- |a ge 
Ley 23/89, de 28 de julio, de Modificación de la Ley de Mei k  a
ma de la Función Pública; Real Decreto 896/91. de 7 ajus13^^ 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a Aue LoCal. y 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administrac -parazo11^. 
pactos de aplicación al personal funcionario del Ayuntamien .

La presente convocatoria unitaria, sus bases y cuantos ac s6r imP 
vos se deriven de las mismas y de la actuación del tribuna . P°^ |a [/y 
nados por los interesados en los casos y en la forma estab c • 
Procedimiento Administrativo. . strativos96 |0$

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi"1^ a(joS pi’r^0 
ven de las mismas y de la actuación del tribunal, podrán ser ' de Pro^i,n 
interesados en los casos y en la forma establecidos en la Ley
Administrativo.

Tarazona. 11 de marzo de 1996. — El alcalde.
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ANEXO I

Una plaza de subalterno
• Sistema de selección: Concurso-oposición.
• Requisitos: Certificado de escolaridad o equivalente.
■ Derechos de examen: 1.000 pesetas.

Oposición:

preer‘mer C-*ercicio' — Consistirá en contestar a un cuestionario de cincuenta 
63 guntas relacionadas con los temas que figuran en el anexo II a las presentes 

s. en un tiempo máximo de treinta minutos.
Po má"0 ejerc*c*°- — Consistirá en desarrollar por escrito, durante el tiem- 
figu dXlmo <*e una hora, un tema de carácter general relacionado con los que 

fan en el anexo II de la presente convocatoria.
Concurso de méritos:

v°cad ?XPer'enc'a en e* desarrollo de las funciones objeto de la plaza con
tó de T - eh'^amente acreditada y reconocida, en un puesto en el Ayuntamien- 
se fracc13/0,13 2punlos Por año Y 0-1 puntos por mes suelto, no computándo- 

b iones de tiempo inferiores al mes, hasta un máximo de 10 puntos.
Punto n ' como funcionario en el Ayuntamiento de Tarazona: 1 
al afvx ur lnen*° Y 0-3 puntos por año, no computándose fracciones inferiores

or cursos relacionados con las funciones del puesto:
_ nurS°S dc rnen°s de 40 horas: 0,25 puntos por curso.

ursos de más de 40 horas: 0,50 puntos por curso.
que se coneuSOl*^aC‘^n dC '^Ua' ° suPer*or n*ve* a* asignad° Para *a Plaza a 

^Igual nivel consolidado: 1 punto.
k penor nivel consolidado: 2 puntos.

Te ANEXO II
hdacióntlel 3 Const*tución española de 1978: Proceso de gestación. Conso- 
damenialces 'i ^0 constitucional. Principios generales. Derechos y deberes fun- 
dtó de los a' C '°S e8Pañ°*es: Principio general. Concepto. Catalogación. Estu- 

Tema 2 'Y 8051 8ruPos- Garantías de los derechos y libertades.
t0 Y acepcj 3 Administración pública en el ordenamiento español: Concep- 
c*aciones Administración como función y como actividad. Diferen- 
nes Públicas e?1Cn,os de *a Administración pública. Clases de Administracio- 
^ucepto y .i dm*n*slración del Estado o Central: Introducción y regulación. 
ConslilucionVTS de órganos- Administraciones autónomas: Planteamiento 
Admin¡strana ' *'3 suPerPos*ción de la Administración autónoma y la local. 
ctónal y coro°n • a*: Concepto. Notas características. Administración institu- 
^asificaciócl‘Va: Concepto y caracteres de la Administración institucional. 
. Tema3.nE] O?Cepl0 y caracteres de la Administración corporativa.
cativas. Coi- k ^ministrado: Concepto y clases. Capacidad y causas modifi- 
nislrativas. u °raci6n y participación de los ciudadanos en las funciones admi
de relación 6 ac'ones de colaboración y participación. Régimen de cada tipo 

, 7ema 4 pi. . .
tlv°- Clasific . 3Ct0 administrativo: Concepto. Elementos del acto administra- 
trativos Der^'h11 de *0S actos administrativos. Invalidez de los actos adminis- 
^tóinistraó^-1? pos‘t*vo español. Principios generales del procedimiento 
Ccdimicnto ° oncePl0- Clases de procedimientos. Orígenes y notas del pro- 

^v°luci6n def*/é®*men *oca* español: Concepto de Administración local.
. Tema 6 pí^'H^n *°cal. Principios constitucionales y regulación jurídica, 

dación y c. municipio: Evolución. Concepto. Elementos esenciales. Deno- 
ecPto. Caracte'1' 10 de n°mhre de los municipios. El término municipal: Con- 
lo" Clas¡ficaf. Jes" Aceración de términos municipales. La población: Concep- 
I. ^ema 7. o El emPadronamiento.
e Cada uno .'^'''^etén municipal: Concepto. Clases de órganos. Estudio 

CsPañola, C °s ótguttos- Competencias: Concepto y clases. Legislación 
. pema ।

d0. Clases de H lunción Pública local: Ideas generales. Concepto de funciona- 
y grupos qUe ]a ncionarios. Organización de la función pública local: Organos 
’d /antiguos ci mie®ran- L°s funcionarios con habilitación de carácter nacio- 
Cs' Adquisjc^erpos nacionales). Los funcionarios propios de las corporacio- 
Ueden enconir " Y Pérdida de la condición de funcionario. Situaciones en que 

Pemag. d Se ;
°8' ^eberes^Dx*108 deheres de los funcionarios públicos locales: Dere- 

Afiliac¡ó ^men disciplinario. Derecho de sindicación. Seguridad 
a'ernida(| inv°p'ol*zac*dn- Asistencia sanitaria. Incapacidad temporal. 

¡0' • ma •0. pr * CZ Permar>ente. Prestaciones pasivas.
sPiran. ActuacOCed'm‘ento administrativo local: Concepto. Principios que lo 

^^ni°s. Requ¡sitIOnes c°mprende. El registro de entrada y salida de docu- 
seiflS^0, Libros °S Cn *a Presentacidn de documentos: Carácter y existencia del 
Not3^611 de docuUC C°mPrende y asientos en los mismos. Requisitos en la pre- 

2?Cacionre, mentos. Comunicaciones y notificaciones: Comunicaciones. 
ria Tema 11 FUn Hcación
fic.l"/.,)rden del (ií3Cnipam'enl0 de *os órganos colegiados locales: Convocato- 
libr °S acuerd ^é^*men de sesiones. Adopción de acuerdos. Actas y certi- 

p'rma dpi. °S' borrador del acta y aprobación. Transcripción del acta al 
acta. Certificados de acuerdos.

TARAZONA Núm-15649

El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 7 de 
marzo de 1996, acordó convocar concurso-oposición, por sistema de promo
ción interna, para la provisión en propiedad de plazas vacantes de oficiales de 
la Brigada Municipal de Obras (escala de Administración especial, personal de 
oficios), vacantes en la plantilla de personal funcionario de esta Corporación, 
con arreglo a las siguientes bases:

I .* Número, denominación y características de las plazas convocadas.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad de las pla

zas que se incluyen en la oferta de empleo público de este Ayuntamiento, 
correspondiente al año 1994, aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el día 7 de julio de 1994, y en la Oferta de Empleo público del año 
1995, aprobada con fecha 28 de diciembre de 1995, correspondiente a la plan
tilla municipal de funcionarios, escala de Administración especial, personal de 
oficios, cuyo número y características son las siguientes:

1. Número de plazas: I. Denominación: Oficial cementerio. Grupo D. 
Sistema de provisión concurso-oposición de promoción intema.

2. Número de plazas: 1. Denominación: Oficial conductor. Grupo D. 
Sistema de provisión concurso-oposición de promoción interna.

3. Número de plazas: 1. Denominación: Oficial encargado almacén. 
Grupo D. Sistema de provisión concurso-oposición de promoción interna

4. Número de plazas: 1. Denominación: Oficial jardinero. Grupo D. Sis
tema de provisión concurso-oposición de promoción interna.

El sistema de selección será el de concurso-oposición de promoción intema 
restringido al personal de oficios del grupo D y del grupo E, de la plantilla de per
sonal funcionario de este Ayuntamiento, con antigüedad mínima de dos años.

2 ." Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos referidos al último día de plazo de pre
sentación de instancias:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no rebasar los 65.
c) Estar en posesión del título correspondiente o cn condiciones de obte

nerlo a la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias. En los 
anexos correspondientes a cada plaza se harán las especificaciones oportunas.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de 
las correspondientes funciones, acreditada mediante certificado médico expe
dido por la Delegación Territorial de Sanidad.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
desempeño de funciones públicas por sentencia firme.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o 
incompatibilidad establecidos en la legislación vigente.

g) Pertenecer con una antigüedad mínima de dos años al personal de ofi
cios de los grupos D y E de la plantilla de personal funcionario del Ayunta
miento de Tarazona.

h) Los demás requisitos que señala cada anexo.
3 .* Solicitudes: Forma y plazo de presentación.
En las instancias solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas de 

acceso los aspirantes deberán manifestar:
a) Que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la convo

catoria referida siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias.

b) Que se comprometen, en caso de ser propuestos para el correspon
dientes nombramiento, a prestar juramento o promesa de acuerdo con el Real 
Decreto 707/79, de 5 de abril, se dirigirán al señor alcalde-presidente del 
Ayuntamiento de Tarazona, presentándose en el Registro de entrada del Ayun
tamiento, y en la forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas, durante el plazo de veinte días natura
les contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de esta 
convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado .

Las bases íntegras se publicarán en el BOP y en el BOA y los posteriores 
anuncios en el BOP exclusivamente.

La instancia se acompañará de:
1 . Fotocopia del documento nacional de identidad.
2 . Carta de pago acreditativa de haber abonado el importe de los dere

chos de examen, que para cada prueba se señale en estas bases, o resguardo de 
giro postal o telegráfico.

Junto con la instancia, los solicitantes presentarán los justificantes de los 
méritos alegados y especificados en los correspondientes anexos de las presen
tes bases. No admitiéndose documentación alguna que se presente una vez 
expirado el plazo para la presentación de instancias.

Cada aspirante se podrá presentar a una, dos o la totalidad de las plazas, 
debiendo, en el plazo de diez días desde la propuesta del tribunal, optar por una 
en el caso de resultar propuesto para cubrir varias de ellas.

Si transcurrido el plazo no se hubiera ejercitado el derecho de opción, se 
aplicará el orden que figura en la base primera de la presente convocatoria.

4 .* Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolu

ción declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, así como la com
posición del tribunal. La resolución se publicará en el BOP y en el tablón de 
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edictos del Ayuntamiento, con expresión del plazo de subsanación de errores 
que se conceda a los aspirantes excluidos, y determinando lugar y fecha del 
comienzo de los ejercicios y orden de actuación.

Esta publicación será determinante a efectos de posibles impugnaciones o 
recursos.

En el supuesto de que no existieren reclamaciones contra la lista publicada, 
se entenderá elevada a definitiva sin la necesidad de una nueva publicación.

5 .* Tribunales.
Los tribunales calificadores, de conformidad con el Real Decreto 896/91, 

de 7 de junio, estarán constituidos de la siguiente fonna:
Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quien delegue.
Vocales: Un representante de la Comunidad Autónoma; un funcionario de 

carrera del Ayuntamiento, que designará la Corporación, previa propuesta de 
la Junta de Personal; un funcionario de carrera del Ayuntamiento, jefe de ser
vicio o departamento; un concejal.

Secretario: El titular de la Corporación o un funcionario de Administración 
general de la misma en quien delegue.

Los tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la asistencia al menos de 
tres de sus miembros.

El tribunal podrá requerir en cualquier momento al candidato para que acre
dite su personalidad. Igualmente el tribunal queda autorizado para resolver las 
incidencias que se produzcan.

Los tribunales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría 
que corresponda al grupo funcionarial en que se integre cada plaza.

6 .* Pruebas y méritos.
Fase de concurso:
Se realizará previamente a la fase de oposición, no teniendo carácter elimi- 

nalorio, y se calificará con arreglo a los méritos y su correspondiente valora
ción que figuran en los anexos de cada una de las plazas.

Fase de oposición:
Ejercicio único, de carácter práctico, que consistirá en la realización de una 

o varias pruebas prácticas, a determinar por el tribunal, y relacionadas con los 
correspondientes puestos, según consta en los correspondientes anexos, en un 
tiempo máximo de 60 minutos.

Los ejercicios de esta prueba práctica serán eliminatorios, calificándose 
hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcan
cen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos, a cuyo efecto cada miembro 
del tribunal puntuará los ejercicios, no teniéndose en cuenta para el cálculo de 
la media aritmética aquellas puntuaciones que difieran en dos o más puntos de 
la inmediata anterior o posterior.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el mismo día en 
que se acuerden y serán expuestas en el tablón de edictos de la Corporación.

La calificación final de las prueba de oposición vendrá determinada por la 
suma de las puntuaciones obtenidas en los distintos ejercicios.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en la fase del concurso y en la realización de la prueba práctica en 
que consiste la oposición.

7 ." Propuesta de nombramiento.
Concluidas las pruebas, el tribunal publicará en el tablón de edictos de la 

Corporación la relación de aspirantes por orden de puntuación, precisándose 
que el número de aprobados no podrá rebasar el número de plazas vacantes 
convocadas.

En el caso de que un mismo aspirante resulte propuesto para cubrir varias 
plazas, deberá comunicar, en el plazo de diez días desde que le sea notificada 
la propuesta, aquella por la que opta. En caso de no realizar el derecho de 
opción, se aplicará el orden de prelación de las plazas establecido en la base 
primera de la presente convocatoria.

Una vez realizada la opción por el interesado, o en su defecto por el tribu
nal, seguirán en la propuesta los aspirantes que hubieran obtenido mayor pun
tuación.

Seguidamente el tribunal elevará dicha relación, junto con el acta de la últi
ma sesión, que deberá hacer concreta referencia al aspirante o aspirantes selec
cionados, al órgano correspondiente que efectuará el nombramiento.

8 .a Presentación de documentos y toma de posesión.
El aspirante propuesto para su nombramiento aportará ante la Corporación, 

dentro del plazo de veinte días desde que se haga pública la relación de apro
bados. los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisi
tos exigidos en esta convocatoria: a) documento nacional de identidad; b) cer
tificado médico; c) declaración jurada de no hallarse incurso en ninguno de los 
supuestos de incapacidad o incompatibilidad para ser nombrado funcionario; 
d) fotocopia compulsada del título académico exigido; e) los requisitos especí
ficos de cada convocatoria determinados en su correspondiente anexo.

Cumplidos los requisitos precedentes, el órgano competente efectuará el 
nombramiento de los aspirantes propuestos, quienes deberán tomar posesión 
en el plazo de treinta días naturales, a contar del siguiente a aquel a que sea 
notificado el nombramiento.

9 .a Legislación aplicable.
Esta convocatoria se rige: por este pliego de bases, Ley 7/85, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local; Ley 30/84, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública; Decreto 2.223/84, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General del Ingreso del Perso
nal al Servicio de la Administración del Estado; Ley 23/89, de 28 de julio, de

modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función u 
Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reg 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se ecc 
los funcionarios de Administración Local, y los pactos de aplicación a p 
nal funcionario del Ayuntamiento de Tarazona. . ¡slrati-

La presente convocatoria unitaria, sus bases y cuantos actos admm 
vos se deriven de las mismas y de la actuación del tribunal, podrán ser 
nados por los interesados en los casos y en la forma establecida en 
Procedimiento Administrativo. . sederi-

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos. 
ven de las mismas y de la actuación del tribunal, podrán ser impugna jent0 
interesados en los casos y en la forma establecidos en la Ley de Proc 
Administrativo.

Tarazona, 11 de marzo de 1996. — El alcalde.

2.
3.

ANEXO I

Una plaza de oficial cementerio

Sistema de selección: Concurso-oposición
Requisitos: Título de graduado escolar o equivalente
Derechos de examen: 1.000 pesetas , ., un0 o

Oposición. — Ejercicio práctico: Consistirá en la realización, < 
varios ejercicios prácticos que propondrá el tribunal en relación con 
ciones de la plaza.

Concurso. — Méritos: .za con-
a) Experiencia en el desarrollo de las funciones objeto de a p ‘ inljen. 

vocada, debidamente acreditada y reconocida, en un puesto en el Y ^¿ose 
lo de Tarazona: 2 puntos por año; 0,1 puntos por mes suelto, no coiyP 
fracciones de tiempo inferiores al mes; hasta un máximo de 10 P11" ‘razOna: *

b) Antigüedad como funcionario en el Ayuntamiento de .^/rjoresa* 
punto por trienio; 0,3 puntos por año, no computándose fracciones 
año; hasta un máximo de 5 puntos.

c) Por cursos relacionados con las funciones del puesto:
Cursos de menos de 40 horas: 0,25 puntos por curso.
Cursos de más de 40 horas: 0,50 puntos por curso. a |a que
d) Consolidación de igual o superior nivel al asignado para la p

se concursa:
Igual nivel consolidado: 1 punto.
Superior nivel consolidado: 2 puntos.

ANEXO II

2.

Una plaza de oficial conductor

Sistema de selección: Concurso-oposición.
Requisitos: Título de graduado escolar o equivalente y 

sión del permiso de conducir de las categorías B-1, B-2 y C-1 •

estar en P^6'

3. Derechos de examen: 1.000 pesetas. . ., ¿g uno 0
Oposición. — Ejercicio práctico: Consistirá en la realizacl |aS fun- 

varios ejercicios prácticos que propondrá el tribunal en relacio 
ciones de la plaza.

Concurso. — Méritos: . |aZa coá'
a) Experiencia en el desarrollo de las funciones objeto.elAyunta-^"', 

vocada, debidamente acreditada y reconocida, en un puesto en c u[ándose 
to de Tarazona: 2 puntos por año; 0,1 puntos por mes suelto, no co 
fracciones de tiempo inferiores al mes; hasta un máximo de 10 PU^.araZona: 1

b) Antigüedad como funcionario en el Ayuntamiento L /ferjoresa 
punto por trienio; 0,3 puntos por año, no computándose fracciones 
año; hasta un máximo de 5 puntos.

c) Por cursos relacionados con las funciones del puesto.
Cursos de menos de 40 horas: 0,25 puntos por curso.
Cursos de más de 40 horas: 0,50 puntos por curso. a a |a q01-
d) Consolidación de igual o superior nivel al asignado para a p

se concursa:
Igual nivel consolidado: I punto.
Superior nivel consolidado: 2 puntos.

ANEXO III
Una plaza de oficial encargado de almacén

2.
3.

Sistema de selección: Concurso-oposición.
Requisitos: Título de graduado escolar o equivalente.
Derechos de examen: 1.000 pesetas. . .,n je uñ0

Oposición. — Ejercicio práctico: Consistirá en la rea*'zaCI<con las *un 
varios ejercicios prácticos que propondrá el tribunal en relaci 
ciones de la plaza.

Concurso. — Méritos: , |a plaza c°n
a) Experiencia en el desarrollo de las funciones objeto e 

vocada. debidamente acreditada y reconocida, en un puesto en l  ompUtánd°s 
to de Tarazona: 2 puntos por año; 0,1 puntos por mes suelto, no ^|oS । 
fracciones de tiempo inferiores al mes; hasta un máximo de P .

b) Antigüedad como funcionario en el Ayuntamiento jnferioreS 
punto por trienio; 0,3 puntos por año, no computándose fracci ■ 
año: hasta un máximo de 5 puntos.
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e) Por cursos relacionados con las funciones del puesto: 
rsos e menos de 40 horas: 0,25 puntos por curso.

^sos de mfc de 40 horas: 0,50 puntos por curso.
se concursa° 'daC'Ón de igua*0 suPenor nivel al asignado para la plaza a la que

Igual nivel consolidado: 1 punto.
upenor nivel consolidado: 2 puntos.

ANEXO IV

Una plaza de oficial jardinero
^tema de selección: Concurso-oposición.

sión doi „ quitos: I ítulo de graduado escolar o equivalente y estar en pose- 
3 ^rmiso de conducir de las categorías B-1.
OpM^nls ícxamen: 1 000

Var¡oseier'' ' ^ercicio práctico: Consistirá en la realización de uno o 
eionesde lapíazaP^1^08 propondrá el lr*bunal en relación con las fun-

Méritos:
vocada, deh^T1100'3 C* desarro"° de las funciones objeto de la plaza con- 
10 de Tarazo aní)ente acrcditada y reconocida, en un puesto en el Ayuntamien- 
^racciones d0!' 2 pUntos por añ°i 0-* puntos por mes suelto, no computándose

b) le™P° inferiores al mes; hasta un máximo de 10 puntos.
punl°portrie8Ue n COm° tuncionario en el Ayuntamiento de Tarazona: 1
añ°; hasta >. m3' Punlos P°r año, no computándose fracciones inferiores al

c) aoUnmáximode5puntos.
Cursos a» UrS°S rc*aci°nados con las funciones del puesto:
Cursos de m¿n^S dC 4(1 ^oras: 0’25 puntos por curso.
‘'I Consolid S 40h°ras: puntos por curso.

Se concursa- aCU " de ’^Ua*0 suPeri°r nivel al asignado para la plaza a la que

nivel consolidado: 2 puntos.
T1E R G A

El pien Núm. 15.653
anUal nya ,dc este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 

Encum CJerc,c,ode1996.
dc28dediciémk"10dC *0dispues,°en el artículo 150.1 de la Ley 39de 1988, 
de los interesad rC' SiC SOmete e* expediente a información pública y audiencia 
lc l°s cuales po'?/n 3 ^ecretana municipal por el plazo de quince días, duran- 

se estimen r*n presenlarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias 
Si transcurr dPOrlUnaS‘

rec*amaciones s ° e* P?azo an,eriormente expresado no se hubieran presentado 
^ierga, 12 de COns*derar^ aprobado este presupuesto definitivamente.

marzo de 1996. — El alcalde, Leopoldo de la Mella Almenar.

No habién ) BERRELLEN Núm-15 849

d'ente de modifT.6 picsenlado reclamaciones, ha quedado aprobado el expe
en: ación de créditos número 1 de 1996, con el siguiente resu-

Par'id?%Ó4n(decrédil0:

("°n cargo al ad9u*sic*dn de terreno, consignación, 600.000 pesetas, 
pl Los interesadosmadentC-de lesorería de 1995- 600.000 pesetas.

az° de dos me P°drdn 'nterPonerrecursocontencioso-administrativoenel 
°IT’d|ticación a A^‘S’.a contar desde la publicación de este anuncio, previa 

d Torres de R Ayuntamiento.
"^cs NavarroerrCllén’ 14 de marzo de ,996. — La alcaldesa, Castellar 

T°RRIJO d e  1 a n -
No habiénd" LA CANADA Núm-15 839

su^Sl°mun*cipal pP^Q111111!0 rec*amac>°nes a la aprobación inicial del presu- 
exl° resumían3/ a éste I*3 quedado definitivamente aprobado, siendo 

1100 el siguiente:

Estado de gastos2^ ¡^tosde

3.
4.
6.
9.

Gasto; ™E|,rSOna1'7'815'336'
bastos fin es cornentes y servicios. 10.178.985.

Suma el

Transfel" ,eros-S00 0»0.
InversiónnClaS corrientes. 300.000.
‘‘«"ó. fi r=alcs' ’MOO.OOO. 
' -1 es ■ nancieros- 3.205.679.

‘ 0 de gastos, 39.000.000 de pesetas.

I. Estado de ingresos
directos, 3.700.000.

3’ Tasas v í mdlrectos> 900.000.
Transieren? m8reS0S’9115-687-4.

5.
7.
Su,

‘presos Dat,3S corrientes, 10.747.563.
TransfClcPn moniales-3 036.750.

"ha el estad S dc caPital- • • .500.000.
' ‘ 0 de ingresos, 39.000.000 de pesetas.

Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 
cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP.

Asimismo se publica la plantilla de personal y relación de puestos de traba
jo. aprobada junto con el presupuesto.

Personal funcionario:
—Una plaza de secretario-interventor, grupo B, nivel 16.

Personal laboral:
—Una plaza de alguacil-operario de servicios múltiples.
—Una plaza dc encargado de piscinas.
Torrijo de la Cañada, 11 de marzo de 1996. — El alcalde, Esteban Pacheco 

López.

UTEB O Núm. 15.844

Gema Ráfales Salas y Santos Ráfales Lara han solicitado la devolución del 
aval que se detalla a continuación:

—Aval número 62. depositado con fecha 25 de enero de 1990, correspon
diente a la garantía del cumplimiento de las obligaciones recaudadoras cuando 
eran los recaudadores oficiales del Ayuntamiento de Utebo, por valor de 
1.000.000 de pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anuncio 
oficial para que en el plazo de quince días puedan presentar reclamación quie
nes creyeran tener algún derecho exigible al adjudicatario por razón de los con
tratos garantizados, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Utebo, 6 de marzo de 1996. — El alcalde.

VERA DE MONCAYO Núm. 15.659
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, ha quedado aprobado 

definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 1996, cuyo texto resu
mido es el siguiente:

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 5.600.000.
3. Tasas y otros ingresos, 7.045.000.
4. Transferencias corrientes, 10.000.000.
5. Ingresos patrimoniales. 750.000.
7. Transferencias de capital, 15.976.686.
8. Activos financieros. 150.000.
9. Pasivos financieros, 6.000.000.
Total ingresos, 45.521.686 pesetas.

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 9.976.407.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 5.040.868.
3. Gastos financieros, 20.000.
4. Transferencias corrientes, 2.000.000.
6. Inversiones reales, 20.701.000.
9. Pasivos financieros, 7.783.411.
Total gastos, 45.521.686 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Vera de Moncayo, 9 de marzo de 1996. — El alcalde, José Gil Villalba.

Z U E R A Núm. 15.660
Sociedad Cooperativa Agrícola “San Licer” ha solicitado autorización 

de deshidratadora dc alfalfa, en el polígono El Campillo, calle Francia, 
números 2-12.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Zuera, 8 de febrero de 1996. — El alcalde.

ZUERA Núm. 15.661

Unión Derivan, S.A., ha solicitado autorización dc ampliación de licencia 
de actividad para la fabricación de ésteres, en el polígono El Campillo, calle 
Alemania, núms. 45-47.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Zuera, 8 de febrero de 1996. — El alcalde.
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Z U E R A Núm. 15.679

Por decreto de Alcaldía de fecha TI de diciembre de 1995 se ha aprobado el 
expediente número 1 de 1995, de transferencia de créditos para el presupuesto 
vigente, lo que, de conformidad con lo establecido en el artículo 158 de la Ley 
39 de 1988, reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público duran
te el plazo de quince días, transcurrido el cual sin que se hayan presentado 
reclamaciones se considerará definitivamente aprobado.

Zuera, 12 de marzo de 1996. — El alcalde, José Manuel Larqué Gregorio.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 14.493

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.299 de 1994. a instancia de la actora 

Caja Rural Alto Aragón. Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada, represen
tada por el procurador don Manuel Turmo Coderque. siendo demandados Luis 
Sánchez Gómez, con domicilio en Zaragoza (calle Madre Sacramento, 38, 2.° I), 
y Petra Molia Serrano y José Luis Sánchez Remón, ambos con domicilio en 
Zaragoza (calle Madre Sacramento, 38, taller), se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de 
los bienes embargados como de la propiedad de éstos, que con su valor de tasa
ción se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ." Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.900.

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 ." Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .* Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta

ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

5 ." Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 9 de mayo de 1996; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 6 de junio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 4 de julio próximo inmedia
to, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Los derechos que correspondan al demandado Luis Sánchez Gómez sobre 

la rústica, campo de secano sito en término de Fuendejalón (Zaragoza), partida 
en “Pasaje Auzubias". Ocupa una superficie de 81 áreas 50 centiáreas. Inscrito 
al tomo 926, folio 131, finca núm. 4.270. Tasados en 200.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a los deman
dados.

Dado en Zaragoza a siete de marzo de mil novecientos noventa y seis. — El 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 14.797
El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia núm I de Zaragoza;

Hace saber: Que en el juicio de cognición núm. 59 de 1996, instado por José 
Luis Rubio Ibáñez, contra Contratas y Diseños, S.L., se ha acordado emplazar 
a esta última, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de 
nueve días comparezca en legal forma mediante abogado. De no efectuarlo se 
le declarará en rebeldía.

Dado en Zaragoza a siete de marzo de mil novecientos noventa y seis. — El 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 14.798
En este Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza se siguen autos 

de declarativo de menor cuantía núm. 338 de 1995-B, sobre división de inmue
ble común, en los que ha recaído sentencia cuyos encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En nombre de S.M. el Rey, el ilustrísimo señor don Juan 
Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Zaragoza, ha visto los presentes autos de declarativo de menor 
cuantía núm. 338 de 1995-B, seguidos a instancia de Dinora Gay Velázquez, 
representada por el procurador señor Porcada y defendida por la letrada doña 
María Pilar Lobato, contra Eugenia Bruño Ibáñez y David Bruño Ibáñez, repre
sentada y defendida la primera por la procuradora señora Uriarte y el letrado 
señor Carrera Marcén, respectivamente, y...

Fallo: Que conociendo el incidente promovido por la rePre^cnldCgug6nia 
cesal de doña Dinora Gay Velázquez, contra David Bruño Ibáñez y 
Bruño Ibáñez, se acuerda llevar a efecto la división del inmueb e con 
partes, sito en el núm. 8 de la calle Santa Isabel, de esta ciudad.e ins^2 folio 
Registro de la Propiedad núm. 2 de Zaragoza al tomo ^.077, h ro ’ ¡s0S 
165, finca 5.033, adjudicando a cada uno de los comuneros los siguió 

0 locales: -piñal prime
A Dinora Gay Velázquez, los pisos existentes en la planta prn f • 

ra, segunda y tercera. . en planta
A David Bruño Ibáñez se le atribuye el pleno dominio del i 

baja, tasado en 2.856.250 pesetas. . 0 cuarto.
A Eugenia Bruño Ibáñez se le atribuye el pleno dominio de p 

abuhardillado, tasado en 2.856.250 pesetas. , , itJa Repárta
se determinarán pericialmente las cuotas correspondientes a |aLey 

mentó privativo, conforme a los criterios establecidos en el articu o jescr¡p. 
49 de 1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal, asi como u 
ción del inmueble en los términos exigidos en el mismo precepto. a

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo. — Juan Ignacio Medrano
(Firmado y rubricado.) je apela-

La sentencia transcrita no es firme, pues cabe contra ella reCprSQVinCjal de 
ción en el plazo de cinco días ante la Ilustrísima Audiencia r 
Zaragoza, a interponer en este mismo Juzgado. , notificaC^n

Y para que tenga lugar su publicación en el BOP, a efectos e e$a| de 
a la demandada Eugenia Bruño Ibáñez, declarada en SnTmd novecientos 
rebeldía, expido la presente en Zaragoza a siete de marzo de m 
noventa y seis. — La secretaria.

Núm-16,532
JUZGADO NUM. 2 1 primera
Don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado

Instancia número 2 de los de Zaragoza; ]993-B«
Hace saber: Que en autos de suspensión de pagos núm. ^z3i S.A- 

seguidos en este Juzgado a instancia de Beta Internacional 
representada por el procurador señor Sanau Villarroya, se h* DartedisP° 
ción en fecha 30 de junio de 1995 que ha adquirido firmeza, cuya
sitiva es del tenor literal siguiente: . jnt6rpueS-

«Que debo desestimar y desestimo la impugnación del conVzcní(Lgorri.cn 
ta por el procurador don Guillermo García-Mercadal y ^arcia.onsecueHc*a¡ 
nombre y representación de Juguetes Industriales, S.L., y. en su 6 
debo declarar y declaro aprobado el convenio votado en la Jun
20 de octubre de 1994, en los siguientes extremos: a  a c*eC’

Primero. — Son acreedores de la entidad Beta lnternac*onal,.|uj(jos c0"1'’ 
tos del presente procedimiento y convenio, los que figuran judie'3 ; 
tales en la lista definitiva de acreedores formulada por la Inter vd , ^e|anie sc 
sin perjuicio de la facultad de la comisión de liquidación que in‘*^n Re nllC' 
designará de rectificar el importe de los créditos o aceptar la me ^^[edeb*- 
vos acreedores no incluidos en la lista definitiva, siempre que se ■
damente a juicio de la comisión la legitimidad de los mismos. Risp°sl' 

Segundo. —La entidad Beta Internacional Zaragoza, S.A-. actjvo Para 
ción de sus acreedores la totalidad de los bienes que componen s rar¡os Pr° 
que se proceda a su realización y, previo pago de los gastos y g^eed*^ 
fcsionales propios del expediente, su producto se distribuya a 
comunes, previo pago a los preferentes, a prorrata de sus cree itos. .^g^n c

Tercero. — Para llevar a cabo la realización de los bienes liqu1 
activo de Beta Internacional Zaragoza, S.A., sc nombrará una i o^.^01 
dadora que estará integrada por los siguientes miembros: Don a |a pLr 
ván y don Carlos Baztán Ibáñez. La citada comisión liquidadora^ r r h  
sona de don Carlos Baztán Ibáñez, percibirá como premio a ^.RoreS-a5 
porcentaje del 5% de las cantidades que se distribuyan entre los a 
como un 2% en concepto de gastos necesarios. , faculté65.

Cuarto. — La comisión nombrada gozará de las más amlll'‘^nR0 esp6^3 
orden al cumplimiento y ejecución de lo aquí convenido, pu 1 
mente: separad0*1 j

a) Vender y/o endosar en todo o en parte, en junto o por ^i|(jora, p<,r 1 
clase de bienes y derechos integrantes del activo de la socieda , 
precio y condiciones que estime pertinentes. Reiidor3,

b) Realizar las operaciones liquidatorias, en nombre de a ^ac6 re L 
sea como comisión liquidadora o mediante el apoderamiento a 
rencia el pacto siguiente. „ .¡Rades

c) Repartir entre todos los acreedores, según ley, las can arreg11 ‘ 
das de la liquidación de los bienes de la deudora, prorrateánc o a. 
sus respectivos créditos hasta hacer cumplido pago de aque a^)nRer a Ia e" 

d) Ejercitar cuantos derechos y acciones puedan corresp 
dad deudora. . . reSpect°' 0

e) Fijar definitivamente los saldos, si hay controversia a ^6URorac0 
vez atendidas las justificaciones documentales, tanto de la par 
de la actora. . । Zar^Rg

Quinto. — Sin perjuicio de lo que antecede, Beta Internac'O carjCter 
S.A., otorgará a favor de la citada comisión poderes, que teñe pueda 
irrevocables por dimanar de este convenio, para que dicha con •
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i* las tunciones que le competen, conforme a minuta confeccionada 
r a propia comisión, ajustada a los términos de este convenio.

do i eXl0' ^s acuerdos de la comisión se tomarán por unanimidad, tenien- 
la ra,Persona de Carlos Baztán Ibáñez derecho a voz pero no a voto dentro de 
cub^ Com*s*^n" Las vacantes que se produzcan en la comisión serán 

, as por la persona designada por los demás miembros de la misma. 
sente Plln10- — Mientras se lleva a cabo la ejecución de lo dispuesto en el pre- 
contr CDnVen’0’ no devengarán intereses, ni pactados ni legales, los créditos 

Beta Internacional Zaragoza, S.A.
accj^ a',°’ Los acreedores no podrán ejercitar contra la entidad deudora 
secuen3 8Una SalV° *as derivadas del cumplimiento de este convenio. En con
Previo ■a’ C°n C* cumP**m*ento de los pagos que resulten de la liquidación, 
dados Pa^°a *?s acreedore.s preferentes, lodos los acreedores se darán por sal- 
^‘‘goz-J s^1'*3^08 de cuanl° acrediten de la compañía Beta Internacional 

forma VT’<I‘ ^°S Pactos del presente convenio no modifican o novan, de 
atentar ^Una’ *°S derechos y acciones que los actuales acreedores puedan 
créditof C°^tra terceros fiadores intervinientes en aquéllos, en relación a los 

Dé . lncluidos en el presente expediente.
^spens111'10 i" ^Pr^do este convenio, quedará ultimado el expediente de 

11 n e pagos de Beta Internacional Zaragoza, S.A.
Fir^011^ *as costas del incidente al impugnante.

en el laN SCa eSla res°luc*dn, hágase pública mediante edictos que se fijen 
enel peri/a ^6 anunc*os de este Juzgado y se inserten, asimismo, en el BOP y 
el BOE . Cn se Puhlicó la convocatoria de aquella Junta, así como en 
de la pan^P|^ÍLntl08e mandamiento por duplicado, con transcripción 
^evincia-6 J8?08’1*73 de esta resolución, para el Registro Mercantil de esta 
Uc‘ón a | Pd!,'clPese también mediante oficio la parte dispositiva de esta reso- 
^ellos J S Juz8ad°s de Primera Instancia de esta ciudad, así como a todos 
do de sus U^ut!os a l°s que se comunicó el auto declarando al deudor en esta- 
nes de papLnSÍ“n t?e P^08’ anótese en el libro registro especial de suspensio- 
negocios d]1 hebras de este Juzgado; cese la intervención judicial de los 
Cn este ex C menc*onado suspenso y, por tanto, los interventores nombrados 
y Caja dePAI nlC d°n Ramiro G*1 Oliván, don Domingo Luis Sánchez Lázaro 
Vcn*do actu h a"05 y Mon,e de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, que han 
p°r las de| and° en cuanto 3 las condiciones anteriores, que serán sustituidas 

Solicitade0nVCn*° aPr°bado tan pronto sea firme esta resolución; por haber- 
y edictos ° dSI y Para ‘I06 cu*de de su tramitación, entréguense los despachos 
Poniendoe<1C|lrdadOS exPed*r al procurador don David Sanau Villarroya y, 
c* ''brn dp n as acluaciones certificación de la misma, inclüyase la presente en 

AsíporSenlencias-
Cado.) csla m* sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubri

cado en Z'
^Bistrado- ara8°za a ocho de marzo de mil novecientos noventa y seis. — El 

juez, Juan Ignacio Medrano Sánchez. — El secretario.

3 Núm. 14.491
n,ímero id¡1lamar^a Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
Hace ■ dC Zarag°za;

C,1Cabezaniieer ^UC en *os autos que se dirán obra dictada sentencia cuyos 
u "^entenc nl° y *a**° Son lenor literal siguiente:
^aJestad el r ^aragoza a 28 de febrero de 1996. — En nombre de Su 

C| Juzgado dCypC^iluslnsimo señor don Ramón Vilar Badía, magistrado-juez 
gatero 9q 4 .e ^imera Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto los autos 

Omuaidadd .L de juicio de cognición, seguidos, como demandante, por 
LiOr e| Procuré |propietarios de Residencial San Juan de Panticosa, representada 

Crranz A||’aai Ur ^on Marcial Bibián Fierro y defendida por la letrada señora 
R kPa*l°: Qu°’ s'cnt*0 demandada Herbatex. S.L.. declarada en rebeldía, y... 
h'Qián Pierr()e est*mando la demanda interpuesta por el procurador señor 
cCs'denc¡a| s.en nombrc y representación de Comunidad de propietarios de 
DOlldeno a éS|dn Juan de Panticosa, contra Herbatex. S.L., debo condenar y 
(|CSeias> interc; d abone a Ia comunidad demandante la suma de 146.695 

a y c°stas nrSCS legales de dicha cantidad desde la interposición de la deman-
S Y Para qP 0Cesa,es-»
n<)' ’Se ^Pi^5''/8 dc nol*l*cación cn legal forma a la demandada Herbatex, 

Ventay seis C presente en Zaragoza a siete de marzo de mil novecientos
jlj "El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

bon 3 Núm. 14.500
namern 3aillamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

enHace saber SdeZara6°Za;
Ca^C/amien(1 ^UC Cn *0S autos tlue se dirá0 °bra dictada sentencia cuyos 

Ma^eniencitiU2 !a**0 son dc*tenor *'tcra* siguiente:
jue-CStad el r c  . En taragoza a I de marzo de 1996. — En nombre de Su 
aUt<) de* ¡C* **Ustns*mo señor don Ramón Vilar Badía, magistrado 
Por°hndniero i ix e Esmera Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto los 
niln । aico FSn.r । 1995 de juicio ejecutivo, seguidos, comn demandante,
siCn n Peiré Ae'0 de ^réditQ. S.A.. representada por el procurador don Fer- 
dc¡s dernan(| y por la letrada doña Pilar Marco Llombart,

nrebeld^y0S Antonia Peña'I amayo y Julián Sánchez Lozano, declara-

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
Banco Español de Crédito, S.A., hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados y propios de los ejecutados Antonia Peña Tamayo y Julián Sán
chez Lozano para el pago a dicha parte ejecutante de 433.311 pesetas de prin
cipal, más los intereses pactados y vencidos con posterioridad a la certificación 
aportada en autos, con imposición de las costas causadas y que se causen hasta 
la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a los demandados Julián 

Sánchez Lozano y Antonia Peña Tamayo, se expide el presente en Zaragoza a 
seis de marzo de mil novecientos noventa y seis. — El secretario, Pablo Santa
maría Moreno.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 14.501
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 688 de 1994-B, a instancia de la adora 
Textil Dobert, S.A., representada por el procurador don Guillermo García- 
Mercadal, siendo demandada Julia Orte Calvo, con domicilio en Zaragoza 
(avenida de Valencia, 65, 2.° izquierda), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de ésta, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero únicamente por el actor rema
tante.

4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 15 de mayo de 1996; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 17 de junio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 17 de julio próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Vivienda en la tercera planta alzada del edificio silo en la calle Vis- 

conti, núm. 12, de Tarazona (Zaragoza). Inscrita al tomo 817, folio 128, libro 
317 de sección, finca registral núm. 24.398. Valorada en 374.000 pesetas.

2. Local ubicado a la derecha de la casa sita en Tarazona. calle Visconti, 
núm. 12. Inscrito al tomo 817, folio 18. libro 317 de sección, finca registral 
núm. 24.394. Valorado en 2.014.304 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de marzo de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 14.800
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 187 de 1995-B, a instancia de la adora 
Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja. representada por el procurador 
don Rafael Barrachina Mateo, siendo demandados Jesús Pérez Gracia y Car
men Gascón Trallero, ambos con domicilio en Zaragoza (avenida de Gertrudis 
Gómez de Avellaneda, 41,4.° D), se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, anunciándose la venta pública del bien 
embargado como de la propiedad de éstos, que con su valor de tasación se 
expresará, en las siguientes condiciones:

1 ." Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero únicamente por el actor rema
tante.

4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la litulación; que las 
cargas o gravámenes anleriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 14 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a lo pactado en las escrituras de hipoteca. De no cubrirse lo reclama
do y quedar desierta en todo o en parle, segunda subasta el 14 de junio siguien
te; en ésta las posturas no serán inferiores al 75% de la valoración. De darse las 
mismas circunstancias, tercera subasta el 15 de julio próximo inmediato, y será 
sin sujeción a tipo.
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El bien embargado que sale a subasta es el siguiente:
Urbana. — Vivienda letra D, en la cuarta planta alzada o superior, que 

forma parte de una casa en esta ciudad, avenida de Gertrudis Gómez de Ave
llaneda, núm. 41. Ocupa una superficie de 88,62 metros cuadrados de superfi
cie útil. Le coresponde una cuota de participación de 2,026%. Inscrita al tomo 
1.911, libro 49, folio 113, finca núm. 2.051. Valor, 5.730.100 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación en forma a los demandados.
Dado en Zaragoza a seis de marzo de mil novecientos noventa y seis. — El 

magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 14.862
Don Gregorio Alberto García Casao, secretario del Juzgado de Primera Instan

cia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. —En Zaragoza a 2 de marzo de 1996. — En nombre de Su 

Majestad el Rey. la ilustrísima señora doña Juana Serrano González, magistra- 
da-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta ciudad, ha visto los 
autos número 994 de 1995-A, seguidos, como demandante, por Hispamer 
Financiación, S.A., representada por el procurador don Fernando Peiré Aguirre 
y defendida por el letrado señor Mené, siendo demandado Manuel Sánchez 
Alonso, declarado en rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por Hispamer Financiación, 
S.A., contra Manuel Sánchez Alonso, debo condenar y condeno al demandado 
a abonar a la actora la suma de 2.901.955 pesetas, más los intereses legales 
devengados desde la fecha de la interpelación judicial, con imposición al 
demandado de las costas causadas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Esta sentencia fue publicada en el día de su fecha y contra la misma puede 

interponerse recurso de apelación en el término de cinco días desde su publicación.
Y para que sirva de notificación en legal forma al demandado Manuel Sán

chez Alonso, en ignorado paradero, se expide el presente en Zaragoza a ocho 
de marzo de mil novecientos noventa y seis. — El secretario, Gregorio Alber
to García Casao.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 15.055
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 223 de 1995-A, a instancia de la actora 
Banco Central Hispanoamericano, S.A., siendo demandados Angel Bolsa 
Calve, con domicilio en Alfajarín (Zaragoza), calle La Portaza, núm. 49; Fran
cisco Antonio Mar Sardaña, con domicilio en Zaragoza (calle María Moliner, 
escalera 2, 3.° A), y Francisco Lahuerta Asenjo, con domicilio en Zaragoza 
(avenida de Gómez Laguna, 15, 7° C), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública del bien 
embargado como de la propiedad de éstos, que con su valor de tasación se 
expresará, en las siguientes condiciones:

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación.

2 ‘ Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Dicho remate podrá cederse a tercero únicamente por el actor rema
tante.

4 .* Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

5 .' Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 2 de mayo de 1996; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 3 de junio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 3 de julio próximo inmedia
to, y será sin sujeción a tipo.

El bien embargado que sale a subasta es el siguiente:
Urbana. — Casa en Alfajarín, en su calle prolongación de La Portaza, sin 

número, de una sola planta y con corral. La vivienda ocupa una superficie 
construida de 133,69 metros cuadrados y el resto, hasta los 330 metros cuadra
dos, es corral. Inscrita al tomo 3.222, folio 200, finca núm. 4.016. Tasada en 
7.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de febrero de mil novecientos noventa y 
seis. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 15.057
Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de separación contenciosa 

bajo el número 223 de 1996, instados por Ana Pilar Mesa Sobrevía, represen

tada por la procuradora doña Ana Beatriz García-Escudero Domínguez, contra 
Rafael Fernando López Bruna, que se encuentra en paradero desconocido, por 
lo que se ha acordado emplazar por medio del presente al citado demandado 
para que en el término de veinte días comparezca en autos, personándose en 
forma, y conteste a la demanda, con los apercibimientos legales, haciéndole 
saber que obra en autos copia de la demanda y documentos, y apercibiéndole 
que si no lo verifica le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho, siguien
do el juicio en su rebeldía. .

Zaragoza, siete de marzo de mil novecientos noventa y seis. — El magis
trado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 14.397

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6
de Familia de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio de pobreza núm. 209 de 1996-A, instado por 

Antonia López Mateos, contra Joaquín Alda Martínez, se ha acordado por 
resolución de esta fecha citar a Joaquín Alda Martínez, cuyo domicilio actúa 
se desconoce, para que el día 15 de abril de 1996, a las 9.30 horas, comparezca 
en la sede de este Juzgado (sita en plaza del Pilar, núm. 2, edificio A, cuarta 
planta), para asistir como parte demandada a la comparecencia prevista en la 
ley, a cuyo acto deberá acudir con los medios de prueba admisibles en derecho 
de los que intente valerse, y con la prevención de que si no comparece se con
tinuará el juicio en su rebeldía, sin volver a citarlo.

Dado en Zaragoza a seis de marzo de mil novecientos noventa y seis. B* 
magistrado-juez, Luis Badía Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 14.495

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza,
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio número 1.088 de 1995. 

sección A, seguido a instancia de Banco Hipotecario de España, S.A., contra 
Carmen Aguilera Sánchez, y en ejecución de sentencia dictada en ellos se 
anuncia la venta en pública subasta, por término de veinte días, del bien 
inmueble embargado a la demandada, que ha sido tasado pericialmente en la 
cantidad de 4.602.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado (sito en plaza del Pilar, núm. 2), en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 30 de mayo de 1996, a las 10.00 horas, con arre
glo a las siguientes condiciones:

Para tomar parte deberá consignarse el 20 % del precio de tasación; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios de dichos avalúos.

Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en el esta
blecimiento destinado al efecto, con anterioridad a iniciarse la licitación, con e 
importe de la correspondiente consignación previa.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Los autos y certificaciones, a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 • 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, y que los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate-

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta, se señala para que 
tenga lugar la segunda el día 27 de junio siguiente, a las 10.00 horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 7 
% del de la primera. Y caso de resultar desierta esta segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el 26 de julio próximo inmediato, también 
a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda.

La finca objeto de licitación es la siguiente:
Urbana núm. 3. — Vivienda denominada bajo A. sita en planta del mismo 

nombre, vértice suroeste. Ocupa una superficie de 66,70 metros cuadrados 
aproximadamente. Es uno de los departamentos integrantes del edificio num- 
de la urbanización Residencial Infantes de Aragón, en zona residencial Rey 
Fernando de Aragón, en Zaragoza. Inscrita al folio 125, tomo 1.442, libro 602. 
sección 3.*, finca 33.330 del Registro de la Propiedad núm. 8 de Zaragoza- 
Valorada en 4.602.000 pesetas.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a la demandada las 
subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a seis de marzo de mil novecientos noventa y seis. L 
magistrada-jueza. — El secretarip.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 14.502

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza,
Hace saber: Que en autos núm. 162 de 1996-A, de declaración de herederos 

abintestato de Felisa Amparo Ucar Sánchez, hija de Gregorio y Andresa. natu
ral de Cervera del Río Alhama (La Rioja), que falleció en Zaragoza en fecha - 
de diciembre de 1995 sin haber otorgado testamento alguno, habiendo compa 
recido a solicitar la herencia Carlos Enrique Ucar Lambea a su favor y para, • 
hermanos de la difunta Andrés Ucar Sánchez y Julián Ucar Sánchez y sobrina 
de la difunta María Pilar Ucar Lambea.
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Por lo que, de conformidad con el artículo 984 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, se llama a toda persona que se crea con igual o mejor derecho para que 
comparezca ante este Juzgado a reclamarlo dentro del término de treinta días.

Dado en Zaragoza a seis de marzo de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 14.503
Doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de Primera

Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 8 de marzo de 1996. — La ilus- 

■nsima señora doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzga
do de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo núm. 1.098 de 1995, promovidos por Montajes y Per- 
toccionamientos Zaragoza. S.A. (Monperzasa), representada por la procurado
ra doña María Luisa Huelo Sáenz y dirigida por el letrado señor Gómez 
Pitarch, contra Sacramento Ciudad. Gregorio Biota Ena, María Angeles Díaz 
Soleras y Enazar, S.L., declarados en rebeldía, y...

Pallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Sacramento Ciudad, 
Gregorio Biota Ena, María Angeles Díaz Soleras y Enazar, S.L., y con su pro
ducto, entero y cumplido pago a la parte actora de las responsabilidades por 
Aue se despachó la ejecución, la cantidad de 250.000 pesetas, importe del prin
cipal y gastos de protesto, y además al pago de los intereses legales y las cos
tos, a cuyo pago debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada. 

. Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de apela
ción en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a la parle 

demandada, que se encuentra en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a nueve de marzo de mil novecientos noventa y seis. — 

-a magistrada-jueza, María del Milagro Rubio Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 14.863

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 115 de 1996, promovido por 
Gaja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra Zyra Syver, S.A.L., 
Ramón Muñoz García, María Pilar Castillón Zabay, Francisco Hormilleja Ber- 
nal y Dolores Castañares Ibaibarriga, en reclamación de 23.694.088 pesetas, he 
acordado por providencia de esta fecha citar de remate a dicha parte demanda
da Dolores Castañares Ibaibarriga, Francisco Hormilleja Bemal, María Pilar 
Gastillón Zabay, Ramón Muñoz García y Zyra Syver, S.A.L., cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que en el término de nueve días se persone en los 
autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya al embargo de sus 

■enes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no 
Personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a ocho de marzo de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 15.150

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 722 de 1993, 
sección A, se sigue procedimiento de juicio de cognición, a instancia de Novo- 
P'eL S. A., representada por el procurador don José Andrés Isiegas Gcrner, con- 
ra Hassan Abdeilah Mohamed, en reclamación de cantidad, en cuyos autos se 
a acordado sacar a la venta, en primera y pública subasta, por término de vein- 

lc días y precio de su avalúo, los siguientes bienes muebles embargados en el 
Ptocedimiento:

*■ Cinco cazadoras de color negro, con el cuello de piel. Valoradas en 
25«OO pesetas.

2. Cinco cazadoras de color negro, sin cuello de piel. Valoradas en 
°000 pesetas.

2- Tres cazadoras de color marrón, de piel. Valoradas en 15.000 pesetas.
4- Una cazadora de color azul, de piel. Valorada en 5.000 pesetas.
5- Seis cazadoras de piel, con punto. Valoradas en 24.000 pesetas.

Tres cazadoras de ante, de color marrón. Valoradas en 9.000 pesetas.
Dos cazadoras de ante, color verde. Valoradas en 6.000 pesetas.

. Una cazadora de ante y piel, de colores marrón y negro. Valorada en 
■500 pesetas.

Una cazadora de ante y piel, de color azul. Valorada en 3.500 pesetas.
*0. Una cazadora de ante y piel, de colores negro y rojo. Valorada en 

•LSOO pesetas.
, * L Una cazadora de ante y piel, de colores verde y azul. Valorada en 
35OO pesetas.

12. Una cazadora de ante y piel, de colores azul v gris. Valorada en 3.500 
Pesetas.

13. Una cazadora de ante, con punto de color verde. Valorada en 3.000 
Pesetas.
, 14. Una cazadora de ante, de colores verde y negro. Valorada en 3.000 
Pesetas.

15. Una cazadora de ante, de colores marrón y crema. Valorada en 3.000 
pesetas.

16. Una cazadora de ante, de colores azul y marrón. Valorada en 3.000 
pesetas.

17. Dos cazadoras de ante y punto, de color marrón. Valoradas en 6.000 
pesetas.

18. Una cazadora de ante, de color azul. Valorada en 3.000 pesetas.
19. Una cazadora de ante, de color verde. Valorada en 3.000 pesetas.
20. Una cazadora de ante y punto, de color rojo. Valorada en 3.000 pesetas.
21. Dos cazadoras de piel, de color negro. Valoradas en 10.000 pesetas.
22. Seis cazadoras de piel, de color marrón. Valoradas en 30.000 pesetas.
23. Tres cazadoras de pie!, de color gris. Valoradas en 15.000 pesetas.
24. Tres cazadoras de ante, con cuello de lana. Valoradas en 9.000 pesetas. 
25. Una chaqueta larga, de piel, de color negro. Valorada en 7.000 pesetas.
26. Dos cazadoras de cuero, con punto, de color blanco. Valoradas en 

12.000 pesetas.
27. Una chaqueta de piel, de color negro. Valorada en 7.000 pesetas.
28. Una chaqueta de piel, de color blanco. Valorada en 7.000 pesetas.
29. Dos chaquetas de piel, de colores marrón oscuro y blanco. Valoradas 

en 14.000 pesetas.
30. Dos cazadoras de pie!, de color negro. Valoradas en 10.000 pesetas.
31. Seis cazadoras de piel, de color marrón. Valoradas en 30.000 pesetas.
32. Tres chaquetas de piel, de color negro. Valoradas en 21.000 pesetas.
33. Tres chaquetas de piel, de colores negro y marrón. Valoradas en 

21.000 pesetas.
Total, 341.500 pesetas.
La subasta se celebrará el día 2 de mayo de 1996, a las 10.00 horas, en la 

sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de esta capital), bajo las 
siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los lid
iadores el 20% del tipo de remate en el establecimiento destinado al efecto.

2 ." No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escrito, desde la 
publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta, depositando 
en el Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de la correspondiente consig
nación previa.

3 ." Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parle del total precio del remate.

4 .a El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado para 
tomar parte en la subasta y el total precio del remate dentro del término de tres 
días.

5 ." Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

6 .a Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones patri
moniales y demás inherentes a la subasta serán de cargo del rematante.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala para que 
tenga lugar la segunda el día 30 de mayo siguiente, a las 10.00 horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 75% 
del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día TI de junio próximo inmediato, 
también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a los demandados 
las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a once de marzo de mil novecientos noventa y seis. — La 
magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 14.492
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 967 de 1994 de juicio ejecutivo, otros 

títulos, seguido a instancia de Nissan Financiación, S.A., representada por el 
procurador don Marcial José Bibián Fierro, contra T.P.U. España, S.L. (GIF 
B-50.495.613), y María Mercedes Miguel Ortega (DN1 núm. 17.852.242-X), 
ambas con domicilio en Zaragoza (calle Margarita Xirgu, núm. 6. 6.°). y Juan 
C. Javier Miguel Ortega, con domicilio en Zaragoza (calle Victoria Ocampo, 4, 
5.° A), se ha acordado librar el presente y su publicación por término de vein
te días, anunciándose la venta pública del vehículo embargado como de la pro
piedad de éstos, que con su valor de tasación se expresará, en las siguientes 
condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente una cantidad igual, 
por lo menos, al 20% efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta; cantidad que será ingresada en la cuenta de consignaciones número 
4.919 que este Juzgado tiene abierta en la agencia núm. 2 del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo el ejecutante podrá hacer postura para ceder el remate a un tercero.
4 ." El vehículo subastado se halla depositado en poder de los demanda

dos. en donde podrá ser examinado.
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5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 2 de julio de 1996; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 30 del mismo mes de 
julio; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De darse 
las mismas circunstancias, tercera subasta el 24 de septiembre siguiente, y será 
sin sujeción a tipo.

El vehículo embargado que sale a subasta es el siguiente:
Una furgoneta marca “Nissan", modelo “Trade”, matrícula Z-5256-AT. 

Valoración a efectos de subasta, 550.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la parte 

demandada.
Dado en Zaragoza a veintinueve de febrero de mil novecientos noventa y 

seis. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 14.401
Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de declaración de 

herederos ahintestato con el número 20.007 de 1996, a instancia del procurador 
don Luis del Campo Ardid, en nombre y representación de Joaquín Ruiz de 
Bucesta Nogueras, por fallecimiento de Julia Ruiz de Bucesta Nogueras, naci
da en Zaragoza el día 30 de abril de 1921, que falleció en Zaragoza el día 30 de 
noviembre de 1995, sin haber otorgado disposición testamentaria alguna, en 
estado de soltera, sin descendientes, no sobreviviéndole ningún ascendiente, 
siendo aquél quien reclama la herencia.

Y en diligencia dictada en esta fecha se ha acordado llamar a los que se 
crean con igual o mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado a recla
marlo dentro de treinta días.

Dado en Zaragoza a uno de marzo de de mil novecientos noventa y seis. — 
El secretario. Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM, 9 Núm. 14.496

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal que sigue, así 
como auto de rectificación que seguidamente se describe:

«Sentencia. — En Zaragoza a 20 de noviembre de 1995. — La ilustrísima 
señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de Zaragoza, ha visto los autos de juicio de cog
nición núm. 638 de 1994, instados por la entidad mercantil Lico Leasing, S.A. 
(Central de Leasing), con CIE A-28.167.799, domiciliada en Madrid (Miguel 
Angel, 23), representada por el procurador don Serafín Andrés Laborda y asis
tida del letrado don José Marceñido Aldaz, contra Distribuciones y Represen
taciones del Valle del Ebro, S.L., en ignorado paradero; Juan Carlos Roldán 
Pérez (DNI 17.096.961), con domicilio en Zaragoza (calle Julio García Con
doy, 11,6.° C); María Cinta Faiges Borrás (DNI 40.926.052) y Francisco Fai- 
ges Ribas (DNI 40.090.467), ambos con domicilio en Tortosa (Tarragona), 
calle Ramón Berenguer, 4, y contra Tomasa Olga Sierra Uriel (DNI 
17.096.961), domiciliada en Zaragoza (calle Julio García Condoy, 11, 6.° C), 
en reclamación de cantidad, y...

Parte dispositiva. — En atención a lo expuesto, debo rectificar el error 
material de la sentencia de fecha 20 de noviembre de 1995, en el sentido de que 
el fallo debe ser el siguiente:

Estimando la demanda interpuesta por el procurador señor Andrés Laborda, 
en nombre y presentación de Lico Leasing, S.A. (antes Central de Leasing, 
S.A.), debo condenar y condeno a Distribuciones y Representaciones del Valle 
del Ebro, S.L., en la persona de su representante legal, como arrendataria 
financiera, y contra Juan Carlos Roldán Pérez, Tomasa Olga Sierra Uriel, 
María Cinta Faiges Borrás y Francisco Faiges Ribas, como fiadores solidarios 
de la anterior:

a) Debo declarar y declaro resuelto y extinguido el contrato de arrenda
miento financiero núm. 11.600.010.100.780, de fecha 25 de octubre de 1990, 
como la póliza de subrogación al citado contrato de leasing suscrita entre par
tes con fecha 21 de junio de 1991, y debo declarar y declaro que Lico Leasing, 
S.A., es propietaria del vehículo marca “Ford", modelo “Sierra XR4", tres 
puertas, color gris, número de bastidor LY-62472, a que se refiere el contrato y 
la póliza de subrogación, matrícula Z-763I-AK.

b) Debo condenar y condeno a la sociedad demandada a restituir y devol
ver al actor la posesión de dicho vehículo marca "Ford", modelo “Sierra XR4”, 
tres puertas, color gris, número de bastidor LY-62472, dado en arrendamiento 
a la sociedad arrendataria demandada, y que se refleja tanto en el contrato de 
leasing de fecha 25 de octubre de 1990 como en la póliza de subrogación de 
fecha 21 de junio de 1991, matrícula Z-7631-AK.

c) Debo condenar y condeno a ios demandados anteriormente menciona
dos a abonar a Lico Leasing, S.A., en forma solidaria, la cantidad de 335.034 
pesetas, más los intereses legales de dicha cantidad desde la reclamación judi
cial. gastos y costas, y una indemnización equivalente a las rentas que venzan 
hasta la entrega efectiva de los bienes objeto del contrato de leasing resuelto.

Su señoría, por ante mí, el secretario, dijo:
Lo mandó y firma la ilustrísima señora doña Covadonga de la Cuesta Gon

zález, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9. Doy fe.»
Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a la parte 

demandada Juan Carlos Roldán Pérez y Tomasa Olga Sierra Uriel, que se 
encuentran en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a siete de marzo de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 14.864

Doña Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núm. 774 de 1995-C se siguen 

autos de juicio de cognición, instados por Banca Catalana, S.A., representada 
por el procurador don Marcial José Bibián Fierro, contra Jesús Santamaría 
Labarta y Jesús Carro Sierra, ambos en ignorado paradero, habiéndose acorda
do por resolución de la fecha notificar a los demandados referidos el fallo de la 
sentencia dictada, que es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debiendo estimar la demanda interpuesta por don Marcial José 
Bibián Fierro, en nombre y representación de la compañía mercantil Banca 
Catalana, S.A., debo condenar y condeno a los demandados Jesús Santamaría 
Labarta y Jesús Carro Sierra a que abonen a la adora la cantidad de 361.625 
pesetas, más los intereses pactados de esta suma desde la interpelación judicial, 
con expresa imposición de las costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que surta los efectos de notificación en forma a los demandados en 
ignorado paradero Jesús Santamaría Labarta y Jesús Carro Sierra, expido el 
presente en Zaragoza a ocho de marzo de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 12.934
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia

número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de declaración de 

herederos abintestato con el número 142 de 1996, a instancia de Luis Fernan
do Sastrón Jordán, por fallecimiento de Nieves Sastrón Jordán, nacida el 8 de 
abril de 1959, que falleció el día 10 de octubre de 1995 sin haber otorgado dis
posición testamentaria alguna, en estado de casada, sin descendientes, sobrevi
viéndole su padre, siendo quien reclama la herencia su hermano Luis Fernando 
Sastrón Jordán.

Y en diligencia dictada en esta fecha se ha acordado llamar a los que se 
crean con igual o mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado a recla
marlo dentro de treinta días.

Dado en Zaragoza a veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y 
seis. — La secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10
Cédula de citación de remate Núm. 14.499

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza en providencia de esta 
fecha, dictada en el juicio ejecutivo número 757 de 1995, promovido por Caja 
de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el procurador don 
Fernando Peiré Aguirre, contra María Desamparados Moncho Calatayud, en 
reclamación de 3.000.000 de pesetas de principal y 1.500.000 pesetas de inte
reses y costas, por medio del presente se cita de remate a la demandada María 
Desamparados Moncho Calatayud, cuyo domicilio actual se desconoce, para 
que en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga a la ejecu
ción, si le conviniere, apercibiéndole que de no hacerlo así le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Dado en Zaragoza a siete de marzo de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 14.865
El infrascrito secretario del Juzgado de Primera Instancia número 10 de

Zaragoza;
Da fe: Que en juicio declarativo de menor cuantía núm. 702 de 1995 se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 4 de marzo de 1996. — Don Luis Blasco 
Dónate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Zaragoza, ha visto, en nombre de S.M. el Rey, los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, seguidos bajo el núm. 702 de 1995, a instancia 
de la demandante entidad mercantil Azafata Servicios, S.L., con domicilio en 
calle Albacete, 19. de Valencia, representada por la procuradora doña María 
Luisa Huelo Sáenz y asistida por el letrado don Manuel Boix Reig, contra los 
demandados entidad mercantil Gestión Logística de Servicios Europeos, S.A., 
en paradero desconocido; Agustín Vicente Pablo Gil. mayor de edad, con 
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domicilio en calle Genaro Checa. 10. de Zaragoza; María Isabel Godes Agud, 
mayor edad, con igual domicilio que el anterior; Paul David Oxendale Arnolel 
y Magdalena Mora Marsal, mayores de edad, con domicilio en calle Fray Luis 
Amigó, 6, 4.° C, de Zaragoza, en situación procesal de rebeldía, sobre recla
mación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora doña 
María Luisa Hueto Sáenz, en nombre y representación de la entidad mercantil 
Azafata Servicios, S.L., contra los demandados entidad mercantil Gestión 
Logística de Servicios Europeos, S.A., Agustín Vicente Pablo Gil, María Isa
bel Godes Agud, Paul David Oxendale Arnolel y Magdalena Mora Marsal, 
debo declarar y declaro que por incumplimiento de la compañía mercantil 
demandada Gestión Logística de Servicios Europeos, S.A., y a instancia de la 
demandante, queda resuelto el contrato unido a la demanda bajo el número 1 de 
documentos, de fecha 30 de octubre de 1994, condenando solidariamente a 
todos los demandados al pago a la adora de la cantidad de 16.125.000 pesetas, 
más los intereses convenidos al tipo del 10% desde el día 1 de abril de 1995, 
Por estar contractualmente convenido, con imposición de las costas del juicio a 
los demandados.

Notifíquese la presente resolución a la demandante, y si ésta no solicitare 
•m el plazo de cinco días que se haga notificación personal a los demandados, 
a la sociedad demandada, en el caso de que pudiera ser habida, hágase confor
me dispone el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Luis Blasco 
Doñate.» (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a la entidad mercantil 
Gestión Logística de Servicios Europeos, S.A., que se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente en Zaragoza a cuatro de marzo de mil novecientos 
noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 14.866

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio declarativo de menor cuantía número 

1 • 172 de 1992, a instancia de entidad mercantil Lico Leasing, S.A., representa-
por la procuradora dofla María Isabel Franco Bella, siendo demandados 

María Pilar Funes Felipe, Apolonia Funes Felipe, Isabel Funes Felipe. Luis 
Toro Nadal, José Almazán Corpas, Teodora Felipe Funes y herencia yacente o 
•gnorados herederos de Federico Funes, con domicilio en Huesca (Pasaje de 
Monrepós, 2, 9° A; pasaje de Guara, número 2, l.° D; avenida de los Pirineos, 
*2, 11° F, y pasaje de Guara, 2), se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éstos, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

L * Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
Precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 ." Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder a un tercero.
4 .' Los autos y las certificaciones del Registro están de manifiesto en este 

Juzgado; se entenderá que todo licitador los acepta como bastantes, y que las 
Ci>rgas anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, subro
gándose en las mismas el rematante, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 9.30 horas de las siguientes fechas: 
. Primera subasta, el 11 de junio de 1996; en ella no se admitirán posturas 
mferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 9 de julio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 10 de septiembre próximo 
■umediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana. — Departamento núm. 1. 0,214% de 6,7% al que corresponde el 

uso y disfrute exclusivos de la plaza de aparcamiento señalada con el núm. 1, 
de 18,78 metros cuadrados útiles, del local en planta sótano segundo de la casa 
en Huesca, en calle Doctor Artero, 19-21. Inscrito al folio 2, tomo 1.772, libro 
324 de Huesca, finca 17.737-13, dominio a favor de María Pilar Funes Felipe, 
^alorado en 1.000.000 de pesetas.

Urbana núm. 142. — Vivienda en avenida de los Pirineos, núm. 12, piso 
*9.° F, en escalera 2.*, piso undécimo, en Huesca. Ocupa una superficie de 
97,39 metros cuadrado útiles. Inscripciones 3.* y 4.*, finca núm. 15.016, folio 
33, tomo 1.622, libro 257 de Huesca, dominio a favor de José Almazán Corpas 
y María Isabel Funes Felipe para su sociedad conyugal. Valorada en 7.660.697 
Pesetas.

Urbana núm. 54. — Vivienda en pasaje de Guara, 2, piso 1.° D, en Huesca. 
Ocupa una superficie de 84,02 metros cuadrados útiles. Inscripción 6.*, finca 
|4.743, folio 95, tomo 1.801, libro 343 de Huesca, dominio a favor de Nicola- 
88 Apolonia Funes Felipe y Luis Jacinto Toro Nadal para su sociedad conyu- 
8ab Valorada en 6.630.774 pesetas.

Total de valoración, 15.291.471 pesetas.
Y para su publicación en el BOP y en el BOE, y sirva el presente de notifi

cación a la parte demandada, en caso de que la misma se encuentre en ignora

do paradero o no fuere hallada en su domicilio, se les hace saber que antes de 
verificarse el remate podrán librar los bienes pagando el principal y las costas; 
después de celebrado, quedará la venta irrevocable, conforme a lo establecido 
en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se expide el presente en 
Zaragoza a siete de marzo de mil novecientos noventa y seis. — La secretaria, 
María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 15.060
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia

número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo, otros títulos, número 518 de 

1995, a instancia de la adora Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, 
representada por la procuradora doña Emilia Bosch Iribarren, siendo demanda
do Antonio Arner Espinosa, con domicilio en Zaragoza (paseo de Cuéllar, 51. 
7.° izquierda), se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública del bien embargado como de la pro
piedad de éste, que con su valor de tasación se expresará, en las siguientes con
diciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder a un tercero.
4 ." Los autos y las certificaciones del Registro están de manifiesto en este 

Juzgado; se entenderá que todo licitador los acepta como bastante, y que las 
cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, subro
gándose en las mismas el rematante, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 13 de mayo de 1996; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en lodo o en parle, segunda subasta el 6 de junio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el I de julio próximo inmedia
to, y será sin sujeción a tipo.

El bien embargado que sale a subasta es el siguiente:
Urbana. — Una cuarentaitresava parte indivisa, con el uso exclusivo de la 

plaza de aparcamiento núm. 47, en la planta de segundo sótano, de los locales, 
en plantas de segundo y primer sótano, de una casa en esta ciudad, paseo de 
Cuéllar, núm. 53. Figura inscrita a nombre de Antonio Arner Espinosa, casado, 
en régimen de separación de bienes con renuncia recíproca al derecho expec
tante de viudedad, con María Pilar Cortina Lacambra. Finca núm. 16.245-9 al 
tomo 4.154, folio 74. Valorada en 2.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a ocho de marzo de mil novecientos noventa y seis. — 
La secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 11
Cédula de notificación Núm. 14.402

En el procedimiento de menor cuantía número 762 de 1995-A, seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zaragoza a instancia de Zoilo Ríos, 
S.A., contra Transportes Bueno Moreno, S.A., Ignacio Bueno Moreno, Isabel 
Bueno Blázquez y José Ignacio Bueno Blázquez, sobre menor cuantía, se ha 
dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 29 de febrero de 1996. — Doña Beatriz Sola 
Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Zaragoza y su partido, habiendo visto los presentes autos de juicio de menor 
cuantía número 762 de 1995-A, seguidos ante este Juzgado entre parles: de 
una, como demandante, Zoilo Ríos, S.A., representada por el procurador don 
Juan Luis Sanagustín Medina y defendida por el letrado don Manuel Bayo 
Plaza, y de otra, como demandados. Transportes Bueno Moreno, S.A., Ignacio 
Bueno Moreno, Isabel Bueno Blázquez y José Ignacio Bueno Blázquez, sobre 
menor cuantía, y...

Fallo: Que estimando la demanda promovida por el procurador señor Sana
gustín Medina, en nombre y representación de Zoilo Ríos, S.A.. contra Trans
portes Hermanos Bueno Moreno, S.A.. Ignacio Bueno Moreno, Isabel Bueno 
Blázquez y José Ignacio Bueno Blázquez., debo declarar y declaro:

A) Que la sociedad Transportes Hermanos Bueno Moreno, S.A., adeuda 
a Zoilo Ríos, S.A., la cantidad de 7.515.000 pesetas.

B) Que a la sociedad demandada le es de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 260 de la Ley de Sociedades Anónimas, al hallarse incursa en causa de 
disolución al tener imposibilidad manifiesta de realizar el fin social.

C) Que los administradores vienen obligados a responder solidariamente 
frente a la adora de la obligación de pago.

D) Debo condenar y condeno a los demandados a estar y pasar por estas 
declaraciones y a abonar solidariamente la cantidad de 7.515.000 pesetas que 
se reclaman en este juicio, más los intereses legales desde la interpelación judi
cial. así como las costas ocasionadas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpondrá por 
escrito ante este Juzgado en el término de cinco días.
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Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Trans

portes Bueno Moreno, S.A., dado el ignorado paradero de la misma, extiendo 
y firmo la presente en Zaragoza a uno de marzo de mil novecientos noventa y 
seis. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 14.490

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 901 de 1995-A se trami

ta procedimiento judicial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de Banca Catalana, S.A., contra Jesús Fernando Sebastián 
Sánchez y María Josefa Polite Martínez, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes que más adelante se dirán, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, el día 21 de mayo de 1996, a las 10.00 horas, con las prevencio
nes siguientes:

1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
2 .a Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre

viamente en la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., 
número 4.878, agencia urbana núm. 2 (sita en avenida de César Augusto, 94, 
de Zaragoza), una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metá
lico o cheques en el Juzgado.

3 .a Podrán participar en calidad de ceder el remate a terceros.
4 .a En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 

hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente.

5 .a Los autos y certificaciones del Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en primera subasta, se señala 
para la celebración de una segunda el día 18 de junio siguiente, a las 10.00 
horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo de 
aplicación las demás prevenciones de la primera. Igualmente, y para el caso de 
que tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala para la cele
bración de una tercera el día 16 de julio próximo inmediato, a las 10.00 horas, 
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en los días y hora señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los deudores, para el caso de no 
poder llevarse a efecto en la finca o fincas subastadas.

• Bienes que se sacan a subasta:
Núm. I. Vivienda en la planta séptima, letra CH, con una superficie útil de 

115 metros cuadrados, del edificio sito en avenida de las Torres, 3, de Zarago
za. Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 7 de Zaragoza al tomo 4.197, 
folio 136, finca 5.057, inscripción 7.a. Valorada en 27.043.800 pesetas.

Núm. 2. Plaza de aparcamiento señalada con el núm. 14, en planta sótano 
1, del edificio sito en avenida de las Torres. 3, de Zaragoza. Inscrita al tomo 
4.246, folio 27, finca núm. 4.979-18. Valorada en 1.700.000 pesetas.

Núm. 3. Cuarto trastero núm. 30. en planta sótano 1. del edificio sito en 
Zaragoza, avenida de las Torres, 3. Inscrito al tomo 4.197. folio 33. finca núm. 
4.989. Valorado en 350.000 pesetas.

Núm. 4. Zona destinada a tres cuartos trasteros, en ático, con acceso por la 
escalera núm. 2. del edificio sito en Zaragoza, avenida de las Torres, núm. 3. 
Inscrita al tomo 4.245, folio 125, finca 8.241. Valorada en 3.217.500 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de marzo de mil novecientos noventa y seis. — La 
magistrada-jueza. Beatriz Sola Caballero. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 11

Cédula de notificación Núm. 14.802
En el procedimiento de cognición núm. 800 de 1995, seguido en el Juzga

do de Primera Instancia número 11 de Zaragoza a instancia de la Comunidad 
de propietarios de la calle Méndez Núñez, 13, contra herederos desconocidos y 
herencia yacente de Esperanza Val Solanas, sobre cognición, se ha dictado la 
sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 6 de marzo de 1996. — Doña Beatriz Sola 
Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Zaragoza y su partido, habiendo visto los presentes autos de cognición núm. 800 
de 1995-D, seguidos ante este Juzgado, entre partes: de una, como demandante, 
la Comunidad de propietarios de la calle Méndez Núñez, 13, representada por la 
procuradora doña María Carmen Maestro Zaldívar y defendida por el letrado 

don José Javier Palos Yago, y de otra, como demandados, herederos desconoci
dos y herencia yacente de Esperanza Val Solanas, sobre cognición, y...

Fallo: Que estimando la demanda promovida por la procuradora señora 
Maestro Zaldívar, en nombre y representación de la Comunidad de propieta
rios de la calle Méndez Núñez, 13, contra herederos desconocidos y herencia 
yacente de Esperanza Val Solanas, debo condenar y condeno a la parte deman
dada al pago de la suma de 118.900 pesetas, más intereses legales desde la 
interpelación judicial y costas procesales.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpondrá por 
escrito ante este Juzgado en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y con el fin de que sirva de notificación en forma a herederos desconocidos 

y herencia yacente de Esperanza Val Solanas, extiendo y firmo la presente en 
Zaragoza a seis de marzo de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11

Cédula de notificación y emplazamiento Núm. 14.867

En autos de menor cuantía seguidos con el núm. 319 de 1995, a instancia de 
Construcciones Maquinaria Obras Públicas Lebrero, S.A. (Comoplesa). contra 
Pavimed, S.A., en su representante José Batalla Romero, José Batalla Rome
ro, Amparo Vivas Batalla, Francisco Batalla Vivas y José Ignacio Batalla 
Vivas, sobre menor cuantía, se ha dictado la resolución del tenor litera 
siguiente:

«Se alza la suspensión acordada por resolución de fecha 14 de julio pasado, 
restándole a los demandados el plazo de siete días para personarse y contestar 
a la demanda.»

Notifíquese la presente resolución a los demandados.
Y como consecuencia del ignorado paradero del demandado Francisco 

Batalla Vivas, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación 
y emplazamiento en Zaragoza a ocho de marzo de mil novecientos noventa y 
seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11
Subasta voluntaria Núm. 15.148

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan
cia núm. i 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el número 223 de 1995 se tramita 

procedimiento de menor cuantía, a instancia de Antonia Morena Arias. R°sa 
Liarte Morena, Carmen Liarte Morraja, Pilar Liarte Morraja y Josefa Bosque 
Domingo, contra Emilia Liarte Morraja. Carmen Pérez López, José Luis Mar
tín Mínguez y herencia yacente y herederos desconocidos de Mercedes Nava
rro Martínez, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, el bien que más adelante se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la sala de audiencia de este Juzgado, 
el día 8 de mayo de 1996, a las 10.00 horas, con las prevenciones siguientes:

I .* El precio tipo asignado a la finca es de 16.000.000 de pesetas.
2 .a No se deberán admitir posturas que no cubran las dos terceras partes 

del avalúo.
3 .a La subasta se celebrará el día 8 de mayo de 1996, a las 10.00 horas.
4 .a Procederá la admisión de licitadores extraños.
5 ." Quienes deseen tomar parte en la subasta, a excepción de los copro

pietarios, deberán consignar previamente, en la cuenta de consignaciones d 
este Juzgado (Banco Bilbao Vizcaya, cuenta núm. 4.878), el 20% del tip° 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

6 .a La subasta se celebrará en forma de pujas a la llana, si bien, además- 
hasta el día señalado para el remate, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado.

7 .a Los copropietarios partícipes en las subastas podrán hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. .

8 .a Los litigantes se reservan expresamente el derecho señalado en e 
artículo 2.051 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse * 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva este edicto de notificación en forma a los demandados en caso de quL 
no se pueda notificar personalmente.

Bien que se saca a subasta y su valor:
Urbana (antes rústica) situada en el término del Huerva, de esta ciuda • 

“Adula del Jueves”, barrio de Las Fuentes, calle Rusiñol (antes Fabiano- 
número 28 no oficial, que se compone de una casa de planta baja y un piso, dl 
64 metros cuadrados, y de huerto, de 208,40 metros cuadrados de superficie, en 
conjunto 272,40 metros cuadrados. Linda: frente, por donde tiene su entrada, 
con calle Fabiani (hoy Rusiñol), de la parcelación; derecha entrando, con par 
cela 13; izquierda, con parcela núm. 15 (ambas de la Asociación del barrio de 
Las Fuentes), y espalda, con acequia de Las Fuentes. Se halla inscrita en e 
Registro de la Propiedad núm. 7 de Zaragoza al tomo 4.275, folio 206, íiny^ 
número 10.042, inscripciones 1.a de traslado de dominio y herencias, 2. de 
herencia y 3." de venta. Valorada en 16.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de marzo de mil novecientos noventa y seis. 
La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 12 Núm. 14.162
Doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Primera

Instancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el número 775 de 1994 se tramita 

procedimiento ejecutivo, a instancia de entidad Copy-Ya, S.L., contra E. Insta
laciones y Montajes Eléctricos Zafra Imelza, S.L., en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que más adelante se dirá, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar, en la sala de audiencia de este Juzgado, el día 29 de abril de 
1996, a las 10.00 horas, con las prevenciones siguientes:

I * No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo.
2 ." Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre

viamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., 
número de cuenta 4.879, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques.

3 .* Unicamente el ejecutante podrá concurrir con la calidad de ceder el 
remate a terceros.

4 .* En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera subasta, se seña
la para la celebración de una segunda el día 27 de mayo siguiente, a las 10.00 
horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo de 
aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere licitadores en la segun
da subasta, se señala para la celebración de una tercera el día 1 de julio próxi
mo inmediato, a la misma hora, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la misma el 20% del tipo que 
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor:
Una máquina fotocopiadora marca “Xerox ", modelo 5065, referencia 

número 005 221 240222 5, propiedad de la entidad Copy-Ya, S.L., y actual
mente en poder del depositario judicial don Joaquín Rodríguez Muñoz, con 
domicilio en Utebo (Zaragoza), calle Las Canteras, núm. 44. Valorada en 
450.000 pesetas. ,

Dado en Zaragoza a uno de marzo de mil novecientos noventa y seis. La 
Magistrada-jueza, María Jesús de Gracia Muñoz. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12
Cédula de citación de remate Núm. 14.868

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha en los autos de proce
dimiento ejecutivo núm. 862 de 1995. por la presente se cita de remate a las 
demandadas Fotograbado Luz y Arte, S.L., y Mercedes Rey Alcusén. a fin de 
que dentro del término improrrogable de nueve días hábiles se opongan a la 
ejecución contra las mismas despachada, si les conviniere, personándose en los 
autos por medio de abogado que las defienda y procurador que las represente, 
apercibiéndoles que de no verificarlo serán declaradas en situación procesal de 
mbeldía, parándoles con ello el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Se 
hace constar expresamente que, por desconocerse el paradero de la parte 
demandada, se ha practicado embargo sobre Dienes de su propiedad sin previo 
requerimiento de pago.

Principal: 1.398.216 pesetas.
Intereses, gastos y costas: 500.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de febrero de mil novecientos noventa y seis. — 

El secretario.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 14.869

En cumplimiento de lo acordado por el señor juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. 12 de Zaragoza en providencia de esta fecha, dictada en la sec
ción 4." del juicio de quiebra de Talleres Espí e Hijos, S.L., tramitado con el 
núm. 664 de 1995-A, por el presente se convoca a los acreedores de la quebra
da para que el día 5 de junio de 1996, a las 9.30 horas, comparezcan ante dicho 
Juzgado (en la sala audiencia núm. 12, planta calle) a celebrar Junta general de 
acreedores, para examen y reconocimiento de créditos, habiéndose concedido 
Un término, hasta la fecha 21 de mayo de 1996. inclusive, a fin de que los acre
edores presenten a los síndicos nombrados los títulos justificativos de sus cré
ditos, bajo apercibimiento, si no lo verifican, de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. .

Dado en Zaragoza a siete de marzo de mil novecientos noventa y seis. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 14.403
Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzga

do de Primera Instancia número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de pieza separada, ejecu

ción provisional, dimanante del juicio de menor cuantía número 1.102 de

1993-B, seguidos a instancia de María Rosa Heredia Luna. Julián Cardiel 
Domínguez, Jaime Cardiel Domínguez y Jacinta Garijo. contra Marino Ariza 
Andrés y Pilar Pueyo Estonel, y por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar en pública subasta, por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, edificio A, tercera planta, de Zaragoza) el día 27 de 
mayo de 1996. a las 11.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

1 .* Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación en 
que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo.

2 .* Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad igual, por 
lo menos, al 20% efectivo del valor de tasación que sirve de base a la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 (sita en avenida de César Augusto, 
número 94), número de cuenta 4.943.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. Igualmente, se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito del actor, si existieren, 
quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las responsa
bilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta, se señala para 
la segunda el día TI de junio siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo de 
tipo el 75% de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda subasta, se 
señala para la tercera el día 26 de julio próximo inmediato, en el mismo lugar 
y hora, y sin sujeción a tipo.

En el supuesto de que la subasta acordada no pueda ser notificada a los 
demandados en el domicilio que consta en autos, sirva el presente a tal fin.

Bienes objeto de subasta:
1 . Urbana núm. 13. — Nave industrial señalada con el núm. 13, con 

acceso por la calle letra C, sita en Utebo (Zaragoza), partida de “La Casaza”, y 
denominada en su conjunto polígono industrial La Casaza, en la carretera de 
Zaragoza a Logroño, en la margen izquierda. Se compone de planta baja, que 
ocupa 826.82 metros cuadrados. Le corresponde una cuota de participación en 
el valor total del inmueble o polígono industrial La Casaza de 4,15%. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad núm. 3 de Zaragoza al tomo 1.854, folios 171 y 
172, que pasa a los folios 141 y 142 del tomo 2.238. finca núm. 5.487. Valor de 
tasación, 27.500.000 pesetas.

2 . Urbana núm. 24. — Piso sexto izquierda, tipo B, en la sexta planta 
superior de la escalera 1. Ocupa unos 85,42 metros cuadrados de superficie útil 
según proyecto. Le corresponde una cuota de participación de los elementos 
comunes de la casa de 2,50%. Es parte integrante de una casa en esta ciudad, 
señalada con el núm. 225 de la avenida Madrid. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad núm. 10 de Zaragoza, finca núm. 12.349, folios 207 y siguientes del 
tomo 974, libro 213. Valor de tasación, 12.500.000 pesetas.

Y en cumplimiento de lo acordado, libro el presente edicto en Zaragoza a 
veintinueve de febrero de mil novecientos noventa y seis. — El magistrado- 
juez, Luis Ignacio Pastor Eixarch. — La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 14.435

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch. magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 448 de 1995-A se trami

ta procedimiento judicial al amparo de los artículos 81 y siguientes de la Ley 
de Hipoteca Mobiliaria, a instancia de Fondo de Garantía Salarial, contra 
Talleres Aragonés, S.A., en reclamación de crédito hipotecario, en el que. por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez, los bienes que más adelante se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la sala de audiencia de este Juzgado el día 23 de mayo de 
1996, a las 11.00 horas, con las prevenciones siguientes:
1No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
2 .a Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre

viamente en la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya. S.A.. 
número 4.943. una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metá
lico o cheques en el Juzgado.

3 ." En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
segunda del artículo 84 de la Ley de Hipoteca Mobiliaria, están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente; que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

M.C.D. 2022



1644 26 marzo 1996 BOP Zaragoza.—Núm. 70

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera subasta, se seña
la para la celebración de una segunda el día 7 de junio siguiente, a las 11.00 
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deudora para el caso de no 
poder llevarse a efecto en el domicilio que consta en autos.

Bienes que se sacan a subasta:
Un compresor “Aireo", modelo D-40, sobre bancada.
Un compresor “Josval”, modelo 20 CV, sobre bancada.
Un compresor “Josval", modelo 15 CV, sobre bancada.
Un compresor portátil, “Aireo”, modelo Al, sobre depósito de 75 litros, 

con ruedas.
Un compresor portátil, “Aireo", modelo Al, sobre depósito de 100 litros, 

con ruedas.
Un compresor portátil, “Aireo", modelo Al, sobre depósito de 40 litros, 

presión hasta 10 kilogramos.
Tres bombas “Vema", para circuito de refrigeración.
Dos bombas “Prat".
Una bomba “Vema", portátil.
Una bomba “T.A.Z.", portátil.
Un generador de aire caliente, “Zenith”.
Un generador de aire caliente, “Dobato”.
Un generador de aire caliente, “Thermobloc”.
Dos electroimpulsores de aire caliente, “Electrifor".
Un acondicionador de aire. “Gibson”, modelo B-4115.
Un acondicionador de aire. “National", modelo CW-90 P-235.
Un acondicionador de aire, “Panasonic", modelo CW-181-AS.
Tres acondicionadores de aire, “National”, modelo CW-171.
Una carretilla eléctrica, “Fenwick-Yale", modelo EP-255/85.
Una carretilla eléctrica, “Linde”, modelo E-168.
Un puente grúa estático, “Technos”, de 2.500 kilogramos.
Dos traspaléis “THM”, manuales.
Calentador agua de 30, 100 y 300 litros.
Una báscula “Diarte”, de 1.000 kilogramos.
Una balanza cuenta-piezas, “Raf’.
Un sistema eléctrico para apertura de puerta de entrada.
Una clavadora de grapas neumática, “Bea", modelo “Variant".
Un reloj control vigilantes, “Amano".
Un equipo de extinción de incendios con todos sus elementos.
Dos ordenadores personales, “IBM", PC/XT, de 640 KB, con impresoras.
Una centralita telefónica, “Ericson”, modelo AKD-735.
Una fotocopiadora “Canon", NP-155.
Una máquina de escribir electrónica, “Canon", AP-300.
Una máquina de escribir electrónica. “Canon", AP-600.
Un fax “Sanyo", modelo “Sanfax 515-H”.
Una reproductora de planos, “Combi”, 605.
Un alimentador de ordenador.
Un equipo para ensayo de corrosión acelerada en niebla salina.
Una estufa para ensayos de envejecimiento en atmósfera de ozono, “J.B. A.".
Un microdurómetro “Leitz”, modelo “Durimet".
Un aparato “Monimeter S-2310".
Un aparato “Isometer S-2320”.
Una máquina para ensayos .“Erichsen Taci”.
Un dinamómetro semiautomático para mediciones, “DIN 3504 J.B.A.”, 

modelo 661-RV.
Un cortaprobetas “Rapid”, para caucho “J.B.A.”.
Una balanza analítica de precisión, “Aquiles", modelo 22-P.
Un durómetro “Centaur RB2”, fabricación 1046.
Dos mármoles de precisión para trazado y verificación de piezas de 1.020 x 

620 milímetros y 3.000 x 1.200 milímetros.
Utiles de medición: Micrómetros. gramiles, escuadras, etc.
Una prensa “Arisa", de 300 toneladas, modelo AF- i -300-100-110, de arcada.
Una prensa “Arisa”, de 200 toneladas, modelo G-2-200-18-105, serie rígida.
Una prensa “Arisa”, de 160 toneladas, modelo RF-160, serie rígida.
Una prensa “Arisa”, de 150 toneladas, serie rígida.
Una prensa "Arisa", de 100 toneladas, modelo RC-I00-950-A, rígida.
Una prensa “T. de G.", de 50 toneladas, serie rígida.
Una prensa “Arisa", de 45 toneladas, serie rígida.
Una prensa “Arisa", de 45 toneladas, serie inclinable.
Una prensa “Calsa”, de 800 toneladas, con cuatro columnas.
Una prensa “T.A.Z.", de 300 toneladas, con cuatro columnas y dos motores.
Una prensa “Loire", de 200 toneladas, modelo EKD-200-80.
Una prensa “Muller", de 100 toneladas, modelo CE-I00-Z.
Una prensa “Inebro", de 30 toneladas, modelo M-61, manual.
Una prensa “Automator", de 30 toneladas, modelo NV-30.
Una prensa manual, de husillo.
Una prensa de soldar proyección o protuberancias, serie PS, modelo SP/500B.
Una soldadora roldanas, “Serra", tipo RPA-180-E, escote 800 milímetros.
Una soldadora por puntos, “Serra", tipo LAP-180.

Una soldadora por puntos, “Serra", tipo LAP-80.
Una soldadora por puntos, “Elesa”, tipo SETR-27.
Una soldadora por puntos, “Serra", tipo SP-15-N.
Una soldadora por puntos, “Serra", tipo COA-16-H.
Una soldadora por puntos, “Serra", tipo COA-125.
Una máquina automática, “Serra", modelo SX-40-A, para soldadura por 

centelleo.
Un grupo de soldadura convenciona, “Mini Gar”, modelo 170 A.
Un grupo autónomo, “Serra", modelo RS-275-A, sistema TIG.
Un grupo autónomo, “Serra”, modelo TA-200, sistema TIG.
Un equipo “Serra", modelo TCO-300 “Cigazarc”, sistema MIG.
Dos posicionadores “Serra”.
Un generador eléctrico, “A.E.M.", modelo G-15-KV.
Cinco equipos completos de soldadura oxiacetilénica.
Seis aparatos generadores de gas, “Flux”.
Un equipo completo de soldadura blanda.
Un horno eléctrico de soldadura de estaño.
Una agrafadora longitudinal, “Capella”, de 450 milímetros.
Una máquina neumática, conformadora de pliegues.
Una máquina para corte de bandas de diferentes medidas y enrolado de las 

mismas.
Una máquina para repasado de sobrante de juntas.
Una máquina neumática. “T.A.Z. Nacional 84".
Una cizalla a peda.l “Cenzano", de 800 milímetros de corte.
Una cizalla “Pasbi", de 2.050 x 2 milímetros.
Una cizalla hidráulica, “Loire", modelo CHP-621, de 2.050 milímetros.
Una contorneadora-bordonadora, “Omera", modelo R-4/12 NN.
Una plegadora hidráulica, “Procecan”, modelo R-G-33.
Un cilindro mezclador, “Coll”, de 200 x 400 milímetros.
Una estrusionadora budinadora. “Coll".
Una prensa autónoma hidráulica, “Potvel", de 60 toneladas.
Una instalación para aplicación y secado de pinturas.
Una instalación automática de desengrase trie., “Jacar".
Una pistola electrostática de 75 kW, “Graco”.
Un torno “Herreiz”, de 1.000 milímetros.
Tres tornos “Cumbre", modelo 022, de 500 milímetros.
Un tomo revólver, “IME", modelo TR-32.
Una fresadora universal, “Lagún”, modelo VD-6.
Una limadora “Unión mecánica", de 600 milímetros.
Una sierra mecánica, “Sabi 18".
Una sierra cinta para madera, “Cima”, de 700 milímetros.
Una rectificadora-planeadora, “Abi", modelo PL-59.
Una máquina universal, “Oerkilon", “T.J.Z.", modelo IV-2.
Un taladro columna, “Iba", modelo EA-40, de 40 milímetros.
Una taladro-roscadcra sobremesa, “Roscamatic”.
Un taladro-sobremesa, “Ceso", hasta 10 milímetros.
Un taladro portátil, “Bosch", modelo 1113.
Dos esmeriladoras portátiles, “Enar".
Una electroesmeriladora portátil radial, “Bosch".
Tres soportes esmeril “Lema".
Una instalación para chorreado con arena, “Invisa Mebusa".
Una instalación con dos bombos rotativos excéntricos.
Una curvadora de tubos y perfiles, “Tejero", modelo 55AHC.
Una curvadora de aros de tubo, “T.A.Z.".
Una tronzadora para tubos y perfiles, “Thomas", modelo TT 54.
Una remachadora rápida, “Alberdi", modelo 4/416.
Tres equilibradoras estáticas, “T.A.Z.”.
Un horno estático, “Technos".
Una estufa eléctrica para recocido y estabilizado, “Bertam".
Una marcadora neumática con sistema flotante, mando a pedal.
“Agme” modelo RSMN-120.
Doce armarios metálicos.
Nueve mesas de oficina.
Cuatro mesas de oficina.
Tres armarios de archivo.
Treinta sillas de oficina.
Dos cajas fuertes, marca “Gruber", de 1,20 x 0,50.
Troquelería “Jara”, metálica, de 40/60.
Una puerta “Fichet", para cámara acorazada.
Troquelería granada de mano.
Centros de transformación de 50-500 y 500 kWA, con lodos sus element°s 

de protección y corte, medidas y seccionamientos.
Se valoran todos los bienes en 66.072.890 pesetas.
Vehículos:
a ) Un camión-caja, matrícula Z-3687-D, marca “Mercedes Benz • 

modelo “Benz L-406-D", serie y número de bastidor 37710010303547, peS° 
máximo autorizado 3.500 kilos, de cuatro cilindros y 14,85 caballos fiscales- 
Permiso de circulación de segunda categoría, expedido en Zaragoza el día I 
de diciembre de 1976 a favor de Talleres Aragonés, S.A. Se valora en 490.00 
pesetas.

b ) Un camión-caja, matrícula Z-7804-P, marca “Mercedes Benz", mode
lo “L-407-D”, serie y número de bastidor VSA37710210002728, peso máxim0
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autorizado 3.500 kilos, de cuatro cilindros y 14.85 caballos fiscales. Permiso 
de circulación de segunda categoría, expedido en Zaragoza el día 2 de marzo 
de 1983 a favor de Talleres Aragonés, S.A. Se valora en 1.310.000 pesetas.

c ) Una furgoneta matrícula Z-3665-P, marca “Seat", modelo “Trans ST 
00 , serie y número de bastidor VSS024AZ009001243, peso máximo autoriza
do 1.260 kilos, de cuatro cilindros y 8,26 caballos fiscales. Permiso de circula- 
C|ón categoría segunda A, expedido en Zaragoza el día 25 de noviembre de 
1982 a favor de Talleres Aragonés, S.A. Se valora en 340.000 pesetas.

d ) Un turismo matrícula Z-3820-N, marca “Peugeot", modelo 505 SR, 
serie y número de bastidor 551-A 17-1264659, de cuatro cilindros y 13,20 
caballos fiscales. Permiso de circulación categoría segunda A, expedido en 
Zaragoza el día 22 de abril de 1983 a favor de Talleres Aragonés, S.A. Se valo
ra en 260.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de marzo de mil novecientos noventa y seis. El 
magistrado-juez, Luis Ignacio Pastor Eixarch. — El secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 14.404
En los autos de juicio de menor cuantía numero 121 de 1995-D, a instancia 

e Francisco Javier López Casaus e Ignacio Jesús Espinosa López, representa
Os por el procurador señor Aznar Peribáñez, contra Ricardo Bermejo Martí

nez, Juaji, S.L., Bermejo Cisternas. S.A., y Sociedad General de Transportes 
Urgos, S.L., se ha dictado la siguiente resolución:

«Sentencia. — En Zaragoza a 23 de febrero de 1996. — Don Jesús Ignacio 
Crez Burred. magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
^agoza y su partido, habiendo visto los presentes autos de juicio de menor 

‘•'uantía número 121 de 1995-D, seguidos ante este Juzgado entre partes: de 
Una, como demandantes, Francisco Javier López Casaus e Ignacio Jesús Espi- 
"Osa López, representados por el procurador señor Aznar Peribáñez y defendi- 

Os por el letrado señor Espinosa, y de otra, como demandados. Ricardo Ber- 
•pejo Martínez, Juaji, S.L., Bermejo Cisternas, S.A., y Sociedad General de 

ransportes Burgos, S.L., sobre juicio de menor cuantía, y...
Fallo: Que estimando la demanda planteada por la representación procesal 

c Francisco Javier López Casaus e Ignacio Jesús Espinosa López, contra 
'cardo Bermejo Martínez, Juaji, S.L., Bermejo Cisternas, S.A., y Sociedad 
eneral de Transportes Burgos, S.L., debo condenar y condeno a éstos a que, de 

Orma solidaria, abonen a los actores la suma de 2.107.880 pesetas, intereses 
erales desde la interpelación judicial y pago de las costas procesales causadas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpondrá por 
escrito ante este Juzgado en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
para que sirva de notificación en legal forma a Sociedad General de 

r‘msPortes Burgos, S.L., se expide la presente en Zaragoza a seis de marzo de 
1 novecientos noventa y seis. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 14.494
En los autos de juicio ejecutivo número 733 de 1994-D, a instancia de Caja 

Ural del Altoaragón, S.C.C.L., representada por el procurador don Manuel 
Urmo, contra José Javier López Serrano y Adolfo Martín San Rafael, se ha 
■dado la siguiente resolución:

«Sentencia. — En Zaragoza a 29 de febrero de 1996. — Don Jesús Ignacio 
reZ Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 14 de 

-dragoza y su partido, habiendo visto los presentes autos de juicio ejecutivo 
mero 733 de 1994-D, seguidos ante este Juzgado entre partes: de una, como 

^mandante, Caja Rural del Altoaragón, S.C.C.L., representada por el procu- 
^dor don Manuel Turnio Coderque y bajo la dirección del letrado don Jesús 
. 0|,rcal, y de otra, como demandados, José Javier López Serrano y Adolfo 

a^ín San Rafael Sanchís, y...
Fallo: Debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada con- 
José Javier López Serrano y Adolfo Martín San Rafael Sanchís, hasta hacer 

dnce y remate de los bienes embargados, y con su importe. íntegro pago a 
dJa Rural del Altoaragón, S.C.C.L., de la cantidad de 314.502 pesetas de prin- 
Pal y los intereses legales y costas causadas y que se causen, en las cuales 
Pasamente condeno a dichos demandados.
Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpondrá por 

' r|to ante este Juzgado en el término de cinco días.
fie- Sl P°r esta m* sentenc*a- que Por *a rebeldía de los demandados se les noti- 

ará en los estrados del Juzgado y en el BOP, caso de que no se solicite su 
"“-'ación personal, lo pronuncio, mando y firmo.»

d Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma al 
emandado José Javier López Serrano.

Jado en Zaragoza a siete de marzo de mil novecientos noventa y seis. — El 
d8istrado-juez accidental. — La secretaria.

Jü ZGADO NUM. 14 Núm. 15.355
On Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins

tancia núm. 14 de Zaragoza;
pr H31;6 saber: Que en dicho Juzgado y con el núm. 508 de 1994 se tramita 
5 ^ccd'nüento de juicio ejecutivo, contra entidad mercantil Edinfor Aragón, 
|u J°9,luín Muñoz Arriaga y Ana Carmen Mallén Pérez, en el que por reso- 
tér n de esla fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por primera vez y

1 ,10 ^e veinte días, los bienes que más adelante se dirán, señalándose para 

que el acto del remate tenga lugar, en la sala de audiencia de este Juzgado, el 
día 2 de mayo de 1996. a las 9.30 horas, con las prevenciones siguientes:

1 .* No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo.
2 .* Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consignar pre

viamente en la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, S. A., núm. 
de cuenta 4.944, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bie
nes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques.

3 ." Unicamente el ejecutante podrá concurrir con calidad de ceder el 
remate a terceros.

4 .* En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple los títulos de propiedad esta
rán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados; 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación existente; 
que las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el precio del remate, y que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera subasta, se seña
la para la celebración de una segunda el día 30 de mayo siguiente, a las 9.30 
horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo de 
aplicación las demás prevenciones de la primera. Igualmente, y para el caso de 
que tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala para la cele
bración de una tercera el día 25 de junio próximo inmediato, a las 9.30 horas, 
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará el día siguien
te hábil, a las misma, hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor:
Dos treintaiseisavas partes en pleno dominio y una treintaiseisava parte de 

la nuda propiedad de la siguiente finca:
Urbana. — Piso 2.° izquierda, de la calle Cipriano Larrañaga, de Irún (Gui

púzcoa). Le corresponde una cuota de participación en relación al valor del 
inmueble de 7,20%. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Irún al tomo 976, 
folio 223, finca núm. 1.433. Valoradas las 2/3 partes del pleno dominio y la 
1/36 ava parte de la nuda propiedad en 658.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de marzo de mil novecientos noventa y seis. — 
El magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — La secretaria.

C A S P E
Cédula de notificación y requerimiento Núm. 14.407

En este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Caspe (Zaragoza) y 
su partido se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria al número 189 
de 1995, instados por Banco Urquijo, S.A., representada por el procurador don 
Santiago Albiac Guiu, contra Sestitrón, S.L., en reclamación de crédito hipote
cario, en donde por su señoría se ha acordado notificar y requerir a la empresa 
Sestitrón, S.L., por no conocer su domicilio actual, mediante edictos, a publi
car en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el BOP, para que dentro del 
término de diez días hábiles satisfaga a la parte adora las sumas que se recla
man en la demanda, y que son de 15.998.744 pesetas de principal, más la can
tidad que resulte de intereses y costas, bajo apercibimiento de que de no efec
tuar el pago de las cantidades adeudadas en el referido término se continuará el 
trámite hasta la venta en pública subasta de la finca para hacer pago de aqué
llas a la ejecutante.

Y para que sirva de notificación y requerimiento a la empresa Sestitrón, 
S.L., se expide y firma la presente en Caspe a cinco de marzo de mi! novecien
tos noventa y seis. — La secretaria.

CASPE Núm. 15.627
Doña María José Dorel Bruscas, jueza del Juzgado de Primera Instancia de

Caspe (Zaragoza);
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento judicial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 177 de 1995, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja, representa
da por el procurador don Santiago Albiac Guiu, contra Miguel Pinos Piazuelo 
y María Pilar Serrano Jordán, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, anun
ciándose la venta en pública subasta de los bienes que más adelante se dirán, 
bajo las condiciones siguientes:

L* Para poder tomar parte en la subasta será preciso consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 20 del 
tipo de licitación, tanto en la primera como en la segunda subastas, y en la ter
cera o ulteriores subastas el depósito consistirá en el 20 del tipo fijado para la 
segunda.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a la licitación.

3 ." Los autos y certificación del Registro de la Propiedad están de mani
fiesto en Secretaría.
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4 .* El remate podrá hacerse en calidad de ceder a tercera persona.
5 .a Se advierte a los licitadores que deberán aceptar como bastante la titu

lación existente; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito de la parte adora, si los hubiere, continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta quedando subrogado en ellos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

6 .a Se previene que en el acta de la subasta se hará constar que el rema
tante acepta las obligaciones expresadas, y si no las acepta no le será admitida 
la proposición. Tampoco se admitirá la postura por escrito que no contenga la 
aceptación expresa de esas obligaciones.

7 .a Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en las fincas hipotecadas, con
forme a los artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallada en ella, este edicto servirá igualmente para notificación a la parte deu
dora del triple señalamiento del lugar, día y hora para el remate.

8 .a Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las 
siguientes fechas:

Primera subasta, el 2 de mayo de 1996; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a los avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte, segunda subasta el 30 de mayo siguiente; en ésta las posturas no 
serán inferiores al 75 del avalúo. De darse las mismas circunstancias, tercera 
subasta el 27 de junio próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
1. Rústica en la partida “Barca", de erial pastos, de 75 áreas 40 centiáre- 

as. Es la parcela 352 del polígono 36. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Caspeal tomo 333, libro 129, folio 107, finca núm. 15.932. Tasada a efectos de 
subasta en 2.000.000 de pesetas.

2. Urbana núm. 4. — Vivienda en la primera planta alzada, situada a la 
izquierda, del edificio en Caspe, en la calle Emilio Jover Aguilar, 6. Ocupa una 
superficie de 80 metros cuadrados. Le corresponde una cuota de participación 
de 19%. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caspe al tomo 385, libro 144, 
folio 114. finca 18.615. Tasada a efectos de subasta en 5.000.000 de pesetas.

Dado en Caspe a once de marzo de mil novecientos noventa y seis. — La 
jueza, María José Dorel Bruscas. — La secretaria.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 14.498

Doña Inés Ramos Toral, oficiala en funciones de secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza);
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición núm. 39 de 1995-M se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del siguiente 
tenor literal:

«Sentencia. — En La Almunia de Doña Godina a 16 de diciembre de 1995. 
Vistos por el señor don Francisco José Polo Marchador, juez titular del Juzga
do de Primera Instancia de esta villa y su partido judicial, los presentes autos 
de juicio declarativo de cognición, seguidos bajo el núm. 39 de 1995, promo
vidos a instancia de Finamersa, Entidad de Financiación, S.A., representada 
por el procurador de los Tribunales señor García Gayarre y asistida por el letra
do señor Mené de Pedro, contra Gonzalo Rodríguez García, domiciliado en 
Almudévar (Huesca), camino La Licorera, sin número, hallándose en rebeldía 
en este procedimiento, y...

Fallo: Que estimando en lo esencial la demanda objeto de este pleito y a que 
este fallo se refiere, debo condenar y condeno a Gonzalo Rodríguez García a 
pagara la actora Finamersa, Entidad de Financiación, S.A., la suma de 284.616 
pesetas, intereses moratorios pactados a razón de 2,50% mensual de la cantidad 
adeudada desde la fecha de impago y al pago de las costas.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma podrán interponer en este Juzgado recurso de apelación en el plazo de 
cinco días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos de su razón, quedando el original en el libro de sentencias civiles de 
este Juzgado, lo pronuncio, mando y firmo. — Francisco José Polo Marchador, 
juez titular.» (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación al demandado Gonzalo Rodríguez García, 
en ignorado paradero, expido el presente en La Almunia de Doña Godina a seis 
de marzo de mil novecientos noventa y seis. — La oficiala en funciones, Inés 
Ramos Toral.

JUZGADO NUM. 2. — JACA Núm. 14.813
Don Francisco Javier Frauca Azkona, juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Jaca (Huesca);
Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se siguen autos de juicio de 

menor cuantía núm. 163 de 1995, a instancia de Angel Serrano Martínez, como 
presidente de la Comunidad de propietarios del edificio “Selva Blanca", de 
Villanúa; Fernando Fabra Olmos, José Manuel Hernández Padilla, Antonio 
Quiroga Real, Angel Serrano Martínez y Fernando Oliván Roche, representa
dos por el procurador señor Labarta, contra Compañía Promociones Residen
cial Villanúa, S.A., Emilio José Rivas Soria, José Miguel García Vela, Anto
nio Martínez Giménez y Compañía Hejamsa, sobre ejecución de obras.

Que con fecha 13 de febrero de 1996 se ha dictado sentencia, cuyo fallo es el 
que sigue, y para que sirva de notificación en forma a la demandada en rebeldía 
Compañía Promociones Residencial Villanúa, S.A., extiendo y libro el presente

«Fallo: Que estimando parcialmente la demanda formulada por Angel 
Serrano Martínez, como presidente de la Comunidad de propietarios del edifi

cio “Selva Blanca", Fernando Fabra Olmos, José Manuel Hernández Padilla, 
Antonio Quiroga Real, Angel Serrano Martínez y Fernando Oliván Roche, 
contra los demandados Emilio José Rivas Soria, José Miguel García Vela, 
Antonio Martínez Giménez, Compañía Promociones Residencial Villanúa, 
S.A., y Compañía Hejamsa, debo condenar a Emilio José Rivas Soria, José 
Miguel García Vela. Antonio Martínez Giménez, Compañía Promociones 
Residencial Villanúa, S.A., y Compañía Hejamsa, a ejecutar las obras necesa
rias para reparar las deficiencias observadas en las cubiertas, chimeneas y 
shunts de la Comunidad actora, siendo de cuenta de esta última la cuarta parte 
del importe de dichos trabajos. Caso de no verificarlo se ejecutarán tales obras 
a costa de los demandados, sufragando igualmente la parte actora en este 
supuesto la cuarta parte del valor de aquéllas, todo ello sin condena en costas.

Así por esta mi sentencia, contra la que cabe recurso de apelación ante la 
Ilustrísima Audiencia Provincial de Huesca en el plazo de cinco días, lo pro
nuncio, mando y firmo.»

Dado en Jaca a veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y seis.
El juez, Francisco Javier Frauca Azkona. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 5. — CACERES
Cédula de notificación Núm. 14.497

Doña Inés María Varona García, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de los de Cáceres;
Hace saber: Que ante este Juzgado y bajo el núm. 28 de 1994 se siguen 

autos de juicio de cognición a instancia de Excavaciones Alas de la Osa. S.A.. 
representada por el procurador don Antonio Roncero Aguila, contra la entidad 
Condecam, S.A., en rebeldía, sobre reclamación de cantidad, en cuyos autos se 
ha dictado por el ilustrísimo señor magistrado-juez de este Juzgado, don Anto
nio María González Floriano, sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal.

«Fallo: Que estimando la demanda promovida por el procurador don Anto
nio Roncero Aguila, en nombre y representación de Excavaciones Salas de la 
Osa, S.A., contra Condecam, S.A., debo condenar y condeno a la indicada 
demandada a que abone a la actora las cantidades de 543.375 pesetas y 28.71 
pesetas en concepto de gastos ocasionados, más sus intereses legales desde la 
fecha del emplazamiento de la referida demanda, con imposición a la misma de 
las costas de este procedimiento.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones e incor
pórese el original en el libro de sentencias.

Pronúnciese esta sentencia en audiencia pública y notifíquese a las partes, 
con expresión de que contra la misma se podrá interponer recurso de apelación 
para ante la Ilustrísima Audiencia Provincial de esta capital en el plazo de 
cinco días, contados desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación de la anterior sentencia a la entidad deman

dada rebelde Condecam, S.A., a través del BOP de Zaragoza, expido la pre
sente, que firmo en Cáceres a veintiocho de febrero de mil novecientos noven
ta y seis. — La secretaria, Inés María Varona García.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 10
Cédula de citación Núm. 14.801

En virtud de lo acordado en el juicio de faltas núm. 103 de 1996, seguido 
sobre hurto, en el que figuran como presuntos perjudicados Andrade Mabom- 
ba Lucoki y representante legal de Marca Dos, S.A., actualmente en ignorado 
paradero, por medio de la presente se les cita para la celebración del juicio 
faltas, que tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en plaza c c 
Pilar, 2, sala núm. 5) el día 15 de abril de 1996 y hora de las 10.10.

Se les advierte que pueden concurrir asistidos de abogado, debiendo apor 
tar en dicho acto los medios de prueba de que intenten valerse. _

Y para que conste y su inserción en el BOP, expido y firmo la presente en 
Zaragoza a seis de marzo de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
judicial, Manuel García Paredes.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 14.805

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 1 de los
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos núm. 86 de 1996, instados por Margarita 1 n’1* 

Armengol, contra Aspuin, S.L., sobre reclamación de cantidad, se ha dicta 
sentencia “in voce" de fecha 6 de marzo de 1996, cuya parte dispositiva es c 
tenor literal siguiente: $u

«Su señoría ilustrísima declara conclusos los autos, y, en nombre de 
Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 5( 
vigente texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en e. 
acto sentencia de viva voz. por la que, con base en los antecedentes de hec k  
fundamentos de derecho que se indican a continuación, emite el siguiente

Fallo: Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad con lo 
puesto en los artículos 4.2.0. 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, ProC|a 
de estimarla, condenando a la demandada Aspuin, S.L., a que pague a - 
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demandante Margarita Pina Armengol la cantidad de 330.848 pesetas, y ade
más, al 10% de interés por demora en el pago.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente sentencia 
cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, de conformidad con lo establecido en el texto refundido de 
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto legislativo 2 de 
1995, de 7 de abril.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Aspuin. S.L., en ignorado 
Paradero, se publica el presente en el BOP.

Dado en Zaragoza a seis de marzo de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 16.655

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos núm. 173 de 1996, instados por Emiliano Jiménez Murillo, 
contra Talleres Lamarca, S.L., en solicitud de cantidad, y al encontrarse la 
Parte demandada en ignorado paradero se le cita para que el día 2 de abril pró
ximo, a las 8.20 horas (fecha señalada para la celebración del juicio oral), com
parezca ante este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, números 
*• 3 y 5, quinta planta), con la advertencia de que si no comparece le parará el 
Perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la parte demandada Talleres Lamarca, S.L., expido la 
Presente para su inserción en el BOP.

, Dado en Zaragoza a diecinueve de marzo de mil novecientos noventa y 
Se*s— El secretario.

JUZGADO NUM. 1 
Undula de citación Núm. 16.656

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos núm. 68 de 1996, instados por Casimiro Dorda Conchello, 
contra Roldán Pastor, S.L., y órgano de representación de la quebrada, en soli- 
^tud de cantidad, y al encontrarse la parte demandada en ignorado paradero se 
e cita para que el día 2 de abril próximo, a las 8.50 horas (fecha señalada para 
a celebración del juicio oral), comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito 

en calle Capitán Portolés, números 1, 3 y 5, quinta planta), con la advertencia 
(c que si no comparece le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la parte demandada Roldán Pastor, S.L., expido la 
Presente para su inserción en el BOP.

. Dado en Zaragoza a diecinueve de marzo de mil novecientos noventa y 
Se>s. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 
Uédula de citación Núm. 16.541

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
en autos seguidos bajo el número 97 de 1996-2, instados por José Miguel 

arroca Vizcarra y otro, contra Aislamientos Poliebro, S.L., sobre despido, y 
encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que compa- 
txZca anle la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capi- 

u Portolés, 1-3-5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de concilia- 
cion y juicio, que tendrán lugar el día 2 de abril próximo, a las 10.00 horas, 
e Vlrtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar 

n derccho y que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las 
“ e deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.
i ' Para que sirva de citación a la demandada Aislamientos Poliebro, S.L., se 

Serta la presente cédula en el BOP.
Zaragoza a veintinueve de febrero de mil novecientos noventa y seis. — El 

Secretario.

Ju ZGADO NUM. 4 Núm. 14.380
*~a ilustrísima señora doña Ana María Fernández Martín, magistrada-jueza del 

Uzgado de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
70^ace Saher: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 
Ind ' 3 *nstanc*a de Fe**sa Cabello González, contra Confecciones 
f .U ex' S.L., y Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha dictado en 

e a 26 de febrero de 1996 sentencia “in voce”, cuya parte dispositiva dice:
Co r UC esl'mando *a demanda interpuesta por Felisa Cabello González contra 
a p1cc*ones Indufex, S.L, debo condenar y condeno a la demandada a que abone 
Cam T* ^a^ell° González la cantidad de 215.450 pesetas, más el 10% de dicha 
q k ad en concepto de recargo por mora, y debo absolver y absuelvo al Fondo de 

‘ anlla Salarial demandado de todas las pretensiones deducidas en su contra.
Cih> Olll|quese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución no 

Recurso alguno.»
•ndi qUe así consle y dc notificación a la demandada Confecciones 
,0 en d BOP encontrarsc cn ‘gno, ado paradero, se inserta el presente cdic-

seis^a^ 6n taragoza a veintiocho de febrero de mil novecientos noventa y 
' La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martín. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 14.381

La ilustrísima señora doña Ana María Fernández Martín, magistrada-jueza del
Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 653 de 

1995, a instancia de Marina Insa Calvera y Eusebio Escalada Ruiz, contra Muaré 
Tapiceros, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha dictado en 
fecha 13 de febrero de 1996 sentencia “in voce". cuya pane dispositiva dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por Marina Insa Calvera y otro 
contra Muaré Tapiceros, S.L.. debo condenar y condeno a la demandada a que 
abone a Marina Insa Calvera la cantidad de 506.234 pesetas y a Eusebio Esca
lada Ruiz la cantidad de 370.000 pesetas, más el 10% de dichas cantidades en 
concepto de recargo por mora, y debo absolver y absuelvo al Fondo de Garan
tía Salarial demandado de todas las pretensiones deducidas en su contra.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Laboral, contra la senten
cia en estos autos pronunciada y dentro del término de cinco días, a contar de 
su notificación, podrán anunciar la interposición de recurso de suplicación ante 
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestán
dose el letrado que ha de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada, acreditará al tiempo de anunciar el recur
so haber consignado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pam
plona, 12, de esta capital, cn la “cuenta de depósitos y consignaciones”, abier
ta a nombre de este Juzgado de lo Social núm. 4, la cantidad objeto de condena, 
pudiendo sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento median
te aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria 
del avalista.

Igualmente acreditará, al tiempo de interponer el recurso de suplicación, 
haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la misma cuenta en concep
to de depósito especial.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Muaré Tapi
ceros, S.L.. por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 
en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintiocho de febrero de mil novecientos noventa y 
seis. — La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martín. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 14.383
La ilustrísima señora doña Ana María Fernández Martín, magistrada-jueza del

Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 13 de 

1996, a instancia de Miguel Angel Pasamar Arnal, contra Lorry Truck, S.L., y 
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado en fecha 23 de febre
ro de 1996 sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por Miguel Angel Pasamar Arnal 
contra la empresa Lorry Truck, S.L., siendo emplazado el Fondo de Garantía 
Salarial, debo declarar y declaro improcedente el despido intentado por la 
empresa demandada y, en su consecuencia, debo condenar y condeno a la 
empresa Lorry Truck, S.L., a que en el término de cinco días, a contar desde la 
notificación de la presente sentencia, opte o por la readmisión del trabajador en 
idéntico puesto de trabajo y condiciones laborales que regían con anterioridad 
a producirse el despido, o a que le indemnice a su exclusivo cargo en la canti
dad de 21.656 pesetas y. en todo caso, al abono de los salarios dejados de per
cibir desde la fecha en que cause alta de su incapacidad temporal, a razón de 
5.775 pesetas, hasta el día en que se le notifique la presente sentencia, debien
do mantener el empresario al trabajador en alta en la Seguridad Social durante 
dicho período, sin hacer pronunciamiento alguno en cuanto al Fondo de Garan
tía Salarial.

La opción deberá ejercitarse mediante escrito o comparecencia ante la 
Secretaría de este Juzgado dentro de! plazo de cinco días hábiles siguientes a la 
notificación de la sentencia, sin esperar a la firmeza de ésta, entendiéndose que 
opta la demandada por la readmisión si no hiciera manifestación alguna.

Notifíquese a las partes la presente resolución en forma.
Contra esta resolución y conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedi

miento Laboral, y dentro del término de cinco días, a contar desde su notifica
ción. podrán anunciar la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior dc Justicia de Aragón, manifestándose el letra
do que ha de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada, deberá justificar al tiempo de anunciar el 
recurso haber consignado la cantidad objeto de condena en la “cuenta de depó
sitos y consignaciones" abierta a nombre de este Juzgado de lo Social núm. 4 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de pasco de Pamplona. 12. dc esta capi
tal. pudiendo sustituir dicha consignación en metálico por aseguramiento 
mediante aval bancario, en el que se hará constar la responsabilidad solidaria 
del avalista.

Igualmente, al tiempo de interponer el recurso de suplicación, deberá acre
ditarse haber depositado en dicha cuenta la cantidad de 25.000 pesetas en con
cepto de depósito especial.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Lorry Truck. 
S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
BOP.

Dado en Zaragoza a veintiocho de febrero de mil novecientos noventa y 
seis. — La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martín. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 4 Núm. 14.389

La ilustrísima señora doña Ana María Fernández Martín, magistrada-jueza del
Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 715 

de 1995, a instancia de José Pellús Sebastián y otros, contra Construcciones y 
Escaladores, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha dictado 
en fecha TI de febrero de 1996 sentencia “in voce”, cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por José Pellús Sebastián y otros, 
contra Construcciones y Escaladores, S.L., debo condenar y condeno a la deman
dada a que abone: a José Pellús Sebastián, 386.380 pesetas; a Julio Lafuente Gon
zález, 313.553 pesetas; a Cándido Cobo Fernández, 381.877 pesetas, y a Joao da 
Cruz Monteiro Mendes, 296.606 pesetas, más el 10% de dichas cantidades en 
concepto de recargo por mora, y debo absolver y absuelvo al Fondo de Garantía 
Salarial demandado de todas las pretensiones deducidas en su contra.

Nolifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Laboral, contra la senten
cia en estos autos pronunciada y dentro del término de cinco días, a contar de 
su notificación, podrán anunciar la interposición de recurso de suplicación 
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, mani
festándose el letrado que ha de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada, acreditará al tiempo de anunciar el recur
so haber consignado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pam
plona, 12, de esta capital, en la “cuenta de depósitos y consignaciones", abier
ta a nombre de este Juzgado de lo Social núm. 4, la cantidad objeto de condena, 
pudiendo sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento 
mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsabilidad 
solidaria del avalista.

Igualmente acreditará, al tiempo de interponer el recurso de suplicación, 
haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la misma cuenta.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Construccio
nes y Escaladores, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintiocho de febrero de mil novecientos noventa y 
seis. — La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martín. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 14.809

En ejecución núm. 61 de 1996, despachada en autos núm. 846 de 1995, 
seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de Miguel Angel Buonamisis 
de Juan, contra Gecoag, S.L., sobre despido, se ha dictado auto cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva: Se declara extinguida en el día de la fecha la relación labo
ral existente entre el demandante Miguel Angel Buonamisis de Juan y la empre
sa demandada Gecoag, S.L., condenando a ésta a que abone al primero los sala
rios dejados de percibir hasta el día de la fecha, y, además, en concepto de 
indemnización por la extinción de la relación laboral, la suma de 155.081 pesetas.

Nolifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que con
tra la misma cabe recurso de reposición ante este este Juzgado dentro de los 
tres días hábiles siguientes a su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma la ilustrísima señora doña Rosario I. Santos 
Fernández, magistrada-jueza sustituía del Juzgado de lo Social núm. 5 de 
Zaragoza y su provincia.»

Y para que conste y sirva de notificación a Gecoag, S.L., en ignorado para
dero, expido el presente para su publicación en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintiocho de febrero de mil novecientos noventa y 
seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 14.810

En ejecución núm. 57 de 1996, despachada en autos núm. 712 de 1995, 
seguidos en este Juzgado a instancia de Angel Carlos Obín Grañena, contra El 
Tizón, S.C. (Patrick Rossetti y María del Corral Carmen Nivela Aísa), en 
reclamación por cantidad, se ha dictado auto cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

«Parte dispositiva: Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los 
presentes autos, debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proce
der al embargo de bienes de la parte ejecutada El Tizón, S.C. (Patrick Rosset
ti y María del Corral Carmen Nivela Aísa), con domicilio en Zaragoza, sufi
cientes para cubrir la cantidad de 110.631 pesetas en concepto de principal, a 
de 12.000 pesetas en concepto provisional de intereses de demora, más la de 
11.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolu
ción de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que 
practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales.

Requiérase a la parte ejecutante para que ponga en conocimiento de este Juz
gado si conoce la existencia de bienes embargables propiedad de la parte deudora.

Líbrense despachos a los pertinentes organismos y registros públicos, a fin 
de que faciliten a este Juzgado la relación de todos los bienes o derechos de a 
parte deudora de los que tengan constancia. ,

Así lo acuerda, manda y firma la ilustrísima señora doña Rosario I. Santos 
Fernández, magistrada-jueza sustituía del Juzgado de lo Social núm. 5 de 
Zaragoza y su provincia.» . „

Y para que conste y sirva de notificación a la parte ejecutada El Tizón, S. • 
(Patrick Rossetti y María del Corral Carmen Nivela Aísa), en ignorado para
dero, expido el presente para su publicación en el BOP.

Dado en Zaragoza a veintiocho de febrero de mil novecientos noventa y 
seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 14.812
La ilustrísima señora magistrada-jueza sustituía del Juzgado de lo Social 

número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 963 

de 1995, a instancia de Ana Isabel Martín Duce, contra Food Import Export. 
S.L., y Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha dictado sentencia 
cuya pane dispositiva dice: ,

«Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la empresa Foo 
Import Export, S.L., a que abone a Ana Isabel Martín Duce la cantidad de 
294.421 pesetas. La cantidad concedida devengará un interés del 10% anua 
por demora en los conceptos que engloban que tengan naturaleza salarial.

No ha lugar a hacer pronunciamiento sobre el Fondo de Garantía Salarial-
Nolifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra ella 

no cabe recurso alguno.
Queda notificada y prevenida la parte adora y el Fondo de Garantía Sala

rial, y firman los comparecientes después de su señoría ilustrísima y conmigo- 
el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Food Impor 
Export, S.L., libro el presente en Zaragoza a seis de marzo de mil novecientos 
noventa y seis. — La magistrada-jueza sustituía. — El secreiario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 15.077

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el núm. 131 de 
1996, a instancia de Ana María Alcázar Castillo y Raquel Alcázar Castillo, en 
reclamación por despido, contra Boutique de Pan Corail, S.L., se cita a dicha 
parte demandada para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
(sito en calle Capitán Portolés, números 1, 3 y 5, de esta ciudad), al objeto de 
asistir a los actos de conciliación o juicio, en su caso, que tendrán lugar el día 
29 de abril de 1996, a ias 12.30 horas, advirliéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de notificación y citación a Boutique de Pan 
Corail, S.L., en ignorado paradero, se expide el presente para su publicación en 
el BOP, con la advertencia de que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes comunicaciones se 
harán en estrados, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate t e 
emplazamiento. ,

Dado en Zaragoza a seis de marzo de mil novecientos noventa y seis. b 
secretario.
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